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El presente estudio tiene como objeto principal analizar 
cuál es Ja aceptación actual del el tado Organismo Públ leo 
Descentral Izado, dentro del ámb! to de la Administración P!)_ 
bl!ca Federal y sus perspectivas de actuación. 

Para dicho obJetlvo, se encuadra primero a Ja Administración 
Pública Federal dentro del contexto general del Estado, a la 
Adm!ntstrac!ón Pública Paraestatal dentro del contexto gen~ 
ral de la Admlntstrac!ón Pública Federal y por último, a Jos 
Organismos Públicos Descentralizados y Ja naturaleza Jurldl 
ca de Ja Comisión Nactonal de las Zonas Ar!das, dentro del 
contexto general de Ja Administración Públ tea Paraestatal. 

Se pretende realizar un análisis de las diversas facetas 
actuales de dicho organismo, para concluir si ha cumplido o 
no con el objeto para e 1 cua 1 fue creada, s 1 es necesar lo 
sugerir modificaciones o si existe o no Justificación de su 
existencia. 

Lo anterior, basada principalmente en Jos objetivos planteª 
dos en sus Instrumentos Jurld!cos y en la actividad actual 
que desarrolla este Organismo Público Descentralizado. 

No se pretende criticar Ja actuación del organismo, sino anª 
Jtzar obJettvamente las diversas facetas por las que ha 
pasado y lo que actualmente conforma. 
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CAPITULO 

E L E S T A D O 

Para lograr ubicar a la Comisión Nacional de las Zonas 
Aridas, obJeto central de este trabaJo, dentro d~I contexto 
general de la Administración Pública Federal, es necesario 
en principio conocer y determinar su ubicación en el marco 
general del Estado Mexicano. 

Para el efecto señalado, unlcamente se hará referencia a los 
aspectos_ teóricos del Estado que son necesarios a este trabª 
Jo, sin desconocer la gran extensión del estudio que sobre 
el Estado es necesario hacer para atender a las múltiples 
facetas del mismo. 



1. 1 FINALIDADES DEL ESTADO 

De acuerdo con las Ideas que el autc·. Miguel Gallndo Camacho 
proporciona en su obra "Teorla del Estado", la actl vi dad 
teleológlca del Estado, consiste en la realización de una 
serle de actividades determinadas por la ley en la esfera de 
sus atribuciones que el hombre como tal no puede realizar, 
pero que están encaminadas a la satisfacción de las necesldª 
des de éste. <Pág. 298l. 

Históricamente la polémica de los flnes·del Estado radica en 
determinar qué es más Importante, sl el !ndlvlduo o el PrQ. 
plo Estado y de la respuesta que se dé a esta Interrogante 
dependerá el camino a seguir. La teorla llberal-lndlvlduª 
lista establece que el Estado debe servir para garantizar la 
libre acción de los lndlv!duos, sin estorbarles más allá de 
lo estrictamente necesario. La teorla lntervenclonlsta del 
Estado establece que la actividad de los Individuos debe 
estar determinada por el Estado ya que éstos son Incapaces 
para determinar lo que corresponde al bien común. 

Es claro que ambas teorlas en si .mismas ! levan a soluciones 
Igualmente radicales y por ello, han sido históricamente Sll 
peradas, puesto que suponer que el Estado se circunscriba a 
actuar como mero pol lcla es desconocer la extensa rama de 
actividades que en la vida moderna le corresponden no solo 
en aspectos económicos, sino también es aspectos sociales, 
culturales, polltlcos, etc. Asimismo, suponer que la actlvl 
dad de los particulares debe estar totalmente suJeta y dete[ 
minada por el Estado, es ! !mi tar la enorme potencial !dad 
creativa del lndlvlduo cuando actúa en un ámbito de libertad, 



5 
"El ! Ibera! lsmo está Plenamente superado, pero el lo no qUl!l. 
re decir que se aboque por la abolición de la propiedad Prl 
vada slno,que se propone que el Estado Intervenga en la piª 
nlflcaclón económica mediante normas Jurldlcas,que permitan 
la coexistencia de la propiedad privada de los bienes de con 
sumo con la estatal de los bienes de Producción, compartlen 
do el Estado y la empresa privada esta tarea productora,pue~ 
to que de otra manera se llegarla a un mercado absolutista, 
negador de los derechos fundamentales del hombre, violador 
de su l lbertad y tumba de su dignidad". (1) 

(1) Gallndo Camacho, Miguel. Teorla del Estado. Pág. 300 
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1.2 ATRIBUCIONES DEL ESTADO 

Para el cumpl !miento de los fines del Estado, es necesario 
que este disfrute de diversas atribuciones tanto en su actl 
vldad pública como respecto de los particulares. 

"Las atribuciones que en esa forma a través del tiempo se 
han venido asignando al Estado y que los momentos actuales 
conserva, se pueden agrupar en las siguientes categorlas: 

Al Atribuciones de mando de pol lcla, .de coacción que 
comprenden todos los actos necesarios para el mantenimiento 
y protección del Estado y de la seguridad, la salubridad y 
el orden público. 

B> Atribuciones para regular las actividades económl 
cas de Jos particulares. 

Cl Atribuciones para crear servicios públicos. 

Dl Atribuciones para Intervenir mediante la gestión 
directa de la vida económica, cultural y asistencial del -
pa!s". (2) 

(2) Fraga, Gablno. Derecho Administrativo. Pág. 14-15 



"La doctrina ha distribuido las atribuciones del Estado 
respecto de los particulares en los tres grupos siguientes: 

Al Atribuciones del Estado para reglamentar la actlvl 
dad privada. 

Bl Atribuciones que tienden al fomento, l lml tac!On y 
vigilancia de la misma actividad. 

Cl Atribuciones para substl tulrse total o parcialmente 
a la actividad de los particulares o para combinarse con 
ella en la satisfacción de una necesidad colectiva". (3) 

1.3 PERSONALIDAD DEL ESTADO 

El Estado Para la real lzaclOn de sus fines debe real Izar un 
sinnúmero de· actos de todo tipo, pero especialmente actos 
Jurldlcos de caracter administrativo, clvl L etc. Por el lo, 
se ha hecho necesario reconocer que el Estado tiene una 
personalidad Jurldlca, toda vez que unánimemente es conslderª 
do una persona moral cuyos actos deben estar debidamente 
regulados por el orden Jurldlco establecido. 

"El estado como persona J urldlca es detentadora de derechos 
y deberes, tiene actividad patrimonial, celebra contratos, 
otorga concesiones y demas actos Jurldlcos; comparece ante 
los trlbu~ales y ostenta una reconocida personalidad de 
Derecho Internacional, participando en la O.N.U., cuyo 
articulo 2 de la Carta, reconoce que "la Organlzac!On esta 
basada en el Principio de Igualdad soberana de todos sus 
miembros". Los articulas 3 y 4 mencionan a los Estados como 
miembros de la misma". (4) 

(3) Fraga, Géblro, Ob. CI t. pag, 15 
(4J serra RoJas, Andrés. Deredn Admlnlstratl'IO. pag, 66 
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I.4 ACTIVIDADES FUNDAMENTALES DEL ESTADO 

"La actividad del Estado es el conJunto de actos materiales 
y Jurldlcos, operaciones y tareas que realiza en virtud de 
las atribuciones que la legislatura positiva le otorga". C5l 

Los Estados modernos han adoptado como actividades fundamen 
tales la Legislatura, la Ejecutiva y la Jl.dlclaL e articulo 
49 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexlcª 
nosl. Esta distinción encuentra su origen en la teorla clásl 
ca de la división de poderes que Inicia con Aristóteles para 
culminar con Locke y Montesquleu, que establecen la dellmltª 
clón de atribuciones, atendiendo a la naturaleza de los dl 
versos actos real Izados por el Estado; esto es, que los 
actos legislativos son realizados por el Poder Legislativo, 
que los actos eJecutlvos son realizados por el Poder EJecutl 
vo y que los actos Judiciales son ejecutados por el Poder 
Judicial. 

I.5 LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA DEL ESTADO 

A diferencia de otras épocas, el Estado moderno genera su 
propio derecho. "La función legislativa es una actividad 
creadora del derecho obJetlvo del Estado, subordinada al 
orden Jurldlco y consiste en expedir normas que regulan la 
conducta de los Individuos y la organización social y polltl 
ca". C6l 

La función legislativa recoge las si tuaclones jurldlcas reales, 
las aspiraciones de los miembros de una sociedad y la necesl 
dad de los cambios en lo polltlco y social legitimándolos e
Incorporándolos al orden Jurldlco. 

C5l Fraga, Gablno.Ob. Cit. Pág. 13. 
C6l Serra RoJas, Andrés.Ob. Cit. Pág. 41 
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Es necesario distinguir entre actividad legislativa constltg 
yente y originarla, 

"La función constituyente es la actividad fUndamental del E§. 
tado encaminada a la creación, adición o reforma de las 
nonnas constitucionales. Ella tiene por objeto la formulación 
de normas jurldlcas generales, relativas a la organización 
y funcionamiento de los órganos supremos del Poder Público, 
sus modos de creación sus relaciones y el régimen de 
garantla que protejan al ciudadano en contra de los abusos 
de las autor 1 dades," < 7) 

Siendo las normas constitucionales la voluntad originarla 
del pueblo, éste tiene el derecho de alterar o modificarlas, 
de acuerdo con el articulo 39 de la Constitución. 

De aqul dimana el carácter modificativo de la Constitución 
a través de Jos procedimientos establecidos en su articulo: 
135. 

Se ha discutido en gran forma si el órgano legislativo en 
México tiene facultades para modificar Integralmente Ja 
Constitución. En este sentido, "debemos Insistir en que 
este poder revisor, es 1 Imitado y no puede extenderse más 
alla del concepto de las adiciones y reformas". Una revisión 
Integral de la Constitución serla contraria a sus principios. 

"La función constituyente originarla es la facultad que 
tiene un pueblo para dictar las normas constitucionales 
cuando el orden social se ha transformado. Toda revolución 
presupone una alteración del orden jurldlco vlgente",(8J 

m Sá1chez Vlamte, carios. El Poder CoostltuYente.Edltorlal Blbllógra 
flca Argentina. A.C., clta'.lo POr /Serra Rojas,Andrés.CXJ.Clt.Pág,42. -
C8l Serra Rojas, Andrés. CXJ. CI t. Pág. 43 
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De aQul se puede distinguir poder constituyente originarlo 
o revolucionarlo y poder constituyente constituido o penncrien 

te, en Que el primero no dimana del orden jurldlco sino Que 
es consecuencia directa de la destrucción del orden jurldl
co anterior motivado por una revolución; un ejemplo de esta 
situación podrla ser la Constitución Mexicana de 1857. 

E 1 segundo, e 1 poder const l tuyente, t 1 ene facultades para 
madi ficar la Constl tuclón, pero sin alterarla o reformarla 
radicalmente y con suJeclón a un procedimiento claramente 
definido la propia Constitución. 

1.5.1 LA FUNCION LEGISLATIVA ORDINARIA 

Por otra parte, el sistema Jurldlco contiene gran cantidad 
de disposiciones Jurldlcas secundarlas a lo QUe se ha dado 
en llamar "legislación ordinaria, contemPléndose en ella 
ieyes Federales y los Tratados Internacionales en el ámbito 
Federal y en el ámbito local; leyes ordinarias, reglamenta--
rtas y munlclPales (excepto el Distrito Federal respecto de 
esta última"), (91 

Siguiendo al maestro Serra Rolas: "como todas las funciones 
del Estado la función legislativa ordinaria puede ser 
estudiada formal y materialmente", (101 

(91 Garcla Maynés, Eduardo, Introducción al Estudio de 
Derecho. Pág, 88. 

(101 Serra Rojas, Andrés. Ob, Cit. Pág. 44 
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Constitucionalmente el órgano establecido para crear la Ley 
es el Congreso de la Unión, mismo que se encuentra Integrado 
por una camara de Diputados y otra de Senadores CArtlculo 
50 Constitucional.) 

La propia Constitución, determina en forma precisa los 
procedimientos para la creación de Ja Ley, 

Siguiendo el razonamiento señalado, la función legislativa 
desde el punto de vista formal "se refiere al órgano que 
tiene a su cargo la función. 

La función legislativa corresponde formalmente al Poder 
Legislativo Federal que es el órgano que legalmente elabora 
la Legislación Federal, as! como a las Legislaturas de las 
Entidades Federales, que expiden las leyes ordinarias o 
comúnes de su competenc 1 a". C 11 > 

El Congreso de la Unión, emite leyes o decretos de conformi
dad con el articulo 70 Constitucional, que establece: "Toda 
_resol uclón del Congreso tendré caracter de Ley o Decreto .. " 

En cuanto al aspecto material de la fUnclOn leglslatl va, se 
considera que: "Es una actividad estatal que real Iza baJo 
el orden Jurldlco, por medio de ella, el Estado dicta 
disposiciones generales encaminadas a la satisfacción del 
bien público". C12) 

c11> Serra RoJas, Andrés. Ob, Cit. Pag. 45 
(12) Serra RoJas, Andrés. Ob. Cit. Pég, 47 
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Siguiendo al autor citado el acto legislativo materialmente 
señalado tiene las siguientes caracterlstlcas: 

"a) Es una norma de conducta abstracta e Impersonal a>llcable 
!gualirente a todo aquel qu¡ se coloque en su supuesto. 

b) Es una norma general y permanente creador de sttuaclo-
nes J urldlcas federales que no se agota con un acto de 
aplicación ni elude a situaciones Jurldlcas federales. 

cl Es una norma obligatoria, 

dl Es Imperativo derivado de los propósitos o fundamentos. 

el Es coercl ti vo toda vez que puede Imponerse aún en 
contra de Ja voluntad del obligado". (13) 

1.6 LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL DEL ESTADO 

Otra de las funciones del Estado Ja cual es de fundamental 
Importancia para mantener Ja armonla social, la constituye 
Ja actividad Jurisdiccional, que fundamentalmente consiste 
en la solución con base en las disposiciones Jurldlcas, de 
los conflictos ~urgidos entre las personas que forman parte 
de Ja sociedad o entre éstas y el propio Estado, 

Se dice que ta función Jurisdiccional es eJecutlva. Efectlvª 
mente lo es, toda vez que consiste en la eJecuclón de la 
ley. " La función eJecutlva se desenvuelve en dos ramas 
Importantes: 

(13l Serra RoJas, Andrés. Ob.CJt. Pág, 48 
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al La función es eJecutlva en sentido estricto, cuando -
se relaciona con las actividades administrativas del 
Estadoi v 

b) La funclon JurlsdlcclonaL es cuando resuelve los 
asuntos controvertidos que se suscitan por la apllca--
clón de las leyes, también una actividad eJecutlva que 
se diferencia por su naturaleza, motivo y finalidad. La 
expresión Jurisdicción viene del latln JURISTICTIO, que 
significa "decir el derecho", (14) 

"A habido una parte de la doctrina que se ha lncl !nado a con 
slderar que la función Jurisdiccional no se distingue 
sustancialmente de la administrativa; que en realidad en el 
Estado hay solo dos actividades diferentes: La de hacer las 
leyes y la de eJecutarla, sin que haya razón de fondo para 
distinguir la eJecuclón en casos de controversias y la 
eJ ecuc 1 ón en casos en que no hay confl 1 cto", < 15 J 

No obstante no se ha resuelto satisfactoriamente el conflic
to de s 1 1 a func 1 ón eJ ecut 1 va es so 1 o una que comprende a 
la Jurisdiccional y a la administrativa, en opinión del 
autor Gablno Fraga, "la función Jurisdiccional ha seguido 
un proceso de diferenciación hasta separarse de la función 
administrativa no solo porque dicha función Jurisdiccional, 
orgánicamente ha Interesado a los tribunales sino que 
además, .existen otros caracteres externos que las separan 
radicalmente". C16J 

De acuerdo con el autor señalado, la función Jurisdiccional 
se caracteriza por el motivo, el fin. Dicha función supone 
una si tuaclón de duda o de conflicto previos, con respecto 

(14) serra RoJas, Andrés, Ob, CI t. \lág, 51 
C15J Fraga, Gétllno. Ob, CI t, Pág. 49 
(16) Fraga, Gétl!no, Ob. CI t. Pág. 49-50 
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a un hecho, actitud o acto Jur!dlco lo cual constl tuye el 
motivo, sometido el conflicto al trlbunaL éste formula una 
declaración sobre la existencia del motivo, en tanto que el 
fin de Ja función JurlsdlcclonaL lo constituye el acto 
Jur ! sdlcclonal que en s! es la sentencia. "Esta decisión 
constituye el otro elemento esencial del acto Jurlsdlcclo--
nal formando un todo !ndlvls!ble con la declaración, a que 
se ha hecho referencia sobre la existencia del motivo, pero 
a diferencia de ésta, la sentencia s! produce un efecto de 
derecho ... "< 17l 

Se ha dicho que la función Jurisdiccional se caracteriza 
por el motivo y el fin, asimismo que el fin es la sentencia 
que constituye la decisión, la cual tiene efectos de rerecho. 
"Una sentencia, dice cardozo, no es unlcamente un proceso de 
descubrimiento ,-sino también en grado considerable-un procg 
so de creación. 

El Juez Interpreta la conciencia Jurldlca y le da real ldad 
en el derecho, pero al hacerlo contribuye a formar, modlfl-
car y robustecer el orden Jur!dlco Imperante". (18l 

"La naturaleza Jur!dlca de la sentencia descubre la Intención 
de la ley y la aplica al caso en debate, como obJeto exclus1 
vo de la resolución. El Juez actúa de acuerdo con la lógica 
Jurldlca en forma análoga a la sllog!stlca. La sentencia --
altera el orden Jur!dlco al producir nuevos efectos Jur!dl-
cos que no se encontraban en el derecho original de las par
tes". (19l 

(17) Fraga, Gablno Ob. Cit. Pág. 49-50 
(18l Serra RoJas, Andrés. Ob. Cit. Pég, 52 
(19l Serra RoJas, Andrés Ob. Cit. Pág. 55 
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En la misma forma como respecto de la función legislativa, 
la Jurisdiccional es posible dividirla en formal y material. 

"La función desde el punto de vista formal" alude a Ja 
organización constitucional que asigna Ja tarea de eJercer 
dicha función al Poder JUdlclal de Ja Federación, fundamen-
talmente para preservar el derecho. La función Jurlsdlcclo-
nal llamada también Judicial desde el Punto de vista formal, 
es la actividad que normalmente corresponde al Poder ------
Judicial. Todos estos actos deben considerarse formalmente 
Jurisdiccionales: su propósito es realizar la Justicia en 
el marco que establecen las leyes". (20) 

De acuerdo con el articulo 1º de la Ley Organlca del Poder 
Judicial de la Federación, la fUnclón Jurisdiccional en el 
ámbito Federal se eJerce por: 

al La Suprema Corte de Justicia de la Naclón1 

bl Por los Tribunales Colegiados de Circuito; 

el Por los Tribunales Unitarios de Circuito; 

dl Por los Juzgados de Distrito; 

fl Por Jos Trlb.unales de los Estados y del Distrito 
Federal, en los casos previstos por el articulo 107, 
fracción XII de la Constitución Polltlca de los Estados 
Unidos Mexicanos y en Jos demas en que por disposición 
de la ley deba1 actuar en auxilio de Ja Justicia Federal. 

C20l Serra RoJas, Andrés. Ob. Cit. Pág. 53 
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En las Entlda:les Federativas existen Leves OrQtrllcas del Poder Joolclal 
Local m el CU! se determlnm los órg¡ros CJJe eJercen esta flJ1Ción. 

La fi.n:lón Jurisdiccional desde el p..nto de vista material; atiende a 
los elE!!B1tos praplos, lógicos y naturales del octo Jurisdiccional, Esto 
es si el octo Jurisdiccional ro si es la seitencla Q.f! ll1 tritxJnal 
dicta, lo hoce desde el Mto de vista natertat, atendlenoo al conJlllto 
de clrClllStaiclas lógicas y naturales Q.f! coovernen en cada caso en 
particular. El octo Jurisdiccional en si atendleroo ro a su aspecto 
forml siro nater!a!, es Ja octlvldad de eJea.clón de la ley para !IBlte
ner o declarar el derecho. 

1.7 LA FUNCION ADNINISTRATIVA 

Son múltiples Jos autores que han tratado de definir lo que 
es la función Administrativa, partiendo de diversos puntos 
de vista. 

Como punto de partida y en la misma forma como se han señalª 
do los aspectos formal y material de las funciones leglslatl 
va y Jurisdiccional, diremos que: "la función Administrativa 
es Ja actividad que normalmente corresponde al Poder EJecutl 
vo,.se realiza baJo un orden Jur!dlco y limita sus efectos a 
los actos Jur!d!cos concretos o particulares y a los actos 
materiales, que tienen por final !dad la prestación de un 
servicio Pábl leo a Ja real tzac!On de las demas actl vldades 
que le corresponden en su relación con otros entes públicos 
o con los particulares, regulados por el Interés general y 
baJo un régimen de pol lcla o control". <21 J 

(21l Serra RoJas, Andrés. Ob. Cit. Pág. 57 
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"Con el criterio formal, la función administrativa se define 
como la actividad que el Estado realiza Por medio del Poder 
EJ ecut 1 vo". C 22) 

Siguiendo al autor Gablno Fraga, en algunas de las deflnlclQ 
nes que diversos autores han dado de la función admlnlstratl 
va,. partiendo de la final !dad que el Estado persigue al 
realizarla son las siguientes: 

Berthelemy explica que: "es la actividad del Poder EJecutlvo 
encaminada a la ejecución de la ley". C23) Esta definición 
se constituye por el aspecto formal del órgano que la real!-

. za y por el fin que el Estado pers !gue. El autor consultado 
critica esta definición ya que el criterio de la finalidad 
perseguida se le debe utl ! Izar cuando oo los efectos de 
derecho que produzcan Jos actos del órgano que no son bastan 
te para caracterizarlo. 

Por otra parte serla conveniente determinar en que consiste 
1 a 1 dea de "ej ecuc 1 ón de 1 a 1 ey", Después de hacer un ana 11-
s l s de la "eJecuclón de la ley" puede confundirse con la 
noción de función administrativa si por aquella se entiende 
no solo la eJecuclón material o concreta de las leyes, sino 
también Ja realización de otras tareas en que o bien se 
hace uso de autorizaciones que la propia ley dicte o de 
facultades discrecionales que ella otorga,,," (24) 

Hairlon afirma Q.Je: "la ftn:lón élinlnlstratlva tiene POr objeto manejar 
los asuntos corrientes ool JJ1lllco, en lo CU! ata'ie a la eJeru:lt'.11 oo 
las leyes oo oorecho JJ1ll lco y a la satisfacción de los oorechos genera

les, haciendo todo esto par medio de POllc!a o par la organización de 
servicios !Xtlllcos, en los ! !mi tes de los fines del Poder Polltlco QJe 
ha 8Sl!llldo la empresa de la gestión atnlnlstratlva". <Derecho Actnlnlstr-ª 
tlvo Pags, 11 y siguientes. cltooa POr Géíllno Fraga, pag, 56) 

C22> Fraga,Géíl!no. (X), Cit. Poo. 55 
C23> Fraga, Géíllno. Ob.Clt. Poo.55 
C24) Iblden. Poo. 55 
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De la deflnlcUn traiscrl ta resal tifl el fin de la ftn:lm los nallos 
con que se realiza y los limites que la constriñen. El fin 
es la gestión de los asuntos públ leos; los medios, son la 
po!lcla y los servicios públicos; y los limites, los consti
tuyen Jos fines propios del Poder Po! ltlco, toda vez que 
no puede Ir más allá que alcanzar dichos fines. 

Ottomayer afirma Que "la admlnlstraclál es la actividad del 
Es ta do para 1 a rea 11 zac l ón de sus f 1 nes y baJ o un orden 
Jutldlco". (25) 

Para Jell lneK. las "fUnclones materiales resultan de la 
relación existente entre la actividad del Estado y los 
fines del Estado. En razón del fin J ur!dlco del Estado una 
parte de su actividad tiende a su establecimiento y a la 
protección del derecho, esta parte de su actividad se separa 
de las otras funciones, Que tienen por f ln afirmar la fuerza 
del Estado y favorecer la clvl ! lzaclón; la administración 
realiza tareas concretas obedeciendo al Impulso dado por 
las reglas Jurldlcas". (26) 

En las dos definiciones anteriormente señaladas, resalta Ja 
relación de Jos fines del Estado con el orden Jurldlco, 
toda vez que la función administrativa encuentra su cobertu
ra de actuación en el marco de dicho orden Jurldlco. 

Otras definiciones toman como punto de partida Ya no la 
finalidad del Estado, sino su actitud especial para realizar 
la. 

(25) Fraga, Gablno. Ob. Cit. Pág. 56 
(26> lbldem: Pág. 56 
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Laband dice que: "La administración Pública es la acción 
del Estado", C27l Sostiene la Idea que el Estado no solo 
debe hacer leyes y dictar sentencias. El autor consultado 
critica esta posición puesto que la acción Implica pensamlen 
to y voluntad de actuar. 

Otro punto de vista de la función administrativa lo represen 
ta el que le ve sus diversos efectos producidos. 

Dugul t dice que el acto-regla forma el contenido de la 
función legislativa; el acto-subjetivo· y el acto-condición 
de la función administrativa y que la función Jurisdiccional 
se distingue por la naturaleza compleja del acto. 

Diversas obJeclones se han opuesto a su teorla y el antes 
consultado .afirma que finalmente recurre a la noción de fin 
para caracterizar la función Jurisdiccional. 

Ademas, la teorla de Dugul t cuando habla de la función 
Administrativa abarca dos tipos de actos, el acto subJetlvo 
y el acto-condición, prescinde de los actos materiales, Por 
ello, Jeze hablando de la función administrativa afirma que 
los actos creadores de situaciones Jur!dlcas Individuales y 
los que revisten a un Individuo de un status son actos 
administrativos. 

Kelsen dlte: "Los tres Jl(Xleres ~ dlstlrwen la teorla troolclcml 
respcnlen mi carente a tres procesos ~ el derecho POS! ti vo octúa 
particularmente", La flllClál oomtnlstratlva tiene a su cargo el an:retar 
la ley, particularizarla para ~ de este roodo se cumpla con la vollJltoo 
del leglslooor o se cumplai los fines del Estooo; la occlál oom1n1strat1 
va prevé el maitenlmlento de los fines !Xbllcos llevaiOO sus determlna
clooes a casos particulares. Administrar no es solo aplicar la ley, 
sino perseguir lJ1 prQPóslto de servicio !Xbllco e Interés general, ~ 
determina la esoo::la de la octlvldOO del Esta:lo", (28) 

(27) Fraa. Gtllrv. (1), Cit. ptg, 55 
ra!l 9Jra lt>Ja;, ITTté3 ClJ. Cit. ptg, !:!l 
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La función administrativa: "es un conjunto de actos adminis
trativos de connotación y alcances jur!dlcos muy variados. 
La función administrativa consiste en tomar decisiones 
particulares creadoras de s 1 tuaclones j ur!dlcas concretas, 
bajo la forma de actos-condición y de actos subJetlvos y se 
encamina a la satisfacción de las necesidades de Interés 
p(Jbl leo". C29l 

Podemos observar según lo dicho arriba, Que la función 
administrativa se realiza bajo el orden jurldlco por medio 
de actos ya sea subjetivos o actos-condición y Que por 
ellos estos actos son creadores de situaciones jur!dlcas 
Individuales. Pero además la Adrnlnlstraclón P.llbllca realiza 
un conjunto de actos materiales Que en si no son jurldlcos 
y Que son considerados administrativos. 

Dando algunas Ideas breves srore.el acto administrativo es posible 
decir que: "el Poder Ejecutivo puede apreclars.e bajo un 
doble aspecto: como gobierno o poder pol ltlco o como poder 
administrativo. 

El Ejecutivo, como gobierno o poder polltlco: se define por 
la situación Que guarda dentro del Estado, con relación a 
éste y a los demás poderes en Que se divide el ejercicio de 
la soberanla. 

La situación eJecutlva como poder administrativo; se define 
por la relación con la ley Que ha de aplicar y de ejecutar 
en casos concretos". (30l 

C29l Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. Pág, 58 
C30l Fraga, Gablno Ob. Cit. Pág. 65 
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Como órgano polltlco, el EJecutlvo realiza actos Polltlcos, 
los cuales se caracterizan por que la autoridad lo dicta 
con tal caracter o porque afectan derechos Polltlcos de los 
ciudadanos. 

"El titular del Poder EJecutlvo gobierna o administra la 
cosa públ lea, como órgano del Estado colocado en el mas 
alto poder Jerarqulco pero, obviamente, esta Inmensa, complg 
Ja y delicada tarea, la realiza con un heterogeneo equipo 
humano, en aplicación del principio de la división del 
trabaJo y con arreglo a la.s técnicas de organización Y 
métodos que recomienda la ciencia de la administración 
pública, y todo ello, desde luego, eJecutando las dlsposlclQ 
nes contenidas en las normas Jurldlcas vigentes y que, 
normalmente -mas no necesariamente-, repercute en la esfera 
Jurldlca de los particulares. No obstante, la naturaleza 
propia de esta función estatal conlleva a que el Jefe del 
Estado tenga ciertas atribuciones especiales, las mas de 
ellas concedidas en la Constitución que, en principio no 
tienen efectos Individuales, las cuales engloban a los 
llamados "actos de gobierno", C31l 

El acto administrativo se refiere a los actos Jurldlcos y 
materiales real Izados por la Admln Is trae Ión PObl lea como 
órgano administrativo. a) Actos Jurldlcos que producen 
efectos de derechOJ bl Actos materiales que se consideran 
simples desplazamientos de la voluntad. 

La escuela real lsta ha cooslderado u los octos materiales soo a::tos 
administrativos o to1Js los octos reallmils oor el persooal re· la 
admlnlstroclál 500 administrativos. Kelsen admite u los a::tos neterla
les soo octos administrativos sin entJarg:i, la li:Jctrlna frcn::esa dice u 
no to1Js los octos materiales soo administrativos, ya u tamll!l1 se díl1 
en otras ftn:lcres. La verdal es u solcm::nte la llliMJr parte re los 
actos materiales 500 actos administrativos ooru el neyor rilrero re 
ellos se 119'11 al ft.rclcmnlento de los servicios administrativos", C32l 
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En su caso, la doctrina mexicana piensa que: "es lnconvenlen 
te llamar actos administrativos a la facultad reglamentarla 
propia del Poder EJecutlvo, a las resoluciones agrarias, 
obreras, fiscales y todas aquel las que corresponden al 
Estatuto de Jos TrabaJadores al Servicio del Estado, por 
que su naturaleza material corresponde a la función legisla
tiva y Jurisdiccional.Pero ·por otro lado creemos conveniente 
llamarles actos administrativos en virtud que la fuente del 
origen es la Administración Pllbl lea según lo mas ortodoxo 
de la doctrina Jur!dlca". C33) 

(33) Faya Vlesca, Jacinto. Administración Pública Federal. 
Pag, 44. 



CAPITULO 11 
ADlllNISTRACION PUBLICA FEDERAL 

11.1 CONCEPTO DE ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

23 

La actividad humana desde sus orlgénes,ha tenido la necesidad 
de "Admlnlstrar"en forma adecuada los medios que tiene a su 
alcance para el cumplimiento de ciertos obJetlvos,ayudándose 
mutuamente con otro u otros grupos de lndlvlduos, ésto, con 
el propósito de poder subsistir a los embates de la evoltI:lón 
natural y a sus transformaciones sociales. Sin embargo, 
esta "Administración" que a través de los años ha caminado 
a la par con el hombre, apareció en el momento hlstórlco 
necesario, no apareció como el Derecho Cde la experiencia), 
sino por necesidad y de conJunto: "Cuando dos hombres se 
ayudan mutuamente a mover una p 1 edra que n 1 nguno de 1 os dos 
puede mover por si solo, han aparecido los rudimentos de la 
Administración. Este acto tan simple tiene dos caracterlstl
cas esenciales: existe un "prooóslto": rrover la Piedra, y hay una 
"accloo conJ unta": varias personas cooiJlrm SJ fuerza para hacer algo 
cm nll19Jl8 de ellas PDdrla hacer par si .sola", Cl J 

Cl J Herbert A.,SliOOn. Et. Al., Administración Rlnllca. Pág. 21 
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De la mterlor configuración, se desprende QJe entre los lndlvldUos y 
grUXJs sociales, el prestar aYUda a alguien para QJe alcaice el fln 
deseado, lflllllcara uia cOODeraclál y ésta, par conslgulente, se dePOsltg 
ra en i.m "édnlnlstraclón ; "toda persona entregada a uia act!v!dad en 
eooperaciún coo otros trabajadores es una OOlllnlstraclún". (2l Y sera 
ella, la que buscara alcmzar detennlnados objetivos irecllante la gula 
eficaz del trabajo y la cOODeraciál de otras personas. 

La etlmologla nos dice que: "administración" tiene su origen 
en la palabra "Admlnlstratlo", gobierno dlrecclón de alguna 
cosa, prestar ayuda". (3l 

En consecuencia, a los vocablos derivados de "Admlnlstraclál" -
como "administrar", se acude para su comprensión tamblen a -
sus ralees etimológicas, dlcese que: "administrar", tiene 
su ra!z en las palabras "ad-ministrare", que significa 
servir a; o bien a la contracción de "ad-manus-trahere", 
traer a mano, manejar, lo que alude a una gestión". (4J 

En su concepto tradicional "administrador", proviene del 
latin "admlnlstrator", compuesto de "ad y manus" y "tractum", 
se refiere al que trae o ! leva en la mano alguna cosa, hace 
algo o presta algún servicio. (5) 

(2l Serra Rojas, Andrés. Derecho Admlnlstratlvo pag. 70 
<3> Rlos Ellzondo, Roberto. Ob. Cit. Pag, 362 
(4l Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. Pég, 63 
<5l Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. Pag, 68 
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Anal Izando algunos autores, entre Jos que destacan Adolfo 
MerkL Jorge O! !vera Toro y Georges Langrod, estos concl ben 
a Ja "administración" de Ja siguiente manera: 

Para Adolfo Merkl; "Administración es toda actividad humana 
Planificada para alcanzar determinados fines humanos" C6l 

Para 01 Ivera Toro; Administración es gestión de asuntos o 
Intereses. Es una actividad teleológtca para alcanzar fines 
humanos". C 7l 

Para Georges Langrond; "Admln!strac!ón un proceso necesario para 
determinar y alcanzar un obJet!vo o meta, oor medio de una 
estructura que nos 1 leva a una acción efectiva o esfuerzo 
humano coordlnar'o y eficaz, con Ja aPI tcaclón de adecuadas 
técnicas y aptitudes humanas". C8l 

La forma en que !os autores tratados concibieron sus concep
tos, fue mediante el anél tsts de Ja "cooperación mutua" 
esto, conforme al recorrido histórico que hacen hasta donde 
l!ega la memoria humana, para conocer y comprender desde 
sus prtnclPlos e! arte de la "administración", que ha sido 
una de las posestones esenciales para el desarrollo del 
hombre. 

(6) Rlos EJ!zoodo, Roberto. Ob. Cit. Pég, 362 
(7) Olivera Toro, Jorge, Ma:lual de Derecho Admlntstrattvo.Pag.7 
C8J Langrond, Georges, Tratooa de Ciencia Admva., Escuela de Admón. 

Pub. Madrid. cttooa par Serra RoJas, Andrés. Pag. 68 
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Por lo que respecta a los conceptos de "administración" y 
"administrador"; el Diccionario de la Lengua Espaftola senata 
que: "Administrar" equivale a gobernar. regir o cuidar.y el 
"administrador" se define como la Persona que administra, 
maneja, sirve, ejerce un cargo sobre bienes aJenos".(9) 

Todo grupo humano necesita administrarse. ésto es. organJzar 
se para poder funcionar, somos administradores a la vez que 
administrados. Se requiere de la "administración en todos 
los niveles, ya se diga familiar. Industrial o del Estado, 
por esto, es conveniente analizarla también desde el punto 
de vista en su acepción vulgar y de uso común, para concluir 
exponiendo el concepto de "administración" en su acepción 
formal. 

En su aspecto vulgar; "administración" significa gestión de 
bienes o cuidados de la hacienda. Es de suponerse que se 
"administra" y el "administrador" en este caso, decide los 
gastos. recibe las cuentas erogadas, dirige y controla a un 
conjunto de bienes. etc .• cuya gestión se le ha encomendado, 

Para el uso coman. la palabra "administración" es utl ! Izada 
como una acción dirigida a un fin. Por eJemplo: La "adminis
tración sirve al polltlco. al educador. al militar. al 
Industrial. al banquero. al padre de faml ! la. siempre que 
actúen como Jefes. ejerciendo autoridad sobre otras personas 
en busca de determinados resultados que no podrlan obtener -
por si mismos con Idéntica eficacia. 

(9) Olivera Toro, Jorge Ob.Clt. P~g. 10 
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Sin embargo, en su acepción formal la "administración" 
difiere en su contenido de las acepciones vulgar y de uso 
común, Ya que no siempre Implican "administración", porque 
noflevan la "Idea de servicio" y la "administración" lnvartª 
blemente en su aspecto formal, tiene sus caracterlstlcas 
principales que son: las de prever, organizar, mandar, 
coordinar y constatar y tiene como finalidad la de servir a 
alguien. Prever; quiere decir proyectar lo futuro,organlzar; 
l lgar las cosas de tal modo que correspondan a un mismo 
sistema, mandar1 hacer funcionar al personal, coordinar; 
procurar que no se gasten o pierdan los esfuerzos realizados 
para lograr determinados propósl tos y constatar; ver! f 1 car 
si se ha llevado a cabo conforme a las ordenes dadas. Esos 
factores suponen movimientos, actividad que en la admlnlstrª 
clón esté subordinada a un servicio. 

"Hay que distinguir dos conceptos fundamentales de "admlnls-
trac l ón", e 1 pr l mer concepto se reduce a la tune l ón de 
administrar CAdmlnlstraclón Privada), en el segundo hace 
referencia a los diversos órganos públ leos a los que se 
encomienda la función de administrar (Administración Mlllc;il'~ 

(10l. De esto se deduce que la administración en estos dos 
aspectos se puede definir a cualquier actividad públ lea o 
privada. 

Basta lo anterior, para conocer llJe haY lJlél forma de organización l lam
da administración Pl'.Dl lca y otra admlnlstraclón privada. Agustln Reyes 
Ponce, en su obra Admlnlstraclón de Errpresas, establece la di ferencla 
a:iterlor desde tres rontos de vista: "Ctmdo en la actividad administra
tiva Interviene un órgano de orden Pl'.Dllco, una actividad sobercria, la 
administración seré pública; en caiiJlo si ro Intervienen siro particula
res, la administración seré privada. 

(10l Serra RoJas, Andrés. Ob. Cit. Pé9. 69 
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Atendiendo al fin buscado, la administración será públ tea 
cuando Ja admlntstractOn persiga un fin de orden públ leo. 
En efecto, este crt terto es el más antiguo, pues desde los 
Komanos consideraban el Derecho Público por el fin que 
orrsegulan las leyes. En cambio la administración será 
privada cuando el fin perseguido sea Privado". C11l 

Finalmente, el criterio mas nuderno es el CJJe afirma CJJe: "La Actnlnlstr-ª 
clón será lllbl lea o privada seg(r¡ la naturaleza de las leyes CJJe nonreo 
la conducta de estas actividades". (12) 

se concluye dlcleroo que: "La Acinlnlstraclón privada sl€1f4Jre persigue 
m lucro, un Interés econánlco, en base a la octlvldacl que presta, en 
caltJlo la aclnln!strac!!'.r! públ!ca, no persigue lucro alguno; el Estooa 
presta servtc!os, pero no vende servicios". C13l 

Al el tar la di ferencla entre Acin!n!straclón Pt'.bl tea y Acinlnlstrac!ón 
Privada, la CJ.Je Interesa oor ser ooJeto de estudio de este capitulo, es 
ta primera naitrada, la Actnln!stroclm Pt'.bl lea. Por esto, encontrar 111 

concepto o definición, lndudablmente CJJe se buscará en la Práctica 
misma, o sea, dentro ele la fin::IOn octnlnlstratlva CJJe real!za fundaren
talrrente el Estooo, para la satisfacción ele los Intereses colectivos de 
la sociedad. 

Dentro del dificil pape¡ que Juega la Acinln!stroc!m Pl'.bllca en el seilo 
del Estado encontraros l.f1él definición aiplia y adecuada con ruestra 
real !ciad soclaL y la establece el Uc. Rafael Piña Vara, al expresar; 
"Adnlnlstrac!ón Públ tea: Con) unto de los Orgooos rred!ante Jos cuales el 
Estado, las Entlda:les de la Fecleractoo, los Munlctplos y los Oroon!SIOOS 
Descentralizados attendeñ' a la sattsfocc!ón de las necesidades generales 
CJ.Je constltuYen el obJeto de !os Servtctos Públicos".· (14J 

C11l lee; fln:e /Qst:!n. Cb, Ct t. ffil, 18 
(12) lblctrn. Pá'.J, 18 
03J A:rra; l1W.. fmrl:IJ. lH8To A'llls3l Fls:al Pá'.J, ll 
04J P!l'e Véra ~I. D!o::J<ra-!o ca llm:to Pá'.J, 53 
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Como vemos en Ja definición anterior, el Estado manifiesta 
su personalidad a través de las entidades que componen a 
Ja Administración Pública Federal, o sea; el conjunto de 
órganos administrativos que satisfacen Jos Intereses genera
les por medio de Ja función administrativa, empezando desde 
donde· se encuentra deposl tada Ja soberan!a del Estado, es 
decir; el Poder Ejecutivo, pasando por los Poderes de la 
Unión, Poder Judicial, Organismos Descentralizados, Empresas 
Paraestatales y Fideicomisos cumplen con esa finalidad. 

El maestro Gab!no Fraga dice: "La Administración Públ !ca 
Federal no tiene, en consecuenc!a,una personalidad especial; 
solo constl tuye uno de Jos conductos por los cuales se 
manifiesta la personalidad misma del Estado", (15l Esto 
viene a confirmar que cuando se habla de cualquier entidad 
que forme parte de la Administración Públ lea Federal, se 
trata de la misma personal !dad del Estado man! festada en 
forma diferente. 

Por el contrario Alfonso Nava Negrete, afirma: "La Admlnls-
traclón Pública no es una persona jurldlca, no es un ente o 
sujeto de derechos y obligaciones. Pero nom!nablemente 
encierra un conjunto de sujetos de derecho.La lndentlflca--
clón de los sujetos de derecho bajo la denominación de 
Administración Públ !ca, hace perder de vista que son el los 
y no ella los sujetos de derecho en el sentido Propio de 
este concepto", (16) 

C15l Fraga,Gablno. Derecho Admlnlstratlvo .. Pag, 119 
(16) Nava Negrete, Alfonso. Derecho Administrativo. Pag.51 
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La personal !dad de la Administración no es sino un reflejo 
de la que se. le recmozca al Estado, del cual forma parte. 

ante esto nadie discute hoy en dla el papel tan Importante 
que Juega la Administración Públ tea Federal en el México de 
nuestra época y por ende la utilidad de estudiar su compleJa 
manifestación administrativa que presenta ante el Est8do 
para el servicio de sus gobernados, porque el Estado es el 
que dicta las normas a seguir y Ja Administración Pública 
Federal es Ja que se encarga de eJecutarJas. 

La Admlnlstraclon Publica Federal tiene un campo tan amplio 
que dla a dla crecen sus relaciones administrativas con 
los Poderes Legislativo y Judicial, con los Gobiernos de 
las Entidades Federativas, con los MunlclPlos, con suJetos 
de Derecho Internacional, como son otros Estados y Organls-
mos Internacionales y por último, con Jos particulares, en 
las mas variadas formas y procedimientos para el cumplimien
to de su fin. Es un hecho que la Administración Pública 
Federal, dla a dla aumenta sus Agencias, Oficinas, Departa-
mentas y Unidades Administrativas, el personal de éstas y 
los medios materiales con que cuentan para ello. Soclológl-
camente podemos considerar que el aumento de población, el 
avance tecnológico y clentlflco y la búsqueda de metas de 
progreso y bienestar, han Provocado que la Administración 
Públ lea Federal actúe en campos que hasta hace poco tiempo 
Je eran desconocidos 

Para su correcto fLrCIOOéllllento y satlsfoccloo para el Estado, la Actnl
nlstrocloo Pl'.bl lea Federal tiene QJe ser dtnamtca y ftn:lmal. Con el 
crecimiento de la JXbloclón los servicios p'.bl leos crecen mas y exigen 
mas de la octlVldéll del Estado, par esto el Estado va crea:m Jos órga
nos y procedimientos necesarios los cuales suJetan siempre a un orden 
Jurldlco y necesarlarente recaera en la Actnlnlstrocloo Ptl:>llca FederaL 
! levadas par personas flslcas QJe farenten y exterioricen la volmta:l 
del Estado. 
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11.2 INTEGRACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Habiendo determinado la función administrativa y dando la 
Idea del acto administrativo, se concluye en que dicha 
función se real Iza por medio del acto mencionado el cual 
puede ser Jurldlco o material y cuyo contenido no es ni 
legislativo ni Jurlsdlcclonal, se puede decir que correspon
de a la Administración Pública toda aquella función que no 
realizan algunos de Jos otros dos poderes. 

Tal tarea supone Ja necesidad de un aparato administrativo 
de grandes dimensiones, por Jo que Ja Administración Pública 
Federal se ha dividido para su función en" ... un conJunto de 
órganos Jurldlcos centrallzados y paraestatales, suJetos a 
normas Jurldlcas especificas en las cuales se precisa su 
organización, su funcionamiento y sus medios de control, de 
acuerdo con la Ley Organlca de Ja Administración Públlca 
Federal". 1171 !Diario Oficial de Ja Federación, 29 de 
diciembre de 19761 

Es decir, Ja Administración Pública Federal se constltu-
ye como Jo establece Ja Jey Orgénlca señalada, en Admlnlstr~ 
clón Pública Centralizada y en Administración Pi'1bllca 
Paraestatal. 

1171 Serra RoJas, Andras. Ob. Cit. Pag. 81 
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Es posible decir que existe central!zaclón administrativa 
cuando la materia y la actividad de determinados órganos 
son de Interés general, dirigidos a los miembros de la 
colectividad y se desarrollan directamente por el mismo 
Estado, a través de sus propios órganos centrales. 

" Se llama central!zaclón administrativa el régimen que 
establece la subordinación coordinada y directa de los 
órganos administrativos del poder central, baJo los diferen
tes puntos de vista del nombramiento, eJerclclo de sus 
funciones y tutela Jurldlca, Para satisfacer las necesidades 
públicas", (18l 

centralizar significa acumular en manos del Gobierno Federal 
todo lo que existe en un pueblo. 

De lo mencionado se desprende que en la Administración 
Pública Federal y dentro del marco de las actividades que 
le corresponden, existen unas que son de Interés general y 
otros que, sin deJar de ser actividades Públ leas, no está 
en Juego el bienestar de la colectividad. 

En este caso el pr 1 mer t 1 po de act 1v1 dades mene 1 o nado, se 
lo reserva la Administración Públ lea Central Izada, debido 
fundamentalmente a que se requiere carácter de autoridad y 
del peso especifico de la Administración para su realización. 

(18) serra RoJas, Andrés. Ob.Clt. Pág. 479 
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Es de considerarse que la unidad y coordinación de Ja -----
Administración Centralizada, es un problema de gran magnitud 
en un aparato de las dimensiones que se dan en México, pero 
su unidad se logra a través de " ... un conJunto de órganos 
superiores, que mandan en relación de estricta depedenc!a; 
de órganos Inferiores que obedecen las ordenes e Instruccio
nes de aquel los". (191 

"Ahora bien, Ja unidad y Ja coordinación de una estructura 
administrativa centralizada, logra su eficiencia merced de 
un sistema de controles que se Integra con Jos recursos 
administrativos y con Ja vlgl !ancla del poder central sobre 
los órganos Inferiores a través de los siguientes actos 
administrativos: al Ja autorización o facultad para actuar1 
bl la aprobación o ratificación de un acto; el el visto 
bueno o conformidad previa con el acto1 dl la suspensión o 
detención del acto para su exl'!men; y el la Intervención o 
fiscal lzaclón directa en la actividad del funcionario". 
(20l 

Serra RoJas, establece los supuestos de la Central lzaclón 
Administrativa de Ja siguiente forma: 

1. él Estado es la única titular de derechos 
2. La centrallzoclón vincula y ordena toda la a:tnln!stroclón 
3. La fuerza IJ(Jbllca se concentra en los órgcms superiores de la 

Aclnlnlstracloo. Las Inferiores obrai en su nartlre. 
4. La cmlnlstroc!ón centrallzada es m conJunto p!rnnldal controlado 

desde la parte suPerlor. 

C19l Serra RoJas, Andrés. Ob. Cit. Pág. 480 
(201 Serra RoJas, Andrés. Ob. Cit. Pág. 481 
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11.2.1.2 PR!XIDJl1JENTO IE LA CENTRALJZACJCfl AIJIJNJSTRATIVA 

1. Concentración de la coacción: Siendo los órganos supe-
rlores los depositarlos del Poder Público, este es usa
do pudiendo Imponerse por la fuerza para el mantenlmten 
to de la paz social. 

2, Concentraciones del poder de decisión: La decisión es -
el acto que produce efectos Jurldlcos, corresponde ---
entonces a los órganos superiores de la Jerarqula,----
asumtrlas. 

3. Concentración de la competencia técnica: Se asigna a -
órganos de apoyo a los de decisión, a efecto de que la 
toma de decisiones se basen en los datos técnicos y no
sean equivocados, y 

4, Concentración del poder de nombramiento: Constitucional 
mente corresponde al Presidente de la República el nom
brar a los empleados Públicos, pero por necesidades de
operación del sistema, se delega en órganos inferiores. 

11.2.1.3 FAQUAD IE LA CINTRALJZACUJl AIJIJNJSTRATJVA 

1. Facultad de mando: Los órganos superiores de la Jerar-
qula tienen la facultad de emitir mandatos hacia los in 
ferlores, stn deJar de reconocer que dichos mandatos d~ 
ben estar fundamentados en la ley, 

2. Facultad de vlgllancla: Respecto de los órganos lnferlQ 
res. 
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3. Facultad dlsclpl!narla: Se dirige a Jos órganos Inferio
res que con su conducta pueden causar o causen daños a 
la admlnlstrac!ón. 

4. Facultad de revisión: Se refiere a la facultad de revi
sar y en su caso obligar al órgano Inferior a ajustarse 
a la Ley, y 

5. Facultad para resolver conflictos: Para determinar 
respecto de los órganos Inferiores cual es su amb!to de 
conocimiento o de competencia. 

La admlnlstraclón Públ lea Centrallzada se conforma fundamen
talmente de Jos siguientes órganos: 

al Presidencia de la República. 

bl Reuniones de Gabinete: <Los titulares de las Secretarlas 
de Estado, los Departamentos Admlnlstratlvos y la Procg 
radur!a General de la Repúbl leal, Cantes Consejo de 
Mlnlstrosl. (21 l 

el Gabinetes Especial Izados <articulo tercero por el que 
se crea la Oficina de Coordlnac!ón de la Presidencia de 
la República. D.O.F. 7 de Diciembre de 1988). 

dl Secretarlas de Estado. 

el Departamentos Admlnlstratlvos. 

fl Procuradur!a General de la República. 

g) Comisiones Intersecretarlales, y 

hl Organos Desconcentrados. 

(21l A partir del 21 de abrl I de 1981, se PUbl lcó la reforna al articulo 
29 de la Constitución, desaD8reclendo la expresión "Consejo de Mi
nistros" y sustl tuyéndola par la de 'los TI tu lares de las Secreta
rlas del Estado, los Departamentos Admlnlstratlvos y la ProcuraclU-
r!a General de la República". Con lo anterior, desapareció uno ll'ás
de los llamados 1113tlces parlarentarlos que Innecesariamente conser
vaba la Constltuc!On. Instituto de Investl9élClones Jurldlcas. 01c
clonar10 Jurldlco Mexicano. Taro I l. pag, 250. 
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11.2. 1.4 rESaHINIRACICJl AIJllNISTRATIVA 

Algunos autores señalan la Desconcentraclón Administrativa 
como una parte diferente de la Administración Centralizada, 
a nuestro Juicio es erróneo, toda vez que en el marco de la 
Jerarqula admlnlstratlva se encuentran también suJetos al 
orden ptramldal Jerarqulco. 

"Se ! lama desconcentraclón a la transferencia de un órgano 
Inferior o agente de la administración central de una compe
tencia exclusiva o en poder de tramtte, de decisión por los 
órganos superiores, disminuyendo relativamente, la relación 
de Jerarqufa y subordlnactón". 121 blsl 

La desconcentraclón administrativa mas que Jurldlca es 
prac t 1 ca, toda vez que s 1 n e 11 m l nar 1 os rasgos de autor l dad 
y Jerarqula se deconcentra una función para hacerla mas 
agll en lo Interno sln Perder el delegante la facultad de 
dictar lo conducente en dicha función, 

Para Serra RoJas la desconcentraclón es la Preparación de 
un órgano de transito hacia la descentra! lzactón. Esto sin 
embargo no es necesariamente lnfal !ble ya que cuando se da 
la necesidad de agl l lzar una cierta función puede obedecer 
a situaciones de caracter admlnlstrattvo-económlco o a 
consideraciones públicos, 

"La desconcentraclón admlnlstratlva representa una corriente 
que dla a d!a va tomando mayor Incremento en Jos Estados 
contemporaneos" " ... ha obedecido, en unos casos a la necesi
dad de dar satlsfacclon a las Ideas democratlcas y a la conve--
nlencla de dar mayor eficiencia a la gestión de Intereses 
locales", 1221 

121 Bis) Serra RoJas, Andrés. Ob. Clt. Paq, 489 
122) Fraga Gabtno. Ob. Clt. Pag, 202 
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La desconcentraclón admlnlstratlva puede darse horizontal o 
perlférlca y vertical o central, en las que la primera se 
da a un órgano perlférlco y en la segunda se dá a un órgano 
inferior. Un eJemplo de la primera podrla ser las Gerencias 
Regionales de la Dirección General de Telecomun!cac!ones de 
la S.C.T., o las Delegaciones de las diferentes Secretarlas 
de Estado en las Entidades Federativas, en la segunda. 

11 .2.1.5 IESCENTRALIZACHJI AIJ11NIS1RATIVA 

"La descentra! !zaclón administrativa, como forma de la 
Administración Pública Indirecta es un modo de organización 
mediante el cual se Integran legalmente personas Jurld!cas 
o entes de Derecho Público no terr!tor!ales, para adm!n!s--
trar los negocios de su estricta competencia y real Izar 
fines especlf!cos del Estado, sin desligarse de su or!enta-
c!ón gubernamental n! de la unidad financiera del mismo. La 
creación de estos entes obedece a razones Jur!d!cas y poJltl 
cas y no de carácter soc!ológ!co". (23) 

La descentral!zac!ón entonces se circunscribe a la delegación 
que el Poder Centra! hace hacia un determinado organismo de 
una función o actividad que or!g!nalmente le corresponde. 

No es pos! b 1 e deJ ar de reconocer 1 a proyecc ! ón po 11 t ! ca que 
el movimiento de descentralización adm!n!strat!va tiene en 
todos los ámbitos del pals. "En un sentido profundo, la 
descentra l l zac l ón equ ! va I e a una reforma po 1 r t r ca. Refrenda 
la voluntad de dar creciente v!gencla al Pacto Federal, la 
soberanla de los Estados y autonomla municipal, como voca--
clón y declslón polltlca del Pueblo Mexicano". (24l 

(23l Serra RoJas, Andrés. Ob. Clt. Pág. 602 
(24) D!ar!o ovaciones. Segunda Ed!clón. Martes 2Bde Enero 

1986. 
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Son diversas las razones que or!g!na la descentra! !zaclón 
admtn!stratlva. En algunos casos se debe a sttuaclones 
poltt!cas, a fin de dar mayor satisfacción a los diversos 
grupos de ta sociedad. En otros casos puede originarse por 
razones de tipo técnico que hace necesario que un órgano 
altamente especlallzado se haga cargo de clerta función. 

La doctrina aflrma que existen tres modalidades de la deseen 
trallzaclón que son: 

al Descentrallzaclón por servicio 
bl Descentrallzaclón por colaboración 
c> Descentrallzaclón por reglón 

"En estos tres tipos de descentrallzaclón no hay caracteres 
Idénticos y uniformes, pues a diferencia de la desconcentra
clón, aquél régimen constituye mas que una forma de organlzg 
clón, una tendencia de alcances cuya variable para conciliar 
dos situaciones contrarias, como son, por un lado la centra-
1 lzaclón absorvente del Estado y por el otro, la gestión 
Independiente de determinados Intereses colectivos". (25) 

a) Descentrallzaclón Administrativa por Servicio; se da 
cuando se delega la eJecuclón de una función determinada 
por razones de caracter técnico, financiero o funcional a 
un organismo descentralizado de carácter autónomo e Indepen
diente. Un EJempto de este t!Po lo constituye el caso concrg 
to de estudio en tesis la Comisión Nacional de las Zonas 
Ar Idas. 

De acuerdo con Serra RoJas, en la creación del organismo, 
deben establecerse detalladamente Jos elementos del propio 
organismo, los cuales pueden comprender; el Poder de Nombra
miento, el Poder de Vigilancia y otros. 

C25l Fraga, Gablno. Ob. Cit. Pág. 208 
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"El descentral!smo administrativo lmpl lea el maneJo del 
servlclo técnico de un estatuto legal, disponer de funclona
rtos, técnicos apropiados a sus necesidades, un presupuesto 
y un régimen económico que permita la autosuf!c!enc!a del 
serv!c!o, no snmetldo a las restr!cc!ones o l lm!tac!ones de 
la Jerarqu!a y gradoadm!n!stratlvo. 

De lo dicho anteriormente, se desprende que un organismo 
encargado de un serv 1e1 o de 1 Estado, debe ser creado por 
una ley o un Decreto y debe gozar de personalidad Jur!d!ca 
y patrimonio propto. Dicho Decreto o Ley constituye el 
estatuto legal, el cual debe comprender: 

1. La creación de una persona Jur!d!ca de derecho público 
2, Debe gozar de persona 11 dad J ur ! d 1 ca 
3. Debe regular la estructura y funcionamiento, f!Jando -

sus flnes,denom!nac!ón, patrimonio, órganos, soluciones 
con su personal, relaciones con los usuarios del servl
clo y sus atribuciones en general, 

4. El régimen Jur!dlco que adopte que puede ser de Derecho 
Público, ºrlvado o ambos. 

5. La determtnaclón de sus relaciones con el poder central. 
Aunque en este aspecto, existe en Derecho Mexicano 
di versas d!spos 1 clones legales que establecen las 
relaciones entre los organismos y los órganos del Poder 
Central, que regulan, vigilan y coordinan su actividad, 
de las cuales mas adelante se hablara. 

bl Descentra! tzaclón por colaboración; "Constl tuye lJ18 irodal ldad 
particular del eJerclclo de la función admlnlstratlva, se orlglna cuando 
el Estado va adQulrtendo mayor tngerencla en la vida Privada, se lfT!JOne 
o autoriza a organlzaclons Privadas su colaboraclón, haciéndolas partlcl 
par en el eJerclclo de función adm!nlstrattva". <26> 

(26) Fraga, Gab!no. Ob. C! t. Pég. 209 y 210 
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Se caracteriza porque siendo una función t!Picamente del 
Estado es real izada por particulares, haciéndola en su 
nombre y no constituyendo parte de la Admin!stractón Públ!ca. 

c> Descentra! tzac!ón por reglón; "Constste en el estab!e-
ctmtento de una organ!zac!ón adm!n!strativa destinada a 
meneJar los Intereses colectivos que corresponden a la 
poblactón radtcada en una determinada clrcunscrlpctón terr!
tor!al". C27l 

"La descentral!zactón por reglón es una forma mixta, adm!n!.§. 
tratlva y po!!t!ca que organiza una ent!dad autónoma, hasta 
un cierto l!m!te de ciertas necesidades cltadlnas que Impli
ca los siguientes elementos: 

a> Un núcleo de población agrupado en familias; 
b) Una porción determinada del Terr!torlo Nacional; 
c) Determinadas necesidades colectlvas-cltadlnas y munici

pales; relacionadas principalmente con el Gobierno de 
la Ciudad y del Territorio ... " (281 

Puede verse que este t!po de descentra! lzaclón por reglón 
en México lo constituyen los Municipios, cuyas acciones 
ahora fortalecidas por el articulo 115 Constltuctonal, 
esta~ supedttadas un!camente Por las act!vldades Pr!vattvas 
de la Federac!ón y de las Enttdades Federativas. 

C27l Fraga, Gab!no. Db. C!t. Pag. 219 
(28) serra RoJas, Andrés. Ob. C!t. Pag. 590 
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l I.2.1.6 ~CTmlZACICJl JE lA All1INISTRACICJl rul.ICA FEIEW. 

El EJecuttvo efectúa el control administrativo de las Enttd2 
des Paraestatales a través de los Acuerdos de Sectortzaclón, 
de esta forma se confirma el rigor de las condiciones de 
control del poder central y la libertad necesaria de las 
personas descentralizadas (problema técnico de la tutela 
admlntstrattval. 

"En una definición amplia y general la sectortzaclón de la 
Administración Públ tea Federal, se debe entender como el 
acto Jurtdlco administrativo mediante el cual el Presidente 
de la República determina el agrupamiento de un conJunto de 
Entidades Paraestatales, baJo la coordinación de una depen-
dencta central Izada. La sectortzaclón es, por tanto, una 
convención de anál !sis un sistema de trabaJo". (29l 

"El propósito de ta coordinación consiste en asegurar Ja 
coherencia y convergencia de las acciones de la admlntstra-
ctón; la coordinación no es simplemente una técnica que 
pueder ser estudiada fuera del contexto admlnlstratl vo 
global, es una estrategia de las organtzactones admlntstratl 
vas para establecer con su medio amblente, un nuevo ststema 
de relaciones soclales sobre bases dlferentes de las obllga
ctones Jurldlcas tradicionales que aseguran la regularlza--
cton de dichas relaciones". (30) 

La Ley Orgánica de la Actnlntstractm Pc.tJI tea Federal, además de agrupar 
oor sectores a los Orgcn!SllXls Descentralizados, EmPresas de Partlcloa-
ctoo Estatal y Fideicomisos, tnclwe par prtirera vez a las tnstl tuclones 
Nacionales de Crédito, Organ\zoclooes Auxtllares Nacionales de Crédlto 
e Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas, con la excepetón que 
señala el articulo 29 de la Ley Federal de las EnttdiYjes Paraestatales 
rntarlo Oficial de la Federación del 14 de mayo de 1936). 

(23) Ats!d:rcla re la iiUbllca. G:mJlrn::lál Cfrrral re EstuJlC6 klntnlstratl\05.í:blettn 
re EstWIC6 f4:1n!ntstratt\ffi, itl. 16. Pé!J, 9 

(3J) Fl"e>ld:rcla re la iiUbl lca.G:Jdlra:lál Gra-al re EstL.dlC6 Mnlnlstratt\ffi. lbletln 
re :stuilC6 f4:1n!ntstratt\ffi, ttJ. 16 PáJ, 9 
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Como ya se diJo, la sectorlzaclón administrativa pretende 
Que las ~ntldades Paraestatales, agrupadas baJo la coordina
ción de un Secretarlo de Estado o Jefe de Departamento 
Admtnlstratlvo, responsable de una pol ltlca determinada 
!fomento Industrial • oromoclón agropecuaria y forestal, 
captación y movl l izaclón de recursos para el desarrol Jo, 
etc,), sirvan de soporte fundamental y coadyuve a la Instru
mentación de la poi! t lea o pol 1 tlcas gubernamentales del 
sector en que han ouedado ubicadas. 

"La sectorlzaclón de la Administración Públ lea Federal. 
esta orientada al establecimiento y desarrollo de los meca-
nlsmos de "Coordinación Sectorial", Que Perml tan al vasto 
universo de la "Admlnlstraclón Publica Paraestata!", organi
zarse més racionalmente mediante "Sectores Adnlnlstratlvos",-
suJetos a reglas de coordinación tanto con las dependencias 
de orientación y apoyo global como con los Secretarlos de 
Estado o Jefes de Departamentos Administrativos, Que en 
razón de dichas reglas, tienen la responsabl l ldad de fungir 
como coordinadores de su sector correspondiente". (31 l 

La Ley Orgtmlca de la Administración Públ lea Federal (32) 

otorga a 1 EJ ecutl vo Federal atrl bue tones para agrupar por 
sectores a las Entidades Parastatales para ser coordinadas 
por una secretarla de Estado o Departamentos Admlnlstratlvos. 

Conforme a estas disDOslclones !E tm agrupado las Entidades Paraestata-
les balo la coordinación de las DeDeíldenclas coordinadoras del Sector, 
para Q1.Je exista congruencia, eficacia y eficiencia en la Adnlnlstración 
Pt'.il ll ca Mexicana. 

<31 > Presidencia de la RePúbl lea. Coordlnaclón General de Estudios 
Adnlnlstratlvos. Boletln de Estudios Adnlntstrativos. No. 16.Pág,5 
(32) Ley Orgánica de la Acllllnistroción Pl'.Dllca Federal. Aniculos 48 y 
49. Pub! lc00a en el D!ario Oficial de la Federación el dla 29 de diciem
bre de 1976. 



43 

As! el EJecutlvo ha dictado los siguientes Acuerdos de sectortzaclón: 
Acuerdo Presidencial del 17 de enero de 1977, Acuerdo por el cual las 
Entidades de la ActTI!nlstraclón f'(i)l lca Paraestatal se agruoan en secta-
res a efecto de QJe sus relaciones con el EJecuttvo Federal se realicen 
a través de la Secretarla de Estado o Departéllleílto ActTilnlstrattvo QJe 

corresponda; Acuerdo Presidencial del 12 de rrayo de 1977, por el cual 
se agrega'] a Jos sectores ActTilnlstratlvos Entidades QJe no fueron señal-ª. 
das en el Acuerdo anterior; Acuerdo Presldenclal del 27 de febrero de 
1979, por el cual se reubica a determlriOOas Entidades roodl flcando el 
p~lmer Acuerdo de Sectortzactón; Acuerdo Presldenclal del 28 de enero 
de 1980, el cual se ~,·ega'l en los Sectores determinadas Entidades; Y 
el Acuerdo Presldenclal del 3 de septiembre de 1982, por el que se 
agrupai y reubican las Entidades de Jos Sectores respectivos, y en el 
cual se contiene la totalidad de las Entidades Paraestatales Sectortza-
das; actualmente existe obligación de Ja Secretarla de Progré1118Clón y 
PresUPUesto de DUbllcar aiualmente la relación de Entidades Paraestata-
les conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de Ja Ley y 3º del Regla-
flP!lto de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Estos acuerdos tienen caro meta, caro ya se rranlfestó anteriormente, 
determinar el nárero de Entidades agrupadas en los sectores definiendo 
sus relaciones con el EJecutlvo Federal. 

En el octual derecro post ttvo mextcaio se reaftrrran las fornlils de orgail 
zactón actTilnlstrattva vigentes conforme al rrarco constl tuclonal, las 
cuales está'l previstas en el articulo ~ de la Constl tuclón Poi !tlca de 
Jos Estados Unidos Mexicanos.As! la actTilnlstroctón Pl'.lll lca Federal sera 
Central Izada y Paraestatal conforrre a la Ley OrQtinlca que expida el 
Congreso (L.O.A.P.F. )* la cual dlstrlbUtra los negocios del orden actTil
nlstratlvo de la Federación que estar!ll a cargo de las Secretarlas de 
Estado y Departffilelltos ActTilnlstrattvos y def!nlri'I las bases generales 
de creoclón de las Entidades Paraestatales y la Intervención del EJecutl 
vo Federal en su aperaclón <Tutela ActTilnlstratlvaJ. 

*Ler OrQtinlca de la Admlnlstrnclón Públ lea Federal. 



Las leyes determlnarán las relaciones entre las Entidades 
Paraestatales y el EJecuttvo Federal, o entre éstas y las 
Secretarlas de Estado o Departamentos Admlntstrattvos -----
(Coordinación Administrativa) articulo 90 Constitucional, 
Fracción Segunda. 



45 

CAPITULO 111 
ASPECTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 

111.1 PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El articulo 89 de la Constitución Pol!tlca de los Estados 
Unidos Mexicanos determina cuales son las facultades del 
Presidente de la RePúbl!ca, cuya clasificación se transcribe 
de Jacinto Faya Vlesca. 

"al La fraccloo L lo faculta para Pfllll..llgar y eJecutar !as leyes 
expedidas 1X>r el Coogreso de la Unloo, aslmlSIOO, DJede exoed!r 
los reglarentos necesarios a f!n de wl!car lo est!i:Jlecldo par 
la Constltuc!oo y las leyes, Esta facultoo reglanentar!a Intrans
ferible e lrdele9'ble CJJe SOio el Presidente de la Rep(ill tea ti ere. 

bl Las fracciones 1 L ll L IV, V, XVL XVII y XV!ll lo facu 1 tan - -
para extender oorornnlentos. En uros casos la facultoo de exoed!r 
OOlbranlentos es rosolutarente l lbre y en otros, recµlere la aorQ 
ili'.K:too del senooo. 
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el Las fracciones VI y VII le otorgan facultades que lo -
convierten en Jefe de las fuerzas armadas del Pals,con 
el fin de conservar la seguridad interior y exterior -
de la Federación. 

d) La fracción X le concede facultades para dirigir las -
negociaciones dlPlométicas con potencias extranJeras -
cuando lo acuerde el Congreso Federal, 

el La fracción XII le da facultades para colaborar con el 
Poder Judicial. 

fl La fracción XIII permite al Presidente determinar el -
establecimiento de aduanas marltlmas y fronterizas. 

gl Con fundamento en la fracción XIV, tiene la facultad -
de conceder indultos en los casos que especifica dicha 
fracción, y 

hl La fracción XV faculta al Presidente a conceder privi
legios exclusivos por tiempo limitado a los descubri-
dores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de 
la industria, impulsando de esta manera el desarrollo 
tecnológico del pals ... " <1l 

Con estos comentarlos se ha precisado la calidad del órgano
polltlco y administrativo del Presidente de la República y las 
atribuciones que le confiere la Constitución Poiltica. 

(ll Faya, Viesca, Jacinto, Administración Pública Federal 
Pég, 71 y 72 
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111.2 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

La Presidencia de la Repúbl lea ha creado para su apoyo 
diversas dependencias e Instituciones cuya existencia se 
contempla en el articulo 8 de la Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública Federal, al permitir que el EJecutlvo Federal 
cuente con las Unidades necesarias para prestar asesorla, 
apoyo técnico y de coordinación en áreas que el propio 
EJecutlvo determine. 

A través de Jos años, se han creado y desaparecido di versas 
unidades de apoyo al EJecutlvo, actualmente existe entre 
otras unidades de Importancia: al La Oficina de Coordinación 
de la Presidencia de Ja República, creada mediante Acuerdo 
del EJecutlvo Federal y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 1988, bl La Unidad encargada 
de coorddlnar el seguimiento de los acuerdos y resoluciones 
adoptados en el seno de los Gabinetes Especial Izados, cl La 
que tiene a su cargo prestar asesorla al Presidente de la 
República en materia económica, d) La de la Crónica Presiden
cial, y el El área de la Secretarla Particular. 
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111.3 REUNIONES DE GABINETE 

De conformidad con el articulo 6º de la Ley Orgénica de la 
Administración Públ tea Federal, el Prest dente de la Reoúbl tea 
acordaré con todos los Secretarlos de Estado, los Jefes de 
los Departamentos Administrativos y el Procurador General 
de la RePúbl tea. Aunque no se menciona que ésta sea la 
integración de tas Reuniones de Gabtnete se hace la remisión 
al Articulo 29 Constttucional, por lo que es de considerarse 
que se trata de dicho órgano colegiado. (1 bisl 

Fundamentalmente las Reuniones de Gabinete <como se les 
conoce ac'tualmentel tienen participación de acuerdo a lo 
establecido por el articulo 29 Constitucional en los casos 
por Invasión, perturbación grave de la paz públ tea o de 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave pe! tgro o 
confl teto. otorgando su conformidad para la suspensión en 
todo el pals o en Parte las garantlas tndtvtduales que 
fuesen obstéculo para hacer frente a la sttuactón. 

SI bien el articulo 29 irerctonado,. señala dos medtos para 
hacer frente a una sttuactón grave que por Ja suspensión de 
garantlas y autorizaciones que fuesen necesartas para hacer 
frente a la sttuactón, es cierto que la decisión de la 
suspensión de las garantlas se toma única y exclusivamente 
por el Presidente de la República. por lo que sólo cabria 
suponer que al Gabinete le corresponde otorgar su acuerdo y 
al Congreso de la Untan su aprobación. 

(1 bis) Ver hoJa No. 35 en pte de página cita número 21 
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A1.11;que no se seña 1 a espec !f l camente que podr la suceder si el 
Gabinete no otorga su acuerdo, Fe! !pe Tena Ram!rez señala 
que: 

"La slmll!tud entre las situaciones previstas por los 
art!culos 29 y 92 consiste en que en ambas el acto del 
Presidente carece de val ldez con la Intervención de alguno 
o var los de sus Secretar 1 os; pero hay 1 a d l fer ene 1 a de que 
en Ja hipótesis del art!culo 29 la Intervención de los 
Secretar los debe asuml r el aspecto formal de aprobac Ión, 
ademés de que debe participar todo el Gabinete, con el 
quórum de dos tercios que señalaba el articulo 47 de la Ley 
de Secretarlas y Departamentos de Estado, derogada. <La 
suple la Ley Orgénlca de la Administración Pública Federal, 
D.O.F. 29 de diciembre de 1976), 

La trascendencia que tiene Ja suspensión de garantlas 
Justl flca el requlsl to de Ja aprobación del Gabinete, Jo 
que Implica necesariamente que las Secretarlas se constltu-
yan sol ldarlamente con el Presidente en responsables del 
acto." (2) 

El articulo 7 de Ja Ley Orgénlca de Ja Administración 
Pública Federal, señala que: "El Presidente de Ja República 
podré convocar a reuniones de Secretarlos de Estado, Jefes 
de Departamento Administrativos y demés Funcionarios -----
competentes, cuando se trate de definir o evaluar Ja pol!tl
ca del Gobierno Federal en materias que sean de Ja competen
cia concurrente de varias Dependencias, o Entidades de Ja -
Admlnlstraclón Públ lea Federal. t:stas reuniones serén 
presididas por el titular del EJecutlvo Federal y el Secretª 
rlado Técnico de las mismas estaré adscrito a la Presidencia 
de la Repúbl lea". A estas reuniones se les I Iama como ya se 
dlJo en Reuniones de Gabinete. 

(2l Tena Rffil!rez, Felipe, Derecho Constltuclmal Mexlcmo. Pég. 253 
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Tienen la ventaJ a de que "allanan en gran parte el camino, 
de diferencias personales o de falta de coordinación técnica 
de alguna~ Dependencias" los asistentes se corresponzablll
zan con el Presidente de las distintas acciones. 

Estas reuniones permiten que los miembros del Gabinete se 
Interrelacionen facl l l tanda entre si el entend !miento, con 
lo que sr. fnrtalece la coordinación sectorial. 
111, t¡ GABINETES -ESPEC 1 ALI ZA DOS 
Por otra parte,el articulo tercero del Acuerdo por el que -
se crea la Oficina de Coordinación de la Presidencia de la 
República. publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de diciembre de 1988, establece la modal !dad de los 
Gabinetes Especializados del cual "son Instancias preslden-
clales de coordlnaclón que definen y evalúan la polltlca 
del Gobierno Federal en materia que sean de la competencia 
concurrente de varias dependencias o entidades de la Admlnt2 
trae Ión Públ lea Federal y serán presididas por el ti tul ar 
del Poder EJecutlvo". 

Las diversas secretarlas 3ctuarán dentro de su ámbl to de 
Influencia como lo establece el articulo 4 del prontn 4cuerdo 
a que se hace referencia en: 

ll Económico 
2l Agropecuario 
3l Bienestar Social 
4l Pol l tlca Exterior, y 
5l Seguridad Nacional 

Y conforme al articulo quinto del Acuerdo señalaco. los 
Acuerdos que dicte el EJecuttvo Federal, en el seno de los 
Gabinetes E>Peclal!zados, tendrán el carácter de prlorlta--
rlos en la operación general de cada una de las dependencias 
y entidades participantes", 
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Ill,5 SECRETARIAS DE ESTADO 

su origen se remonta al mes de diciembre de 1810 en las que 
el Cura Hidalgo Intentó crear el Primer Gobierno Mexicano, 
haciéndolo con dos Secretarlas una de Estado y Despacho y 
la otra de Gracia y Justicia. 

El articulo 90 de la Constitución Polltlca de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que para el despacho de los 
negocios del orden administrativo de la Federación, habré 
el número de Secretarlos que establezca el Congreso por una 
Ley, la que distribuiré los negocios que han de estar a 
cargo de cada Secretarla. 

Efectivamente, el articulo 26 de la Ley Orgénlca de la 
Administración Públ lea Federal establece que para el 
estudio, Planeaclón y despacho de los negocios del orden 
Administrativo, el Poder EJecutlvo contara con las Dependen
cias que se señalan en el propio articulo; en tanto que el 
articulo 11 de la citada ley establece que los Titulares de 
las Secretarlas de Estado eJerceran las funciones de su 
competencia por Acuerdo del Presidente de la República. 

De acuerdo al orden señalado, habiendo la constitución 
f!Jado el ámbito de competencia del EJecutlvo, corresponde 
a la Ley Orgánica de Ja Administración Públ lea Federal, 
determinar el amblto de competencia de cada Secretarla. 

Variadas son las atribuciones de los Secretarlos de Estado, 
resaltando entre ellos el refrendo establecido en el articu
lo 92 Constitucional y por el articulo 13 de la Ley Orgénlca 
de la Administración Pública Federal. 
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Dicho refrendo consiste en la necesidad de que para que 
tenga validez los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes 
expedidos por el Presidente de la República, debe Ir refren
dado por él y los Secretarlos de Estado o Jefe de Departamen 
to Administrativo que tengan Ingerencia en el contenido de 
los Decretos; Reglamentos, Acuerdos y Ordenes y cuando se 
refieran a asuntos de la competencia de dos o más Secreta--
rlas o Departamentos, deberán ser refrendados por todos los 
titulares de los mismos. (articulo 13 de la Ley Orgánica de 
la Admln!strac!ón Pública Federal). 

Al articulo 13 de la LeY Orgánica de la Administración 
Públ lea Federal, recientemente se le adicionó un segundo 
Párrafo el cual establece "que los Decretos del Presidente 
de la República en los que se ordene la publicación de una 
Ley o Decreto emanado del Congreso de la Unión, requerirán 
solamente el refrendo del Titular de Ja Secretarla de 
Gobernación". Dicha reforma fue pub! !cada en el Diario 
Oflclal de la Federación el 26 de Diciembre de 1985. 

Lo anterior resulta evidentemente lnconstl tuclonaL ya que 
si bien es cierto que las leyes se contienen en un Decreto 
del Congreso de la Unión, también lo es que su pub! lcaclón 
y promulgación se ordenan en un Decreto del EJecutlvo, y si 
éste carece de los refrendos requeridos por la Constitución, 
no debe tener validez alguna ni obliga a nadie. 

Los secretarlos re Estalo re cmformlda:l cm la Ley cuentan cm focul ta
res lrdelecmles y cm focultares relecmles. Entre los primeros se 
ff'CIS1tr111 las re f!Jar, dirigir y cmtrolar la JXJlltlca 00 la secreta-
ria a su cargo, as! caro las re Planear, coordinar y evaluar las JXJl 1 tl
cas mi sector édnlnlstratlvo a su cargo. Adffiás, sareter a la reclslón 
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del Presidente de la Repúbl !ca los asuntos encomendados a 
ellos, as! como presentar los proyectos de Leyes, Reglamen-
tos, Decretos, Acuerdos y Ordenes de su competencia y por 
último, comparecer ante el Congreso de la Unión cuando as! 
se le requiera en los términos de! Articulo 93 Const!tuclo-
nal. 

Las segundas facultades son todas aquel las que no está 
expresamente determinadas como lnde!egables o pr1vatlvas -
Y por ello, "para el ejercicio de las atribuciones se 
establece la jerarqu!a de autoridad, que consiste en la 
subordinación de funcionarios Inferiores a funcionarios 
superiores, entrelazándolos entre si y determinando el 
campo estracto lle sus funciones". (3) 

Se riebe distinguir entre las funciones administrativas y 
pol!tlcas de los Secretarlos de Estado. Respecto a las 
administrativas ya se dijo que consisten en el estudio y 
de;pacho de los negocios de este orden. También se han 
señalado ya algunas funciones polltlcas,como la del refrendo 
pero no hay que olvidar que desde el punto de vista pol!tlco, 
los Secretarlos de Estado comparten "con el Presidente de 
la República la d!recc!ón pol!tlca fundamenta! de la Nación" 
(4) 

Por último, es Importante decir que en la actualidad existen 
tres Secretarlas de Estado Globallzadoras que son fundamentª 
les en la unidad de la Admlnl straclón Públ lea Federal y 
ellas son: la Secretarla de Programación y Presupuesto 
debido a que cordlna el Plan Nacional de Desarrollo--------
1989-1994 base de Ja acción de la Admln!straclón y aglutina 
la directriz del Proyecto Nacional con visión global, 

(3) Faya Vlesca, Jacinto. Ob, Cit. Pág. 132 

(4) Serra Rojas, Andrés. Oh rtt. PAa. 520 
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estableciendo lineamientos para la elaboración de los progrª 
mas de todos y cada uno de los sectores administrativos y 
autorizar dichos programas. 

La segunda Secretarla a la que se hace referencia es la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público: ya que a ella 
corresponde la. formulación y eJecuclón Junto con la de 
Programación y Presupuesto del Programa Financiero a corto, 
mediano y largo plazo del Gobierno Federal. 

"Lo que esto stgnl flca, es que la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público, en estrecha coordinación con la de Programª 
clón y Presupuesto se encarga de las cuestiones mas transcen 
dentales de las finanzas de la Nación como son, por eJemplo: 
la recaudación de los Impuestos, la asignación de recursos 
a las Dependencias y Entidades de la Administración, las 
pol ltlcas de contratación de empréstl tos, la emisión .de 
moneda, las polltlcas de crédito público y Privado, los 
estudios de polltlca financiera y fiscal." 151 

Por último, la Secretarla de la Contralor la General de la 
Federación; a la cual corresponde Planear, organizar y 
coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental, 
as! como Inspeccionar el eJerclclo del Gasto Público Federal 
y su congruencia con los Presupuestos de Egresos. Esto 
significa que tiene facultades para determinar que los 
programas de las oependenclas y Entidades controladas se 
lleven a cabo de acuerdo a los l lneamlentos establecidos y 
analizar si se cumplieron los objetivos establecidos.Asimis
mo vtgl lar la correcta apl lcaclón de los fondos públ leos y 
comportamiento de los funcionarios del gobierno. 

C5l Faya Vlesca, Jacinto. Ob. Cit. Pég. 281 
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Entre otras muchas de las funciones corresponde a esta 
Secretarla el comprobar que se cumplan las disposiciones 
legales de derecho públ leo por parte de las Dependencias Y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

En general, corresponde a esta Dependencia aplicar los 
procedimientos de vigl !ancla, fiscal l zacl6n, control Y 
evaluación en la Administración Pública Federal. 

III.6 DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Los Departamentos Administrativos son contemplados en el 
articulo 90, segundo pérrafo de la Constitución Pol!t!ca de 
Jos Estados Unidos Mexicanos, que establece que las leyes 
determlnarén las relaciones entre las Entidades Paraestatales 
y el EJecutlvo Federal. o entre éstas y las Secretarlas de 
Estado y Departamentos Administrativos. 

"NI la Constitución del 57 ni el proyecto de constitución 
del primer Jefe conocieron Jos Departamentos Administrativos. 

Fue la Comisión dictaminadora quien propuso su creación al 
Constl tuyente de auerétaro". "La Comisión asentaba en su 
dlctémen que el EJecutlvo tiene unas atribuciones que son 
poi !tlcas y otras CJW son mrarente administrativas; las primeras 
ya sean exclusivamente pollticas. o a la vez politicas y 
administrativas, se conflan a las Secretarlas de Estado; las 
segundas, que son púramente administrativas, deben otorgarse 
a organismos desvinculados del todo de la poi ltlca. "al 
segundo grupo de órganos del EJecutivo-dec!a la Comisión-, o 
sea Jos meramente administrativos corresponde la creación de 
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una nueva clase de órganos que se llamarán Departamentos 
Administrativos; cuYas funciones en ningún caso estarán 
ligados con la polft!ca, sino que se dedicarán única y exclu
sivamente al meJoramtento de cada uno de los servicios públi
cos, dependerán directamente del Jefe del EJecuttvo, refrend2 
rán los reglamentos y acuerdos relativo a su ramo, no tenfan 
obl!gac!ón n! facultad de concurrir a la Cámara a Informar, -
n! se les exigen const!tuctonalmente cualidades determinadas 
para ser nombrados; el Presidente que tiene facultad de 
nombrarlos, queda con el derecho de calificar sus aptitudes 
que deben ser prtnctpalmente de carácter profesional y técni
co''. (6) 

Actualmente, existe un solo Departamento Adm!ntstrat!vo que 
es el Departamento del Distrito Federal, y de acuerdo con el 
articulo 92 Constttuctonal se ha dado también al Jefe de 
dicho Departamento 1 a facultad de refrendo, que d! stors! ona 
un tanto la Idea ortgtnal de los Departamentos Adm!n!strat!-
vos como Dependencias POlft!cas y conforme al articulo 93 
Constttuctonal reformado ya están obligados a comparecer 
ante el Congreso de la Unión cuando as! se les requiera, 

El articulo 15 de la Ley Orgánica del Departamento del Dtstrl 
to Federa!, determina que los órganos centrales del Departa-
mento del Distrito Federal son; la Jefatura del Departamento, 
los Secretar tos Generales, la Of!c!al la Mayor, la Contralorfa 
GeneraL la Tesorerfa y las Direcciones Generales. Cuenta 
asimismo, con tas llamadas Delegaciones como órganos desean-
centrados y con este mismo carácter los Almacenes para los 
trabaJadores del Departamento; la Comisión para el Desarrollo 
Urbano para el Distrito Federal y otras. 

(6) Téna Ranlrez, Fel!pe, Ob. Cit. Pág. 51 
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Cuenta con dleclsels Delegaciones, cada uno a cargo de un 
Delegado el cual ejerceré las atribuciones que le correspon-
den al Departamento en sus respectivas jurisdicciones, salvo 
aquellas que sean propias de Jos Organos de la AdmlnlstraclOn 
Centralizada. 

El Departamento del Dlstrl to Federal participa en cuanto a 
su régimen Interno Ca diferencia de las Entidades Federatl-
vas), ya que contiene un Poder Ejecutivo ejercido por el 
Presidente de la República a través del Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, un Poder Legislativo cuyas funciones 
son real Izadas por el mismo congreso de la UnlOn y un Poder 
Judicial ejercido por el H. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal. Sin embargo el Distrito Federal carece 
de la autonomla propia de las demas Entidades Federativas y 
no posee las facultades necesarias para elaborar su propia 
ConstltuclOn. Esta carencia Imposibilita la existencia de un 
ornano 1 eglslatl vo propio que elabore un ordenamiento Constl t!! 
clona! como lo hacen los Estados". (7) 

"Andrés Serra Rojas, cita una ejecutoria de la Suprema Corte 
de Justicia de la NaclOn, aparecida en el tomo 10L Pé91na 
3575 del Semanario Judict.al de la Federac!On V época en los 
siguientes términos: 

"El Distrito Federal queda asimilado en cuanto a su régimen 
Interior a las Entidades que Integran la Federac!On, constlt!! 
yendo una Entidad distinta de la Federación" C8l 

Actualmente el Departamento del Dlstrl to Federal tiene una 
nueva modalidad: la Asamblea de Representantes, como lo 
establece el articulo 73 Constl tuclonal reformado, fracclOn 
VI, parte 3a, 

(7) Faya Vlesca, Jacinto. Cll, m; pag; 525 
(8) Faya Vlesca, Jacinto. Cll. CI t. PéQ, 526 
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Por último, Por mandato del articulo 44 Constitucional en el 
caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro lugar, 
se erigiré el Estado del Valle de México con los limites y 
extensiones que le asigne el Congreso de Ja Unión. 

111.7 PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

"La Procuradurla General de la República encuentra sus orlge
nes mas remotos en el Derecho Español, que prevela la exls-
tencla de funcionarios denominados fiscales; estos estaban 
encargados de promover Justicia y perseguir a Jos dellncuen-
tes. Durante la Administración de la Epoca Colonial los 
fiscales formaban parte de las reales audiencias, de acuerdo 
con las leyes de 5 de octubre de 1726 y del 9 de octubre de 
1812. En la Constitución de Apatzlngan de 1814 y en la Fede-
ral de 1824, fueron Incluidos en la organización del Poder 
Judicial. En la Carta de 1814 se ennumeraron dos Fiscales, 
uno penal y el otro clvl 1 que formaron parte del Supremo 
Tribunal de Justicia y en la de 1824 uno como miembro de la 
Suprema Corte de Justicia". C9l 

En diciembre de 1908 se expide la primera Ley Orgénlca del 
Ministerio Público Federal y en 1974 se expide la actual Ley 
de Procuradurla General de la República. 

"El Procura1or General de la ReOCtlllca, Titular del Ministerio f'l1Jl leo 
Federal tlooe a su cargo la mlsllo de ser CooseJero JJrldlco del ('d)ler
ro. En este sentloo es el l'.nlco flJ1Clooarlo al cual la Ley otorga las 
ftn::looes de asesorar JurldlCll!Blte al EJecutlvo Federal. Coocurre, 
éilail15, a las Rernlooes de Gcillnete de CJ.E trola el articulo 29 Coostltu
clooaL el Procuralor General debe ta:er del coooclmlento del Presidente 
de la ReiXtll lea todas ~llas leyes CJ.E violen al\J.118 roma de la COOstl 
tt.cllo Polltlca de los Estactis Unidos Mexlcooos. SI dichas Leyes soo 

C9l Faya Vlesca, Joclnto. Ob. Cit. pag, 73 
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Federales deberán someter a consideración del Presidente las 
reformas respectivas y si son locales deberá proponer, por 
los conductos debidos que se sugieran las reformas perttnen-
tes. 

"El EJecut 1 va Federal puede enviar al Procurador General, 
los Proyectos de Ley para cualquier campo de actividad dada 
su cal !dad de conseJero del Gobierno Federal, el Procurador 
General debe dar su opinión al Presidente sobre estos proyec
tos de Ley, revisando que los mismos no contravengan a la 
Const 1 tuc Ión Póll tlca", ( 10) 

Además corresponde al Procurador General de la Repúbl lea, 
Investigar las controversias entre dos o més Estados de la 
Unión, o entre un Estado y la Federación, o entre los Poderes 
de un mismo Estado. 

En las Reuniones de Gabinete debe participar con carácter 
técnico y Constitucional, asesorando Jurldlcamente a dicho 
Gabinete. 

"La Polltla Judicial Federal y sus auxiliares de conformidad 
con el articulo 21 Constitucional, estarán baJo la autoridad 
y mando Inmediato del Ministerio Público Federal, en relación 
con las atribuciones de esta Institución". (11 l 

"El articulo 21 Constl tuclonal otorga la facul too de persecu:lón de los 
del !tos al Ministerio Público Federal y a la Po licia Judicial FederaL 
facultad CJJe es la mas trnportaite del Ministerio PCtJllco Federal, repre
sentado POr el Procurador Gereral de la RE:!Xílllca. Sus tareas fl.lldélrental 
mente sm perseguir ante los Trlbulales todos los delitos del orden 
FederaL solicitar ordenes de aprehensión, buscar pruebas, hacer cm se 
stgar¡ los Ju lelos para la IITPartlclón de Justicia prmta y expédt ta y 
Dedlr la aillcoclón de las penas, 

(10) Faya Vlesca, Joclnto. Ob. Cit. Pág, 7 
cm Faya V!esca, Joclnto. Ob. Cit. Poo. 79 
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En los Juicios en los que el EJecuttvo Federal sea parte, el 
Procurador General de la Repúbl !ca representa a este en los 
Juicios de amparo, su intervención se realiza conforme a las 
leyes relativas <articulo 19 de la Ley de Amparo) 

111.8 COMISIONES JNTERSECRETARIALES 

Concepto de Comisión: " Conforme al Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española, "Comisión" proviene del latln 
comtsslo-on!s: Acción de cometer, orden y facultad que una 
persona da por escrito a otra para que eJecute algún encargo 
o atienda algún negocio; encargo que una persona da a otra 
para que haga a 1 guna cosa; conJ unto de personas encargadas 
por alguna corporación o autoridad para atender de algún 
asunto." C12l 

Las Comisiones Intersecretartales "Son Organismos de la 
Administración Públ !ca Central Izada que por d!spos!c!ón del 
ti tul ar del Poder EJecut!vo Federal deberán concertar las 
actividades de dos o más Secretarlas de Estado o Departamentos 
Administrativos, con el fin de corresponsab!l izarlos en la 
elaboración de estudios o planes concretos de acción pollt!ca 
administrativa, económica, éul tura! o social." C12 bis) 

Ya se d!Jo que la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, asigna a cada Secretarla de Estado su ámbito de 
competencia. Sin embargo, "el Presidente de la Repúbl !ca 
podrá constituir Comisiones Intersecretarlales para el despa-
cho de asuntos en que deban Intervenir varias Secretarlas o 
Departamentos Adm!n!strat!vos, 

e 12) Instituto de lnvest!gac!ones J.Jrld!cas.D!a;!cra-!o .l!rld!co Mexicano 
Taoo 11. Pág. 146 

(12 b!sl IBl!EM. Pag. 159 
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"Las Entidades de la Admlnlstraclón Pública Paraestatal 
podran Integrarse a dichas Comisiones, cuando se trate de 
asuntos·relaclonados con su objeto. 

"Las Comisiones podran ser transitorias o permanentes Y 
seran presididas por quien determine el Presidente de la 
Repúbl lea", (Articulo 21 de la Ley Organlca de la Admlnlstra
clón Pública Federal), 

Con base en la Idea de satisfacer necesidades en las que dos 
o mas Secretarlas o Departamentos Administrativos deblan 
Intervenir, se crearon a través de los años diversas lnstttu
ctones, en ocasiones con personalidad jurldlca propia Y 
otras stn ella, y en las que tntervenlan diversas Dependen
cias. "Las Comlstones Intersecretartales tienen en su composl
ctón caracterlsttcas semejantes a Jos gabinetes reducidos, 
solo que éstos son Presididos por el Titular del Ejecutivo 
Federal, mientras que las Comisiones Intersecretartales 
generalmente las prest de el TI tul ar de alguna Dependencia" 
(13). 

"Por naturaleza jurldtca también se pueden considerar como 
mecanismos de coordinación lntersecretarlaL a aquél los que 
se denominan "Cpmtstones", "Comités", y "Consejos", aún 
cuando ext sten casos de entidades paraestatal es que fueron 
creadas como Comtstones Jntersecretartales y posteriormente 
cambiaron su naturaleza jurldlca, pasando a ser órganos 
desconcentrados u organismos Públ leos descentra! Izados. 
También hay casos de entidades paraestatales que fueron 
creadas con Ja denomtnactón antes señalada." (lqJ 

"En la practica admtntstrattva se denominan Comtstones Inter
secretartales a aquel las Comt s tones en las que partt et pan 
Dependencias y Entidades". (15) 

(13) Prestdencta de la ReiXdlltca, Coordtroctón General de EstUdtos Actnt
ntstrattvos. Comtstones Jntersecretartales. Pég. 10 

(lqJ Prestdencta de la ReDl1Jltca, COOrdtroctón General de EstUdtos Actnt
ntstrattvos. Comtstones Intersecretartales. Mayo 1980. pag, a 
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"Los Mecanismos lntersecretartales se crearon y operaron no 
obstante, sin una debida planeaclón, constl tuyéndose en 
ocasiones por acuerdos de los titulares de Las Dependencias 
y en otros, por Acuerdos Presidenciales que se publicaban en 
el Diario Oficial de la Federación". 1161 

La Comisión Nacional de las Zonas Arldas, caso concreto de 
estudio en tesis, en su Decreto de Creación se establece con 
el caracter de Instl tuclón promotora del desarrollo de las 
zonas arldas del pals y su Consejo Directivo Choy Junta de 
Gobierno!, esta Integrado por los Representantes de diversas 
Secretarlas de Estado y Entidades de la Administración Públi
ca Federal, as! como de los Representantes de los Gobiernos 
de las Entidades Federativas que en sus terrl torios cuenten 
con zonas arldas. De aqul se desprende que Ja Comisión Nacio
nal de las Zonas Arldas es un organismo tlplcamente Interse
cretartal, 

Actualmente y a ralz de la sectorlzaclón de la Admlnlstraclón 
Pública Federal, se ha dado un fuerte impulso a la raclonall
zaclón en el uso de Las comisiones lntersecretartales, crean 
dose ademas de los sectores administrativos que ya son en si 
mecanismos de coordinación por especialidades, otros mecanis
mos de coordinación lntersecretarlal que tratan de hacer 
congruente La Administración Públ lea Federal en una forma 
Integral. Como ejemplo de Comisión Intersecretarlal, encontrª 
mos de reciente creación a Ja Comisión del Programa Nacional 
de Solidaridad, creada mediante Acuerdo del Ejecutivo Federal 
y publicado en el Diario Oflclal de la Federación el 6 de 
dlclembre de 1988, <171 
(15) 
(16) 
(17) 

Ob. Clt. PéQ, 11 
Ob, Clt. PéQ. 4 
Articulo Primero: Se crea la Ccxnlslón del Proorana Naclcrnl de Soll
darldad caro úr9<f10 de coordlnaclún y deflnlclón de las POl ltlcas,
estrateglas y acciones ~ en el tfltll to de la adnlnlstraclón Públlca 
se ellllrendan para coomtlr los bajos niveles de vida, y asegurar el
ClJl1Jllmlento en la ej ecuclún de progranas especiales para Ja aten
ción de Jos núcleos lnd!genas y la PQblaclún de las zcrns arldas y -
urtléllas en materia de salud, educación, al lmentaclún, vivienda, em-
P 1 eo y proyectos product l vos." 
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III.9 ORGANOS DESCONCENTRADOS 

La Administración Públ lea Centralizada ha sido obJ eto de 
obstáculos. En efecto, ofrece el Inconveniente de retardar 
las decisiones que deben ser adoptadas en la cap! tal del 
pals, para ser cumplidas en todo el territorio nacional. 
Por otra parte, se ha observado que se administra meJor de 
cerca, y que, por lo tanto, no conviene confiar las decisio
nes administrativas a Quien se halla aleJado del sitio 
donde el problema ha surgido. 

En Ja práctica, Jos Inconvenientes señalados se han atenuado, 
mediante Ja modal !dad de confer Ir a órganos suba! ternos la 
facultad de decidir por si mismos en el Jugar donde eJerzan 
sus funciones, determinados problemas, sin necesidad de 
hacer ! legar el expediente a mano del ti tul ar, para su 
decisión. Estos son los llamados Organos Desconcentrados. 

Los Organos Desconcentrados en nuestro Pa!s adoptan diversas 
formas y denominaciones, sin determinar adecuadamente el 
régimen a que corresponden ya que se Jes acerca demasiado a 
la descentralización o se les reducen sus facultades hasta 
colocarlas en la órbita del régimen centralizado. La descon
centraclón ha revestido en nuestro sistema administrativo 
estas formas como lo son: Instituciones, Juntas, Institutos, 
ConseJos, Coml tés, Patronatos, Uniones, Comisiones, y Dlrec
c Iones. < 18l 

C18l Olivera Toro, Jorge, Manual de Derecho Administrativo. 
Pág. 301 y 302. 



61J 

Entonces, se da el nombre de Organos Desconcentrados a 1 a 
modalidad mediante la cual, "en un sistema de centralización 
adml ni strat 1 va, se transf 1 eren a órganos suba! ternos depen
dl entes del poder central, facultades de decisión eJercldas 
hasta entonces por el Jefe supremo de Ja J erarqul a". C 19) 

En este caso, Ja decisión corresponde siempre al Estado y 
no a una persona públ !ca menor, pero actúa a nombre del 
Estado, no el órgano supremo de Ja Jerarqula, sino un órgano 
Jerarqulcamente subordinado, 

El superior Jerérqulco mantiene un poder de control sobre 
las decisiones del órgano subordinado en Ja forma que esta
blezca la Ley, 

La desconcentraclón se produce en favor de órganos, los 
cuales se vuelven mas flexibles, autónomos, ademés de produ
cir el descongestlonamlento de los órganos superiores. 

Esto no quiere decir que su relación Jerérqulca se atenúa, 
ya que no gozan verdaderamente de autonomla, económica, ni 
orgén!ca, con excepción de la Autonomla Técnica, que es la 
verdadera Justificación de la desconcentraclón. 

Al hablar de Autonomla Técnica, queremos decir, que existe 
cuando se asignan reglas de gestión administrativa y finan
ciera de las aplicadas al órgano central, semeJante a las 
utilizadas por el sistema empresarial privado. 

C19l Lares Martlnez, EJoy.- Manual de Derecho Administrati
vo. Pég, IJ91J. 
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Para desconcentrar se puden seguir dos caminos: 

al Crear una unidad nueva, a la que se le dan al mismo ttem 
po competencias. 

bl o dotar de éstas a órganos ya existentes. 

Por otra parte, hay que di ferenclar la delegación a la 
desconcentraclón, ya que la delegación tiene su origen 
administrativo, sin que se transfiera la competencia y 
resPonsabl ! !dad del órgano delegante ai" delegado; en tanto 
que la desconcentraclón tiene un fundamento Jurldlco-admlnls
trattvo diverso, en virtud de transferirse las competencias 
y la responsabilidad, ademas de alterarse la estructura 
argéntea. C20l 

En la delegación, la competencia se asigna al órgano tnfe---
rtor, qlie realiza una competencia que no posee y que "le -
es transmitida, mientras que en la desconcentraclón admtnts-
tratlva, la competencia se asigna en forma l lml tada, pero 
propia e Irrevocable. 

El órgano desconcentrado adquiere la titularidad de las 
funciones que eJerce, dentro de un émblto territorial determ1 
nadoi en la delegación, el órgano delegado, no adquiere la 
titularidad de dicha atribución, eJerce ésta en los términos 
en que las tiene el órgano supremo o deJegante. 

La oolegaclál, por tratarse de t.na coowtencla prapla del órg¡m deleg.:J"J
te, es revocrole en cual~ler narento, Jo CU! i:ermlte al funcionario 
sui:erlor tornar la dectslál a'.11 antes de ~ Intervenga IQJel e"1 ~len se 
ra deleg00o la funclál; en carillo, tratéTidose de la descrncentractón, el 
órg¡m desconcentrado se convierte en Instancia obl tgator la, de tal 
manera CU! no podré el órgano central sustl tulrse a él sino después de 
~ el órgano descrncentracb torna su respmsabll ldad y respectiva decl
slál, · 
<20l Martlrez SI !va, Mario.- Dlcctooarlo de Pol!tlca y Acintnlstraclón .. Pw. 323 
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También existe diferencias esquematlcas entre la descentrall
zaclOn y la desconcentraclOn, al decir que la descentrallza-
clOn se produce a favor de entes, a favor de personas jurldl
cas. La desconcentraclOn se produce a favor de Organos. 

La descentra 11zac1 On, compete a una persona d l ferente de 1 a 
Admlnlstrac!On Publica Central, confiriéndole funciones, 
medios, autonomla técnica como organlca. En la desconcentra
c!On la función compete a la misma persona pública, conflrlén 
dole autonomla técnica a algunos de sus órganos. 

La descentrallzaclón, no esta sujeta a control jerarqulco; 
los órganos descentrallzados estan dotados de personal !dad 
jurldlca y tienen un patrimonio propio; por el contrario Jos 
órganos desconcentrados estan Incluidos dentro del presupues
to general de Ja dependencia y, aún cuando puedan tener 
asignaciones particulares y hasta un presupuesto propio, 
éste no es Independiente, no tienen personalidad jurldlca ni 
estan Investidos de autonomla organlca, sino puramente 
técnica. 

Se concluye manifestando que el articulo 17 de la Ley Organl
ca de la Administración Públ lea Federal, establece que" para 
la mas eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos 
de su competencia, las Secretarlas de Estado y los Departamen 
tos Administrativos podran contar con órganos administrativos 
desconcentrados que les es taran j erarqulcamente subordinados 
y tendran facultades especificas para resolver sobre Ja 
materia y dentro del émblto terr'ltorlal que se determine en 
cada caso, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables", 

lti ejemplo de Organos Desconcentrados ~ ser las dleclsels Delegacio
nes Administrativas CJ.Je tiene el Departarento rel Dlstrl to Federal, y en 
secretarla re Agricultura Y Recursos Hldroollcos,!a Ganlslón Nacional reJ 
AgJa, 



CAPITULO IV 

AD"INISTRACION PUBLICA PARAESTATAL 

67 

La Administración Pública Federal de acuerdo con el articulo 
90 de la Constitución Pol!tlca Mexicana, se divide en Centra
lizada y Paraestatal. Asimismo, derivada de dicha disposición, 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal estable
ce en su articulo ¡, segundo Párrafo: "los organismos descen
tra! Izados, las empresas de part!c!Pac!ón estatal, las 
!nst! tuc!ones nacionales de créd! to, las organlzac Iones 
auxiliares nacionales de crédito, las Instituciones naclona-
les de seguros y de fianzas Y los fideicomisos, componen la 
administración pública paraestatal. 
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Antes de entrar a establecer la figura J urldlca de las 
Entidades de la Administración Pública ParaestataL es 
conveniente ahondar respecto de Jos aspectos generales de 
este t!Po de organismos de la Administración Pública Federal. 
En la exposición de motivos del Proyecto de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales que el EJecutlvo envió a la 
camara de Diputados, se encuentran los siguientes conceptos 
que son l lustratlvos para los antecedentes de las entidades 
paraestatales: 

"La participación del Estado moderno en el desarrollo const.!. 
tuye en todos los paises, cualquiera que fuere su ldeologla 
y estructura, un factor fundamental. 

"Para ser congruente con esta tendencia, el Estado Mexicano 
ha creado y generado entidades paraestatales que han venido 
a constituir en las últimas décadas uno de los Instrumentos 
mas Importantes para la promoción del desarrollo económico 
y social. 

"El crecimiento y la evolución de las entidades paraestata
les en México revela Importantes etapas, fundamentalmente a 
partir de los años veinte en que se consolidaron las Instlty 
clones públ leas nacionales. su desarrollo corre paralelo al 
que experimenta el pals y sus caracterlstlcas responden a 
las necesidades de la sociedad a través de su permanente 
evolución. 

"A partir de 1947, con la expedición de la Ley para el 
. Contro.l de los Organismos Descentrallzados y Empresas de 
Participación EstataL se dló el primer paso para tratar de 
definir legalmente Jo que debera entenderse por organismos 
descentralizados y empresas de partlclpac'lón estatal, confl-
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riéndose las facultades para Ja vlgllancla a la Secretarla 
de Hacienda y Crédl to Públ leo. Posteriormente por acuerdos 
y decretos, se encomendó a la Secretarla de Bienes Naciona
les e Inspección Admlnlstratlva, algunos aspectos sobre el 
control de algunas entidades paraestatales. Con la Ley de 
Secretarlas de 1958, se crearon las Secretarlas del Patrlmo
nlo Nacional y de la PresldencJa, y se dlvldleron para el 
Control de algunas entidades paraestatales en la Secretarla 
de la Presidencia, en la de Patrlmonlo Nacional y en la de 
Hacienda y Crédl to Públ leo¡ ésto fundamentalmente en la 
vlgl !ancla y tutela traducidos en programación, presupuesta
clón y control de las entidades públicas". 

Más adelante sigue diciendo la exposición de motivos: "En 
1976, mediante Ja expedición de la Ley orgánica de la Adml
nl strac Ión Públ lea FederaL se lntroduJ eran normas que 
definieron de manera clara y categórica Jos campos de actlVl 
dad de las entidades paraestatales y se Incorporasen al 
Derecho Públ leo los dos grandes sectores de la Administra
ción Públ Jea como se la entiende actualmente¡ el sector 
central Integrado por las Secretarlas de Estado y los Depar
tamentos Admlnlstratlvos, y el Paraestatal compuesto de 
organismos descentra! Izados, empresas de partlclpaclón 
estatal mayoritaria y los fldelcomlsos públlcos, entendiendo 
como tales aquél las en las que el Gobierno Federal directa
mente o bien algunas entidades paraestatales tengan el 
carácter de fldelcomltente. 

"Este régimen Jurldlco se contempló por los acuerdos de 
sectorlzaclón de las entidades paraestatales del año de 
1977 y se fue admlnlculando y robusteciendo con la expedi
ción y apJlcaclón a las entidades paraestatales, de otros 
ordenaml en tos como las Leyes de Presupuesto, Contabl 1 !dad y 
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Gasto Público Federal; de Información, Geograf!a, Estadistica 
e Informétlca; de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federª 
clón1 de Obras Públicas; de Adquisición y Arrendamiento de 
Bienes Muebles y Servicios; as! como sus reglamentos y otras 
reglas contenidas en los acuerdos, decretos, manuales e 
Instructivos, hasta llegar a los acuerdos de mayo de 1983". 

Por otra parte la exposición de motivos de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales establece: "Por ende dentro de 
una necesaria evolución del derecho que como corolario o 
postulado social debe corresponder a los reclamos de la 
sociedad, y ante la problemétlca que presentan las entidades 
públ leas mexicanas, se hace Indispensable actual Izar el 
sistema Jurldlco para regular las formas de gestión de la 
admlnlstraclon paraestatal tendiente a definir sus relaciones 
con el Gobierno Federal, a enmarcar adecuadamente sus aspec
tos corporativos Internos y precisar su régimen financiero y 
administrativo. 

"Esta regulación debe buscar como final ldades principales, 
la necesaria normatlvldad que perfile el marco de obJetlvos 
Que deben alcanzarse, la existencia y simplificación de las 
entidades públ leas; los controles adecuados que respondan a 
la tutela del Estado sobre su Intervención en la economla 
central Izada par¡¡ su agl 1 ldad y desarrollo, y lograr Ja 
slgnl flcatlva autonom!a de gestión en pro del cumpl !miento 
de las pol!tlcas que el Gobierno Federal f!Je a dichas entldª 
des o empresas públ leas ... " 

IV.1 EKPRESA PUBLICA 

Hablar de entidades paraestatales es hablar de empresa públi
ca, y por ello el Derecho Administrativo se ocupa de ellas, 
ya que el "Estado participa en la econom!a del pa!s 
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en actividades lucrativas o de beneficio social mediante el 
establecimiento de empresas Públicas. La mayorla de este 
tipo de empresas estén constituidas baJo un régimen mixto". 
(1). Pensamos que las empresas Públicas, van a dlsmtnulr 
en este sexenio, debido a la restructuraclón del Sector 
Paraestatal, polltlca actual que esta emprendiendo el Gobter 
no Federal. 

Siguiendo las Ideas que vierte el Profesor Jorge Fernéndez 
Rulz, en su obra "El Estado Empresario", respecto de la 
empresa pública, (a las cuales llama "empresa en mano públl
ca"l", esta constituida por las empresas públicas en sentido 
estr lcto y la empresa pr l vada, total o en su mayor parte 
propiedad del Estado o de personas públicas. Para acotar el 
campo de la empresa en mano Pública, necesl tamos primero 
determinar el concepto de empresa. Etimológicamente el 
vocablo proviene del latln "IN" que significa "en" y "PREHE.!:J. 
SA" que stgnl flca "Tomados", "cogida ". El Dlcclonar to de 
la Real Academia de la Lengua Española, en su sexta edición, 
entiende a la empresa como "la entidad Integrada por el 
capital y el trabaJo como factores de Ja producción y dedlcª 
da a actividades Industriales, mercantl les o de prestación 
de servicios con fines lucrativos y con la consiguiente 
responsabilidad. Este concepto no es aceptable porque Ignora 
a las empresas que carecen de fines lucrativas, como son 
las de beneficencia y también las públ leas". (1 blsl 

(1) Faya Vlesca, Jacinto. Ob. Cit. Pég, 39 y 40. 
(1 blsl Fernéndez Rulz, Jorge. Ob. Cit. Pég, 229. 
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Rulz Massleu Ja define como: "Una entidad económica personi
ficada en Ja que el Estado ha contribuido con cap! tal por 
razones de Interés públ leo, social y general." C2l 

Por mi parte considero a Ja empresa pública como una organi
zación productora que actúa dentro de un marco Jurld!co 
establecido por el Estado para Ja producción, d!str!buclón 
o suministro de bienes o servicios destinados a satisfacer 
necesidades sociales. 

Las empresas pueden ser clas!f!cadas de muy diferentes 
formas. Una agrupación teJeológ!ca las agruparla en cinco 
clases: 1 l las que tienen por fin Ja operación de los 
servicios públicos; 2) aquéllas cuyo fin consiste en coadyy 
var al desarrollo económico del pals; 3) las que tienen 
como fin Ja regulación del mercado; ~l aquél las cuyo fin 
consiste en el aprovechamiento de Jos recursos humanos y 
materiales, y Sl las que tienen como finalidad el fortalec1 
miento del federalismo mediante el meJoram!ento de los 
niveles de vida e Incremento del desarrol loo económico de 
las entidades deprimidas. 

El problema semant!co se reduce a su mln!ma expresión si 
todas las empresas las Integramos en una sola e las! flcac!ón 
val !da para todas el las, la cual podrla ser Ja de "empresa 
en mano públ !ca", misma que obviamente comprende tanto a 
las empresas constl tu Idas en Jos moldes del derecho pr ! vado 
como a las creadas en los troqueles del derecho públ leo, a 
condición de concentrarse en el poder del Estado o de alguna 
dependencia pública. 

C2l Rulz Mass!eu, José Francisco. La Empresa Pública. 
Pág. 107. 
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Ahora bien, en cuanto a Ja motivación de la creación y 
existencia de las empresas públ leas, a través de la experten 
eta mexicana, ha sido condicionada por decisiones de caréc
ter poJ lttco como se desprende de lo dicho por diversos 
autores. En efecto, "las empresas públ leas se ha! lan vlncul.!! 
das a las decisiones polltlcas fundamentales, en el signifi
cado Que a ésta otorga Car! Shmlt al referirse prtnctpaJmen
te a las Que, reconociendo el plural lsmo lmPI Jeito en las 
Ideas de la democracia, er !gen un Estado social y fundan un 
ré91men de economla mixta. Dicho en otras palabras, la 
empresa pública concertada en diversas formas sirve al 
designio demogréftco hoy contenido en el Articulo 32, Frac
ción L Inciso A), Constl tuctonaL Que considera a Ja demo
cracia no solamente una estructura Jurldlca y un régimen 
polltlco, sino como un sistema de vida fundado en el constan 
te meJoramlento económico, social y cu! tura! del pueblo" 1 y 
sé" alza sobre las formas de Propiedad Que, como resultado 
de un largo y azaroso desarrollo histórico, regula el Artlcg 
lo 27 de Ja propia Ley Suprema". (3) 

La Importancia de las empresas Públ leas en México es varia
ble dependiendo de Ja rama de actividad económica en Que se 
desenvuelvan. su significado va desde el monopolio o control 
total de Ja oferta, en algunas ramas, hasta no tener ninguna 
stgntflcaclón o solo una fracción muy reducida de la oferta 
en otras". C4l 

C3l Carr 11 lo Castro, AleJ andro/Garc la Ramlrez, Sergio. - La 
Empresa Pública en México. Pég. 6 y 7. 

(4) Presidencia de la Repúbl lea. Coordinación General de 
Estudios Administrativos. Colección Seminarios. Núm. 
7, Pégs, 19 y 21. 
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"Las empresas públicas se establecen precisamente con el 
propósito de dotar a una actividad del Estado con la organi
zación administrativa mas afln a su naturaleza, a las condi
ciones del mercado, a la manera en que capturara su capital, 
al tipo de recursos humanos con que contara y a la clase de 
eficiencia que se espera alcance". (5) 

En definitiva, sl tomamos en consideración los elementos 
comunes de la empresa públ lea, la misma puede ser definida 
en forma general, como un organismo Industrial y mercantl L 
dotado de personalidad Jurldlca, perteneciente a Ja Admlnls
traclOn Pública Federal, con patrimonio y personalidad 
Jurldlca propios. 

Esto es, que el eJerclclo de una actividad Industrial Y 
mercan ti 1 es evidentemente una caracter lstlca de la empresa 
pública, ya que ha sido constituida para tal fin. 

Las empresas públicas pueden tener cometidos sociales, 
Industriales y mercantl les; los cometidos sociales son los 
asumidos directamente por el poder público, o concurrentemen 
te y previa autor!zaclOn por Jos particulares, o en un 
marco Jurldlco mixto en el cual se entrelazan disposiciones 
de derecho público con otras de derecho Privado y de derecho 
social y cuyos destinatarios tienen calidad de beneficiarlos. 

·Los cometidos sociales pueden ser eJempllflcados por múlti
ples actividades cumPlldas competltlvamente por los particu
lares, previo acto de autorlzaclOn como: asentamientos 
humanos, urbanismo y vivienda, salubridad, seguridad social, 
niveles de educación especializada y superior no comprendi
dos en el Articulo 3 de Ja ConstltuclOn, etc. 

(5) Rulz Massleu, José Franclsco.-La Empresa Públlca.Pá;J.1IB 
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Los cometidos Industriales y mercantl les son: los cumplidos 
en libre competencia con la Iniciativa privada, en régimen 
predominantemente de derecho privado, sometido a grados 
variables de control por el poder públ leo, y respecto a los 
cuales sus destinatarios tienen cal ldad de clientes. Como 
eJemplo tenemos: siderurgia, clnematografla, petroqulmlcas, 
subsistencias populares, granos y fertl l lzantes, azufre, 
etc. 

IV. 2 AUTONOMIA DE GESTION DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

Por otra parte y en relación a la Autonomla de Gestión de 
las entidades paraestatales, como lo establece el Articulo 
11 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, éste es 
uno de los elementos més esenciales, ya que en México las 
entidades paraestatales han quedado sometidas a los controles 
de programación, gasto-financiamiento y evaluación; sobre 
todo, han quedado obligadas a coordinar sus polltlcas descen
tralizadas a las grandes polltlcas del sector administrativo 
del cual forman parte. C6l 

Efectivamente, se ha cuestionado si las Entidades de la 
Administración Públ lea Paraestatal son en real !dad autónomas 
o no lo son, ya que atendiendo a las polltlcas que siguen, 
estén condicionadas por las pol!t!cas que siguen, están 
condicionadas por las poi !tlcas generales del sector al que 
pertenecen, y con ello se les Imponen directrices y deflnlclQ 
nes que no les es pos! ble deJ ar de observar, Por otra parte, 
también son controladas y vlgl ladas, as! como evaluadas en 
los resultados de los programas que desarrollan. "El poder 
central conserva en todo momento las facultades de v!gl lar y 
controlar a las entidades paraestatales, a través 

C6l Ver hoJa Nº 70, Párrafo octavo, parte final de la eXPOslclm de 
nutlvos, en la cual el EJecutlvo ft.rmrenta la slgnlflcatlva Autcro 
mla de Gestlm en las Entidades Paraestatales. -
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de los Coordinadores Sectoriales. 

En México, estas facultades de control y vigilancia, siempre 
hablan estado reservadas en forma exclusiva al Presidente 
de la Repúbl lea, por conducto de las Secretarlas de Estado. 
Las facultades de vlg! !ancla y control se han ampl lado a la 
totalidad de las Secretarlas de Estado y Departamentos 
Administrativos, a partir de la expedición de la Ley Orgén!
ca de la Adm!n!strac!ón Pública Federal, de la Ley de Presu
puesto, Contab! 1 !dad y Gasto Públ leo, y de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales". (6 bis) 

Sin embargo, por autonomla de gestión no debe entenderse la 
libertad para f!Jar el rumbo a seguir por las !nst!tuc!ones, 
sino debe entenderse la facultad que tienen para que en lo 
Interior se administre en los términos que le sean mas 
adecuados, sin estar sometidos a la organización que le sea 
Impuesta por los órganos de la Adm!n!strac!ón Central, 
perm! tiendo con ésto, que la función que tiene asignada se 
cumpla con mayor ag! 1 !dad, suprimiendo obstaculos de los 
grandes organismos burocrét!cos. 

En lo que se refiere a los vinculas de coordinación entre 
los órganos del poder central y las entidades paraestatales, 
a través del tiempo y antes de la expedición de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, se dieron diversos 
acuerdos por el EJecutlvo Federal para tales fines, entre 
el los pueden estar el "Acuerdo sobre el funcionamiento de 
las entidades de la Administración Pública Paraestatal y 
sus relaciones con el EJecut!vo Federal", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el d!a 19 de mayo de 1983. 

(6 bis) Faya V!esca, Jacinto. Ob. Cit. Pég. 48 



77 

Efectivamente, todas las disposiciones relativas se encuen
tran contenidas en Ja Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y en la Ley Federal de las Entidades Paraes
tatales. 

El articulo 50 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal establece que "las relaciones entre el 
EJecutlvo Federal y las entidades paraestatales, para fines 
de congruencia global de Ja Administración Pública Paraesta
tal con el Sistema Nacional de Planeaclón y con los linea
mientos generales en materia de gasto, financiamiento, 
control y evaluación, se llevarán a cabo en Ja forma y 
términos que dispongan las leyes, por conducto de las Secre
tarlas de Hac 1 enda y Créd 1 to Púb 11 co, de Programac 1 ón y 
Presupuesto y de la Contralorla General de la Federación, 
sin perJulclo de las atribuciones que competan a las Coordi
nadoras de Sector". 

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de mayo 
de 1986, se pub! lea Ja nueva Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. En dicho ordenamiento se establecen los 
l lneamlentos de coordinación entre el Poder Central y las 
Entidades Paraestatales en sus artlculos 82, 92, 102, 1 ¡, 
46, 48, 51, 52, 53, 54, 56, 58, 60, 63, 64 y 65, conforme a 
lo siguiente: 

AJ A los coordinadores del sector corresponde: estable
cer poJ ltlcas de desarrol Jo, coordl nar la programación y 
presupuestaclón, conocer la operación y evaluar Jos resulta
dos de las entidades Paraestatales, flJar Jos programas 
sectoriales, establecer los lineamientos especlflcos para 
la formulación de Presupuestos, promover el establecimiento 
de comités mixtos de productividad en las entidades paraestg 
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tales, recomendar las medidas adicionales que estime perti
nentes en materia de controL participar en los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales, actuar de acuerdo 
con las leyes cuando los órganos de gobierno o los directo
res generales de las entidades no dieren cumplimiento a las 
disposiciones legales, solicitar la información que estime 
pertinente a las entidades agrupadas en su sector. 

Bl A la Secretarla de Hacienda y Crédito Público corres
ponde: participar en los órganos de gobierno de las entida
des paraestatales y en Jos comités técnicos, solicitar la 
información que crea pertinente a las entidades paraestata
les, emitir Jos lineamientos financieros que han de sujetar
se los programas financieros de las entidades paraestatales, 
autorizar y registrar Jos programas financieros de las 
entidades en cuanto corresponde a créditos externos, emitir 
las normas necesarias para la enajenación de tltulos repre
sentativos del capital social propiedad del Gobierno Federal. 

Cl A Ja secretarla de Programación y Presupuesto corres
ponde: participar en Jos órganos de gobierno de las entida
des paraestatales, sol lci tar la Inspección que requiera de 
las entidades paraestatales, publicar anualmente la relación 
de las entidades paraestataJes, ! levar el registro de las 
entidades descentralizadas, actuar como fldelcomitente del 
Gobierno FederaL emitir Jos lineamientos para Ja enajena
ción de tltulos representativos del capital social propiedad 
del Gobierno FederaL autorizar la creación, fusión y liqui
dación de las entidades paraestatales, y en coordinación 
con la Secretarla de Ja Contralorla General de Ja Federación, 
I Ievar a cabo el Programa Nacional de Modernización de Ja 
Empresa Pública 1990-1994. 
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Dl A la secretarla de la. Contralor la General de la 
Federación corresponde: solicitar la Información que requie
ra a las entidades paraestatales, designar al comisario y a 
su suplente en las entidades descentra! Izadas, eml tlr los 
l lneamlentos para el funcionamiento de los órganos Internos 
de control de las entidades paraestatales, designar los 
comisarios en las empresas de participación estatal mayorlt~ 

ria, realizar visitas y auditorias Integrales a las entida
des paraestatales, nombrar al comisario que vigile las 
Inversiones del Gobierno Federal en las empresas en las que 
éste Participa con Ja suscripción del 25%. al 50% del capital, 
vigilar que la enaJenaclón de Jos tltulos representativos 
del capital social propiedad del Gobierno Federal se realice 
de acuerdo a las normas emitidas por las Secretarlas de 
Hacienda y Crédito Público y por Ja de Programación y Presu
puesto, en el seno de la comisión Gasto-Financiamiento, y 
! levar a cabo el Programa Nacional de Modernización de la 
Empresa Pública 1990-1994, en lo concerniente a la deslncor
poraclón y proceso de modernización estructural del sector 
paraestatal y concentrarse en las areas estratégicas y 
prioritarias de tal forma que todas las empresas Públicas 
se conviertan en modelos de eficiencia y cumplan los obJetl
vos para Jos que fueron creadas. 

IV.3 ORGANISKOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS 

Puede definirse al Organismo Público Descentra!. zado: como 
el acuerdo de naturaleza especial creado por Ley o Decreto, 
con patrimonio y personalidad Jur!dlca propia, en el cual 
tanto la administración como los fines son públ leos, y en 
el que el capital y el subsidio provienen del EJecutlvo 
Federal. 
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Razones para ser un Organismo Público Descentralizado: 

Al Que su patrimonio se constituya total o parcialmente 
con fondos o bienes federales o de otros Organismos Descen
tra! 1 zados, concesiones o derechos que otorgue el Gobierno 
Federal o en base a un Impuesto especifico. 

Bl Que el obJ eto que tenga el Organismo Públ leo Descen-
tra! Izado sea: 

J. La real lzaclOn de act 1 vldades correspondientes 
a las áreas estratégicas o prioritarias. 

11. La Prestación de un servicio públ leo o social, 
y 

111. La obtención o apllcac!On de recursos para 
fines de asistencia o seguridad social. CArtlcy 
Jo 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraei 
tatalesl. 

Cl Que en la creac!On de un Organismo Descentrallzado 
se establezcan, entre otros elementos: 

1. La denomlnaC!On del organismo. 

11. El domicilio legal. 

111. El obJeto del organismo. 

IV. Las aportaciones y fuentes de recursos para 
Integrar su patrimonio, as! como aquél las que 
se determinen para su Incremento. 
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V. La manera de Integrar el órgano de gobierno y 
de designar al Director General, as! como a 
los servidores públicos en las dos jerarqulas 
Inferiores a éste. 

VI. Las facultades y obligaciones del órgano de 
gobierno señalando cuales de dichas facultades 
son lndelegables. 

VI l. Las facultades y obligaciones del Director 
General, quien tendré la representación legal 
del organismo. 

VIII. Sus órganos de vigilancia, as! como sus facult~ 

des. 

IX. El régimen laboral a que se sujetaran las 
relaciones de trabajo, 

X. Estatuto organlco en el que se establezcan las 
bases de organización, as! como las facultades 
y funciones que correspondan a las distintas 
areas que Integren el organismo, y 

Xi. Inscripción en el Registro Público de Organis
mos Descentralizados <Articulo 15 de la LeY 
Federal de las Entidades Paraestatales, y 

Dl Personalidad jurldlca propia. 

El Organismo Públ leo Descentra! Izado debe ser una persona 
de derecho público, con patrimonio propio, creado por el 
Estado por medio de una Ley para desempeñar con autonomla, 
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pero balo su tutela, control y vigilancia: ·;,una función no 
fundamental ni esencial del Estado que ésta desvincula de 
sL para transportarla a la nueva persona Jurldlca, función 
que siempre debe referirse a un servicio público especifico". 
"La lnstl tuclón J urldtca del organismo descentra! Izado 
debiera resumirse para atender un servicio público especifi
co por cuyo otorgamiento o suministro se cobre una contra
prestación en dinero, l lémese ésta: precio, cuota, tasa o 
derecho de suerte que genere Ingresos de consideración, aún 
cuando éstos sean temporal o Permanentemente Insuficientes 
para cubrir el costo de servicio". (7) 

De acuerdo con el articulo 45 de la Ley Orgénlca de la 
Administración Públ lea Federal; "son organismos descentra! I
zados, las entidades creadas por Ley o Decreto del Congreso 
de la Unión o por Decreto del EJecutlvo Federal, con personª 
!!dad Jurldlca y patrimonio propios, cualquiera que sea la 
estructura legal que adopten". 

Se ha cuestionado si el EJecutlvo Federal tiene facultades 
para crear Organismos Públicos Descentralizados. "También 
surge la cuestión de determinar si el EJecutlvo tiene facul
tades legales para constituir el patrimonio del organismo 
públ leo descentra! Izado, cuando al crearlo destina fondos 
púb 11 cos, pues debe tenerse presente Que tal d 1spos1 c l ón 
solo puede autorizarse por el Presupuesto de Egresos o por 
una Ley posterior, según el articulo 126 de la Constitución". 
l8l 

C7l Fernandez Rulz, Jorge, El Estado Empresario. Pé!l. 232,233. 
C8l Fraga, Gablno. Ob. Cit. Pég. 204 y 205. 
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El articulo 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatª 
les, establece como ya se dlJo, que el obJeto de los Organl~ 
mos Públ 1cos Descentra! izados debe ser la realización de 
actividades correspondientes a las éreas P.stratéglcas o 
Prioritarias, la prestación de un servicio públ 1co o soclaL 
o en su caso, la obtención o aplicación de recursos Para 
fines de asistencia o seguridad social. Con esta disposición 
queda definido el marco en el cual puede operar un Organismo 
Público Descentra! Izado, por el lo se dela a un lado la 
ambigüedad existente respecto a los casos en los que se 
deberla crear un Organismo Públ leo Descentra! Izado o algún 
otro tipo de entidad paraestatal. Aunque sigue sin resolver
se cómo el EJecutlvo puede utl l lzar fondos federales para 
la constitución del patrimonio de un Organismo Público 
Descentra! 1 zado, sin e5tar contemplando en e 1 Presupuesto 
de Egresos, o su Ley particular. 

Por otra Parte y a etecto de definir el contenido de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales en relación con Jos 
Organismos Públ leos Descentra! Izados, se transcribe lo 
explicado en la exposición de motivos a dicha Ley, por 
Parte del EJecutlvo Federal: "Para tal efecto se contienen 
los elementos mlnlmos que debe contener toda Ley o Decreto 
Por el cual se establece la creación de un organismo descen
tra! Izado as! como las obligaciones de f!Jar sus órganos, 
patrlmon10, régimen laboral. e 1nscrlpclón en un Registro 
Públ leo. 

"Se sustentan las bases por su adm1nlstrac1ón v los segui
mientos para Poder ser miembros de los órganos de gobierno 
o ser designados Directores Generales, Principios que se 
orientan en razones de sana polltlca y de ldonf>ldad en el 
eJerctclo de los cargos, tanto en lo que respecta a condlclQ 
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nes subJetlvas o personales como capacidad y experiencia. 

"Como una norma necesaria se expresan las facultades Legales 
de que deben e~tar trwestldos Los Directores Generales para 
representar a los organ tsmos, cubr lendo en este sentido 
algunos aspectos no regulados hasta La fecha y que han 
mo11vado algunos cuest1onam1entos de orden Jurldlco. En 
cuanto al eJerc1r lo de determinadas facultades Legales, 
como de dominio, suscripción de titulas de crédito y otorga
miento de poderes, se establece que los Directores Genera
les deben suJetarse a las bases generales que para cada 
organ l smo autor 1 ce su órgano de gob l erno. A f 1 n de ev l tar 
erogaciones lnnecesarlas e Intervención de fedatarios Públi
cos, para acredl tar la personal ldad v facultades, según el 
ca~o, de los miembros del órgano de gobtP.rno, del Secretarlo 
o Prosecret.i:lr\o de éste. o del Director General o de Jos 
aµoderados genp·ales. se previene aue bastará exhibir una 
cert1ftcac1úr oe la 1nscr 1pclón 11e su nombramiento o mandato 
en el Registro "·1Dl ir.o de Organismos Oescentral !Zados". 

IV.4 E"PRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL "AYORITARIA 

El articulo 3 fracción ll. de la Ley Orgánica de la Admlnls
traclón Públ lea Federal, determina que el Poder EJecutlvo 
se auxiliará de Empresas de Partlclpaclón Estatal, y el 
artlculo qb <le la propia Jey Invocada, determina a las 
empresas de part1c1paL1ún estatal mayoritaria, y son: 

1 as "º' 1edades nac1onales de crédito constltul
~ris er los términos de su Legislación P.speclfl
Lc" 
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11. Las sociedades de cualquier otra naturaleza 
Incluyendo las organizaciones auxiliares nacio
nales de crédl to; as! como las lnstl tuclones 
nacionales de seguros y fianzas, en que se 
satisfagan alguno o varios de los siguientes 
requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal o una o más entldg 
des paraestatales, conJunta o separadamente 
aporten o sean propietarios de más del 50% 
del capital social; 

b) Que en la constitución de su cap! tal se 
hagan figurar titulas, representativos de 
capital social de serle especial que sola
mente puedan ser suscr 1 tas por e 1 Gob 1 erno 
Federal, o 

c) Que al Gobierno Federal corresponda la 
facultad de nombrar a la mayor la de los 
miembros del Organo de Gobierno o su equtvg 
lente, o bien, designar al Presidente o 
Director General, o cuando tenga facultades 
para vetar los acuerdos del propio Organo 
de Gobierno ..... •. 

Asimismo, en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
en su articulo 30, establece como limitación a la existencia 
de empresas de participación estatal, al establecer que 
"las empresas en las que participe el Gobierno Federal de 
manera mayoritaria o una o más entidades paraestatales, 
deberán tener por obJeto las áreas prioritarias en los 
términos del articulo 6 de este ordenamiento•. con ésto se 
concluye que en caso contrario, deberá procederse a su 
disolución o l tquldaclón o su enaJ enaclón, <Ar t. 32 y 39 de 
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la Ley mencionada y articulo 8 de su Reglamento). Con ésto 
se limita la Intervención del Estado en la econom!a a las 
éreas prioritarias establecidas en los artlculos 25, 26 y 
28 de la propia Constitución, Que como expresamente lo 
establece la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
son tendientes a la satisfacción de los Intereses nacionales 
y necesidades populares. C9l 

IV.5 FIDEICOMISOS PUBLICOS 

Los Fideicomisos Públicos los establece el articulo 3, 
fracción 111, de la Ley Orgánica de la Administración Públi
ca; asimismo, la propia Ley mencionada en su articulo 47 
define a los Fideicomisos Públicos como: " ... son aquéllos 
que el Gobierno Federal. o alguna de las demés entidades 
paraestatales constituyen, con el propósito de auxiliar al 
EJecutlvo Federal en las atribuciones del Estado, para 
Impulsar las áreas prlorltartas del desarrollo, que cuenten 
con una estructura orgánica análoga a las otras entidades y 
que tengan comités técnicos". 

Como se puede observar, los Fideicomisos Públicos son los 
establecidos por la Admtnlstraclón Pública Centralizada, 
as! como los que se creen con recursos de las entidades que 
Integran la Admlnlstraclón Públ lea ParaestataL con la 
caracter!stlca de aue la Secretarla de Programaclón y Presu
puesto, representará como fldelcomltente únlco a la Adminis
tración Pública Centralizada, como lo establecen los artlcu
Jos 40 y 41 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Por otra parte, los Fldelcomlsos pueden ser Instituidos 
también con recursos de Ja Administración Públ lea Paraesta
tal; lóglcamente la creación de estos f!delcomlsos estará 

(9) Ver Inciso V .2.1 de la Deslncorparac!ón de las Entlda:les 
Paraestata!es. 
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suJeta al estudio de factibilidad, que apoye la propuesta y 
Justifique la conveniencia de crear un fideicomiso Público 
y no otra figura Jur!d!ca administrativa, que quizás Podr!a 
cumplir con los mismos obJet!vos fijados. 

Los objetivos que cumplen los fideicomisos son diversos, ya 
sea para otorgar crédl tos a campesinos; que para canal !zar 
Inversiones federales en obras Públicas; que para adminis
trar programas de Investigación c!entlf!ca o de asistencia 
social. Asl los f!de!comlsos públ leos, han alcanzado en la 
vida administrativa de México un relativo desarrollo, por 
lo que es Indispensable una pol!t!ca orientada a lograr una 
coordinación más ef lclente y ef !caz en este tipo de entida
des que les Perm! ta promover el crec!m!ento de la econom!a 
nacional. 

Cabe des tacar nadamás en este punto, que conforme a la 
doctrina mexicana, el objeto del fideicomiso públ!co: ll 
será de inversión, 2l tendrá como objeto el manejo y admlnli 
trac!ón de obras públ leas, 3l la prestación de servicios y 
Producción de bienes para el mercado, y 4l será para la 
realización de actividades prioritarias. En los cuatro 
tipos de fideicomiso, se puede apreciar la Pos!b!l!dad de 
que el fideicomiso se utilice como variante de empresa 
públ lea. 
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CAPITULO V 

SECTOR AGROPECUARIO Y FORESTAL 

V.I SECRETARIA DE LA REFOR"A AGRARIA 

Facultades. 

De acuerdo con el Articulo 41 de la Ley Orgánica de Ja 
Administración Pública Federal, corresponde a Ja Secretarla 
de la Reforma Agraria el despacho de los siguientes asuntos: 

"I. API lcar Jos preceptos agrarios del articulo 27 
constltucfonaL as! como las Leyes Agrarias y 
sus Reglamentos; 

I l. Conceder ampl !amente en términos de Ley, las 
dotaciones o res ti tuclones de tierra y aguas a 
Jos núcleos de población rural; 

III. Crear nuevos centros de población agrfcola y 
dotarlos de tierras y aguas y de Ja zona urbana 
eJ ldal; 

IV. Intervenir en Ja titulación y el parceJamlento 
eJ ldal; 

V. Hacer y tener al corriente el Registro Agrario 
Nacional, as! como el catastro de las propieda
des eJldales, comunales e lnafectables; 

VI. conocer de las cuestiones relativas a Jos 
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l lml tes y desl lnde de tierras eJ !dales y comun_¡¡ 
les. 

VII. Hacer el reconocimiento y tltulaclón de las 
tierras y aguas comunales de los pueblos; 

VIII. Resolver conforme a la Ley las cuestiones 
relacionadas con los problemas de los núcleos 
de población eJ Ida! y de bienes comunales, en 
Jo oue no corresponda a otras dependencias o 
entidades, con la Participación de las autorld_¡¡ 
des estatales y municipales; 

IX. Cooperar con las autoridades competentes a Ja 
eficaz realización de los programas de conserv_¡¡ 
clón de tierras y agua en Jos el ldos y comunld_¡¡ 
des. 

X. Proyectar los programas generales y concretos 
de colonización eJ!daL para real Izarlos, 
promoviendo el mejoramiento de la población 
rural y, en especial, de la Población eJ !da! 
excedente, escuchando la opinión de la Secreta
rla de Desarrollo Urbano y Ecologla; 

XI. ManeJar los terrenos baldlos. nacionales y 
demaslas; 

XII. Ejecutar las resoluciones y acuerdos oue dicte 
el Presidente de la República en materia agra
ria, as! como resolver los asuntos correspon
dientes a la organización agraria ejldal, y 
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XI 11. Los demés que le filen expresamente las leyes 
y reglamentos". 

V.2 SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 

Facultades. 

De acuerdo con el articulo 35 de la Ley Orgénlca de la 
Administración Pública Federal, corresponde a la Secretarla 
de Agricultura y Recursos Hldréullcos el despacho de los 

· siguientes asuntos: 

"I. Programar, fomentar y asesorar técnicamente la 
producción agr!cola, ganadera, avlcola, ap!cola y 
forestal en todos sus aspectos; 

l l. Deflnlr, apl !car y dl fundir los métodos y 
procedimientos técnicos designados a obtener 
meJor rendimiento en la agricultura, stlvtcult!! 
ra, ganaderla, avicultura y apicultura; 

111. Encauzar el crédito eJ tdaL agr!cola, forestal 
y ganadero, en coordinación con la Secretarla 
de Hacienda y Crédl to Públ leo, hacia los renglQ 
nes prlorltar!os; participar con ella en la 
determinación de los criterios generales para 
el establecimiento de los estlmulos fiscales y 
financieros necesarios para el fomento de la 
producción agropecuaria, y administrar su 
aPllcaclón, as! como vlgllar y evaluar sus 
resultados; 
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IV. Determinar y conducir las pol!tlcas de organlzª 
clón de productores del sector agropecuario, 
en torno a programas regionales y nacionales, 
con la participación de las autoridades locales 
que corresponda; 

V. Fomentar las organ!zaclones mixtas con fines 
de Producción agropecuaria o sllvlcola; 

VI. Organizar y administrar los servicios de defen
sa agrlcola y ganadera y de vigilancia de 
sanidad agropecuaria y forestal, considerando 
la producción fármacos biológicos destinados a 
la población animal; 

Vil. Establecer los controles que se estimen necesa
r 1 os ;Jara garant 1 zar 1 a ca 11 dad de los produc
tos que se utilicen en la alimentación animal; 

VI 11. Coordinar y dirigir en su caso, las actividades 
de la Secretarla con los centros de educación 
agrlcola superior y media, y establecer y 
dirigir escuelas de agricultura, ganaderla, 
apicultura, avicultura y sllvlcultura, en los 
Jugares que proceda. 

IX. Organizar y fomentar las Investigaciones agr!cQ 
las ganaderas, av!colas, aplcolas y si Iv!colas, 
estableciendo lnstl tutos experimentales, laborª 
torios, estaciones de crla, reservas, cotos de 
caza, semilleros v viveros; 

X. Organizar y patrocinar congresos, ferias, 
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exposiciones y concursos agrlcolas, ganaderos, 
avlcolas, aplcolas y si lvlcolas; 

XI. Cuidar de la conservación de los suelos agrlco
las, pastizales y bosques, estudiando sus 
problemas para definir y aplicar las técnicas 
y Procedimientos adecuados; 

XI!. Programar y proponer la construcción de peque
ñas obras de Irrigación; y proyectar, ejecutar 
y conservar bordos, canales, taJos, abrevaderos 
y jagüeyes que compete reallz¡;¡r al Gobierno 
Federal por si o en cooperación con los Gobier
nos de los Estados, los municipios o los parti
culares; 

XII 1. Organizar y mantener al corriente los estudios 
económicos sobre la vida rural, con objeto de 
establecer los medios y procedimientos para 
mejorarla; 

XIV. Organizar y dirigir los estudios, trabajos y 
servicios meteorológicos y climatológicos, 
creando el sistema meteorológico nacional, y 
participar en los convenios Internacionales en 
la materia; 

XV. Difundir los métodos y procedimientos técnicos 
destinados a obtener mejores rendimientos de 
los bosques; 

XVI. Organizar y regular el aprovechamiento racional 
de los recursos forestales; atendiendo a las 
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restricciones de protecclOn ecológica que 
señale Ja Secretarla de Oesarrol Jo Urbano y 
Ecolog!a; 

XVI l. Fomentar y real 1 zar programas de reforestación 
en coordinación con la Secretarla de Desarrollo 
Urbano y Ecologla; 

XV!l !. Admlnlstrar los recursos forestales en los 
terrenos baldlos y nacionales; 

XIX. Real Izar el censo de predlos forestales y 
sllvopastorl les y de sus productos, as! como 
1 evantar, ·argan l zar y maneJ ar la cartograf ! a y 
estad!stlca forestal; 

XX. Organizar y administrar reservas forestales; 

XX l . Otorgar contratos, canees 1 ones y perm 1 sos 
forestales. 

XXI l. Promover la Industrial lzaclOn de los productos 
forestales. 

XXIII. Organizar, dlrlglr y reglamentar los trabaJos 
de hldrolog!a en cuencas, cauces y élveos de 
aguas nacionales, tanto superficiales como 
subterréneos; 

XXIV. Vigilar el cumplimiento y apl!cac!ón de la Ley 
Federal de Aguas. 

XXV. Reconocer derechos y otorgar canees 1 ones, 
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permisos y autorizaciones Para el aprovechamlen 
to de las aguas nacionales, con la cooperación 
de la Secretarla de Energla, Minas e Industria 
ParaestataL cuando se trate de la generación 
de energla eléctrica; 

XXVI. Administrar. controlar y reglamentar el aprove
chamiento de las cuencas hldréul leas, vasos. 
manantiales y aguas de propiedad nacional, as! 
como de las zonas federales correspondientes, 
con exclusión de Jos que se atribuya expresamen 
te a otra dependencia; 

XXVI l. Estudiar, proyectar, construl r y conservar las 
obras de riego, desecación. drenaJ e. defensa y 
meJoramlento de terrenos y las de pequeña 
Irrigación, de acuerdo con Jos programas formu-
1 ados y que competa rea 11 zar a 1 Gob 1 erno Fede
ra l. por sl o en cooperación con los Gobiernos 
de los Estados, Municipios o de particulares; 

XXVIII. Regular y vigilar la conservación de las co
rr 1 entes, 1 agos y 1 agunas, en 1 a protecc 1 dn de 
cuencas alimentadoras y las obras de corrección 
torrencial; 

XXIX. Real Izar los estudios geohldrológlcos relaclon_!! 
dos con la existencia y el aprovechamiento de 
los recursos hldréul leos y con la construcción 
de las obras relativas; 

XXX. ManeJar el sistema hidrológico del Valle de 
México; 
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XXXI, Controlar los r!os y demas corrientes y ejecu
tar las obras de defensa contra Inundaciones; 

XXXI l. Ejecutar las obras h!dréullcas que se deriven 
de tratados !nternac!onales; 

XXXIII. Organizar y manejar la explotación de los 
sistemas nacionales de riego, con la Interven
ción de los usuarios, en los términos que lo 
determinen las leyesi 

XXXIV. Otorgar las asignaciones y concesiones corres
pondientes a la dotación de agua para las 
poblaciones, previa consulta con la Secretarla 
de Desarrollo Urbano y Ecolog!a; 

XXXV. Intervenir en la dotación de agua a los centros 
de población e Industrias y programar, proyec
tar, construir, administrar, operar y conservar 
las obras de captación, potab!llzac!ón y conduf 
c!ón, hasta los stt!os en que se determine con 
la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecolog!a; 

XXXVI. Levantar y mantener actualizado el Inventarlo 
de recursos naturales, espec!f!camente de 
agua, sue 1 o y cub ! erta vegeta L as! como 1 os 
de población animal, y 

XXXVI l. Los demas que le fijen expresamente las leyes 
y reglamentos". 

Las entidades que hasta 1982 estaban agrupadas al sector 
coordinado por la Secretarla de Agricultura y Recursos 



Hidráulicos, son las siguientes: 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 

Centro Nacional de Investigaciones Agrarias. 
Colegio de Postgraduados. 
Comisión Nacional de Fruticultura. 
Comisión Nacional de Zonas Arldas. 
Forestal Vicente Guerrero. 
Instituto Mexicano del Café. 
Patrimonio !ndlgena del Valle del Mezquital. 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. 
Productora Nacional de Semillas. 
Productos Forestales de la Tarahumara. 
Productos Forestales Mexicanos. 
Promotora del Maguey y del Nopal. 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA: 

Aceitera de Guerrero, S.A. de c.v. 
Adoquines, S.A. Cen Jlquldaclónl. 
Agroplástlco de Tlaxcala, S.A. Cen liquidación). 
Alimentos Balanceados de México, S.A. de c.v. 
Aserradero Pápalo, S.A. 
Aserraderos Técnicos Nacionales, S.A. 

% 

Beneficiadora de Frutas Cltrlcas y Tropicales de Colima, 
S.A. de C.V. 
Beneficiadora de Frutas C!trlcas y Tropicales de Gue
rrero, S.A. de c.v. 
Beneficiadora de Frutas C!trlcas y Tropicales de oaxa
ca, S.A. de c.v. 
Cafés y Cafeter!as de México, S.A. de c.v. 
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Cales del Estado de Chiapas, s. de R.L. (en llQUldaclónJ. 
Compañia Forestal de Lacandona, S.A. 
CompleJo Frutlcola Industrial de la Cuenca del Papaloa
pan, S.A. de c.v. 
Chapas y Trlplay, S.A. 
Desarrollo Industrial del Café Mexicano, S.A. 
Etla, S.A. 
Exportación de Tabacos Mexicanos, S.A. de c.v. 
Fermentaciones Mexicanas, S.A. de c.v. 
FldepaJ, s. de R.L. de I.P. y c.v. 
Fomento Industrial Forestal, S.A. de c.v. 
Frutlco!a Mercantil, S.A. 
Impulsora Ganadera de Mlchoacén, S.A. de c.v. (en 11-
quldaclónl. 
Impulsora Guerrerense del Cocotero, s. de R.L. de-
1.P. y C.V. 
Industrias Forestales Integrales, S.A. 
Insecticidas y Fertilizantes EJldales Mexlcanos,
s. de R.L. (en JlquldaclónJ. 
Insecticidas y Fertilizantes Mexicanos, S.A. de c.v. 
Instituto Nacional de Capacitación del Sector Agrope
cuario, A.C. 
Maderas Industrializadas de Quintana Roo, S.A. 
Maderas Moldeadas de Durango, S.A. <en llquldaclónJ. 
México Artesanal, S.A. (en JlquldaclónJ. 
Nacional de Servicios Agropecuarios, S.A. de c.v.
<en llQuldaclónJ. 
Nutrlmex, S.A. de c.v. 
Productos de Maderas Finas, S.A. 
Productos Industrializados de Café, S.A. <en llquldaclónJ. 
Productos Lécteos EJ !dales de San Luis Potosi, S.de 
R.L. (en llquldaclónJ. 
Promotora Agrotndustrlal del Henequén, S.A. de c.v. 
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Promotora EJ ldaL S.A. (en l lquldaclónl. 
Promotora Industrial del Café, S.A. <en liquidación). 
Promotora Nacional para Ja Producción de Granos Alimen
ticios, s. de R.L. de l.P. y c.v. 
Proveedora Conafrut, S.A. 
Resinera EJldal de Mlchoacán, S.A. 
Sales de Zacatecas, S.A. 
Servicios EJldaJes, S.A. de c.v. 
servicios Forestales, S.A. 
Sllvlcola de las ChlmaJapas, s. de R.L. 
Sllvlcola Magdalena, S. de R.L. 
Tabacos Aztecas, S.A. 
Tabacos Mexicanos, S.A. de c.v. 
TrlpJay de Palenque, S.A. 
Unión Forestal de Jalisco y Colima, S.A. 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MINORITARIA: 

Alimentos del Fuerte, S.A. de c.v. 
Alimentos Tor, S.A. <en Jlquldaclónl. 
Impulsora La Forestal, s. de R.L. de I.P. y c.v. 
Mezcal Santiago, S.A. 

FIDEICOMISOS: 

Fideicomiso Campaña Nacional contra la Garrapata. 
Fideicomiso de Jas Frutas Cltrlcas y TroPlcales CFIDE
FRUTJ. 
Fideicomiso de Riesgo Compartido. 
Fideicomiso para el Aprovechamiento de Maderas Utili
zables en Uxpanapa, Ver. 
Fideicomiso para el Colegio Superior de Agricultura 
Tropical de Cárdenas, Tab. 
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Fideicomiso para el Desarrollo de la Zona Henequenera. 
Fideicomiso para el Desarrollo de Proyectos Sllvlcolas 
Industriales. 
Fideicomiso para el Instituto Nacional de Investigacio
nes A9rlcolas. 
Fideicomiso para el Otorgamiento de Becas a Campesinos 
Candelllleros. 
Fideicomiso para el Otorgamiento de Créditos a La
Forestal, F.C.L. 
Fideicomiso para el Sostenimiento del Patrimonio lndl
gena del Valle del Mezquital. 
Fideicomiso para la Capacitación Forestal Campesina. 
Fideicomiso para la Explotación de la Hierba de Candelilla. 
Fideicomiso para ta Organización y Capacitación Campesina. 
Fideicomiso para Obras de Infraestructura Rural <FOIRJ. 
Fideicomiso que tendré por obJeto la Investigación, 
el Cultivo y la Comercialización de Hule Natural. 
Fondo Candellllero. 
Fondo Forestal. 
Fondo Ganadero. 
Fondo para el Fomento de la Ganaderla de Exportación." (1 l 

La anterior relación de entidades, se tomó únicamente como 
referencia de las que estén o estaban coordinadas por la 
Secretarla de Agricultura y Recursos Hldréul leos, ya que en 
términos del Articulo 12 de la LeY y 3 del Reglamento de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Secretarla de 
Programación y Presupuesto deberé PUbl !car anualmente en tos 

<1 l Acuerdo por el que las entidades de la Administración Pltll lea Para 
estatal, se agruparén por sectores, a efecto de que sus relaclcres 
con et EJecutlvo Federal, se relacionen a través de las Secretarlas 
de Estado o DeDartanentos Admlnlstratlvos. (PúJllcado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de seotlaitlre de 1982. 
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primeros quince dlas del mes de agosto, la relación actual !Zª 
da de Entidades Paraestatales, que Integren y formen parte 
de un sector de la Administración Pública Federal. 

V.2.1 PROCESO DE DESINCORPORACION DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES 

Las POI! ltlcas de racional lzaclón, austeridad y d!sc!Pl !na 
presupuesta!, que está ! levando el actual régimen, se ha 
determinado que algunas Entidades de la Administración Públi
ca ParaestataL se desincorporen por no ser estratégicas ni 
Prioritarias como lo establecen los Articulas 25, 25 y 28 
Párrafo cuarto, de la Constitución Polltlca de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 6 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. Para ésto, el Articulo 39 del Presupuesto de 
Egresos de Ja Federación para el ejercicio fiscal de 1990, 
determina el proceso de deslncorporaclón de las Entidades al 
establecer que pueden ser dlsuel tas, I lquldadas, extinguidas 
o transferidas a los Estados y Municipios. <2l. 

<2l "Articulo 39. Para la deslncorporaclón de entidades paraestatales 
creadas por Ley o Decreto del Congreso de la Unión se requerirá 
autorización previa del m!srro. En los términos de los Articulas 
15, 16 y 32 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y Jos 
respectivos de la Ley de PresuPUesto, Contab! 1 !dad Y Gasto Públ !ca 
Federal, el Ejecutivo podrá proceder a Ja des!ncorporac!ón de ent! 
dades paraestatales, comprendidas en este Decreto, sujetándose a 
las siguientes bases: 
al Las PrOPUestas que fornule la secretarla de Programación y 
Presuru;sto, para disolver, I!QU!dar, extinguir, transferir a Jos 
estados y llUllclplos; enajenar la participación estatal y fusionar 
entidades paraestatales, se basará:l en d!ctarenes que al efecto de 
berá en!t!r la Comisión lntersecretar!al Gasto-F!nanc!am!ento, Jos 
cuales deberán considerar el efecto socia! y productivo de estas 
medidas Incorporando los PUltos de vista de los sectores Interesa
dos y; bl enviar prev!arente Informe escrito, a la Cánara de D!PlJ 
tados, de !as razones y criterios especlf!cos para llevar a caoo 
el ejercicio de estas atribuciones. 
La Cárara de ·DlPUtados v!a la Comisión de Programación, PresuPUes 
to y Cuenta Públ !ca, anallzará la Información a que se refiere eT 
Inciso bl étilterlor y en su caso, dará su OPlnlón." 
<Publlca1o en el Diario Oficia! de la Federación el 29de D!c./89). 
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Asimismo, los Articulas 15, 16, 32 y 39 de la Ley, y 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, establecen los mecanismos de la 
deslncorporaclón de Entidades Paraestatales, de la AdministrB 
e Ión Públ lea Federal, mediante su disolución, l iQUldaclón 
extinción, fusión o transferencia a los Estados. 

La Secretarla de Programación y Presupuesto, a propuesta o 
Previa opinión de la dependencia coordinadora de sector y 
con el dictamen favorable de la Comisión lntersecretarlal 
Gasto-Financiamiento, someteré a la consideración del EJecutl 
vo Federal la constl tución o desincorporaclón de Entidades 
Paraestatales. 

La Secretarla de la Contralorla General de la Federac Ión y 
la Secretarla de Programación y Presupuesto, dieron a conocer 
el Programa Nacional de Modernización de la Empresa Pública 
1990-1994, en la segunda quincena de marzo del presente año, 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
abril del mismo año. 

En dicho Programa se establecen como principales caracterlstl 
cas las siguientes: 

1l Reestructuración del Sector Paraestatal. 
2l Deslncorporaclón de Entidades Públicas. 
3) Racionalización del Esquema de Organización y Fun

cionamiento de las Entidades. 
4l Fortalecimiento de la Autonomla de Gestión de las 

Entidades Paraestatales. 
5) Incremento de eficacia, eficiencia y productividad, 
6l Concertación al Exterior y al Interior, de las 

Entidades Paraestatales. 
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En el Programa aludido, en su capitulo de Presentación, en 
el Inciso Rectorla del Estado y Modernización del Sector 
Paraestatal, establece que siendo éstos los retos del México 
de hoy y habida cuenta de que son escasos los recursos para 
enfrentarlos, es Imperativa su racionalización a fin de 
dedicar tales recursos a lo Prioritario: garantizar a los 
mexicanos un m!nlmo de bienestar para hacer cada dla más 
digna su forma de vida. 

Por el lo, la modernización económica reclama continuar la 
deslncorporaclón de las empresas no estratégicas ni Priorita
rias, evitando distraer recursos para subsidiar actividades 
secundarlas, cuya erogación desate nuevos desequilibrios 
económicos. De esta manera, los recursos a l lberarse con 
motivo de la deslncorporaclón, se canalizarán a atender las 
prioridades requeridas para el bienestar ciudadano: agua 
potable, escuelas, centros de salud, Vivienda digna, genera
ción de nuevos empleos, abasto popular, principalmente. 

Slmul táneamente, la modernización lmPI lea el fortalecimiento 
de las entidades que actúan en las áreas estratégicas y 
prioritarias, para lo cual habrá que allegarles los recursos 
que les permitan desempeñarse con criterios de alta eficacia, 
eficiencia y productividad. 

De esta manera, el Estado mexicano contará a mediano plazo, 
con un menor número de ent 1 dades, y éstas serán 1 as que 
actúen en las actividades de mayor Importancia -las estratégl 
cas y prioritarias-. Se logrará asL el fortalecimiento del 
papel rector que el Estado mexicano tiene asignado constitu
cionalmente, mediante la orientación de los ahorros alcanza
dos al logro de la elevación del nivel de vida de la pobla
ción, particularmente los menos favorecidos. 
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El Estado mantendrá la propiedad y el control de las áreas 
estratégicas señaladas en el Articulo 28, parrafo cuarto de 
la Constl tuclón y continuara participando en las empresas 
cons lderadas pr lor 1 tartas, cuyas actl vldades por ser de 
amPl lo beneficio soclaL demandan atención preferente. Tal 
es el e.aso de los servicios de salud, vivienda, educación, y 
las actividades de regulación y abasto de productos bastcos,
desarrol ladas a través de entidades como el lMSS, ISSSTE, 
INFONAV!T, IPN y CONASUPO, entre otras. 

Se profundizará en la modernización de las entidades estraté
gicas y Prioritarias, con un claro criterio para evitar 
confundir a las empresas póbl leas propiamente dichas con las 
entidades de serv!clo !nst! tuctonaL út! !es para la Presta
ción de servicios póbl!cos o para realizar las actividades 
promoc!onales y de !nvestlgactón, y cuya eficiencia y produc
tividad no son siempre med!bles en términos de rentabilidad 
financiera. 

Las entidades de servicio con una clara función soc!aL 
deberán desempeñarse ef !clentemente, distinguiendo su fin de 
los resultados de su operación; no as! las empresas Públicas, 
Que por los tipos de bienes que producen y servicios Que 
Prestan deberan suJetarse a criterios de rentabilidad y 
regirse antendlendo a la competencia del mercado, para su 
meJor operación y utilidad socia!. 

En suma, la modernización del Estado demanda un programa de 
fortalec lmlento del sector Paraestatal Que contribuya, en el 
marco de las estrategias establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, a la recuperación económica con establ I !dad de 
precios y al meJoram!ento productivo del nivel de vida de la 
población. 
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De esta manera el Programa en el mediano plazo, se orientará 
a la consecución de los siguientes clnco obJetlvos generales: 

I. Lograr la modernización del sector paraestatal 
a través del redlmenslonamlento de su magnl tud, estructura y 
funcionamiento, as! como de su entorno normativo y operativo. 

l l. Consol ldar a los órganos de gobierno como 
!nstanclas de decisión ágll y eficiente mediante el Incremen
to de la Profestonallzac!ón de sus Integrantes y el otorga
miento de la autoridad, responsabilidad y dlsponlbllldad de 
tiempo suflclente para el desempeño adecuado de su función; 

111. Promover mayor autonom!a de gestión de las 
entidades paraestatales, 

IV. Lograr que las entidades paraestatales cumplan, 
en las meJores condlclones de rendlmlento y aprovechamiento 
óPtlmo de los recursos, con los obJetlvos para los que fueron 
creadas ya sean éstos preponderantemente económicos o de 
servicio lnstltuclonal, y 

V. Establecfer la concertación como prlnclplo 
báslco para mantener adecuadas relaciones al lnterlor y al 
exterior de las entidades. 

Las acciones que se real leen consol ldarán el Proceso de 
reestructuración del sector paraestataL con estricto apego 
a la Constltuclón Pol!tlca de los Estados Unldos Mexicanos y 
en cumpl lmlento de las dlsposlclones establecidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

En este Programa se definen con claridad las áreas estratégl 
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cas y Prioritarias y establece los criterios de cómo el 
Estado participa en las éreas prlorltartas: 

El estado mantendrá la propiedad y control de las áreas 
estratégicas a Que se refiere el Articulo 28 de la constitu
ción, las cuales son: acuñación de monedai correos; telégra
fos, radlotelegrafla y la comunicación vla satél 1 tei emisión 
de billetes por medio de un solo banco, organismo descentra11 
zado del Gobierno Federal; Petróleo y los demás hldrocarburosi 
petroQulmlca básica; minerales radiactivos y generación de 
energla nuclear1 electricidad; ferrocarriles y prestación de 
servicios de banca y crédito. En relación a las sociedades 
nacionales de crédito, se preservara el régimen mixto de 
Inversión pública y Privada. 

El Estado también mantendrá su participación en áreas Priori
tarias QUe son aQuéllas QUe se establezcan con suJeclón a 
los lineamientos de la Planeactón democrática, en los térmi
nos del Articulo 26 de la propia Constitución, particularmen
te las tendientes a la satisfacción de los Intereses naciona
les y necesidades populares. 

En su calidad de promotor, el Estado participará, temporalmen 
te en actividades Industriales, a fin de fomentar nuevas 
Inversiones necesarias para el desarrollo. Una vez consolida
das éstas, el Gobierno deberá retirar su participación, 
reorientando los recursos utl ! Izados hacia la promoción de 
nuevos Proyectos. 

La participación del estado en las áreas prioritarias se 
fundamentará en las directrices globales y especificas Que, 
según el Interés nacional, emita el EJecutlvo Federal, y en 
los siguientes criterios: 
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Al Areas en las que, por naturaleza o caracterlstlcas 
especificas del mercado o de la Producción correspondiente, 
exista el riesgo de propiciar préctlcas monoPóllcas que 
lesionen un ambiente de sana competencia, as! como el equili
brio de los Precios y el fortalecimiento del proceso productl 
vo. La Intervención del Estado se haré cuando existan medios 
més eficientes para Prevenirlas, como modl flcaclones regulatQ 
rtas o cambios a las pol I tlcas comerciales. En todo caso, el 
Estado deberé reglamentar aquel las Inversiones que lmpl lquen 
ventaJ as monopO 11 cas, ya sea que otorgue canees 1 ón a 1 os 
sectores social y Privado o que las asuma él mismo. 

Bl Areas o actividades en las que no exista capacidad o 
voluntad de Invertir por parte de los sectores privado o 
social, y cuya permanencia resulte Indispensable para el 
logro de obJetlvos de polltlca económica y desarrollo social. 

No se conslderarén entidades paraestatales de la Administra
ción Públ lea Federal, las sociedades mercantl les en las que 
por necesidades de fomento, participen de manera temp.oral 
las sociedades nacionales de crédito. 

Cl Actividades tendientes a generar Insumos y productos 
béslcos que son Indispensables para apoyar a la población 
que més lo requiere y un desarrollo polltlco participativo 
dentro de cauces legales establecidos. 

Dl Actividades tendientes a apoyar el desarrollo económico. 

El Actividades productivas béslcas para lograr el cambio 
estructural del sector Industrial nacional. 

Fl Actividades de Comerclallzaclón para alcanzar una 
meJor y mayor distribución de los Ingresos a los productores. 
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Las actividades mencionadas en los tres al timos Pérrafos, 
podrén ser desarrolladas por el Estado únicamente cuando los 
sectores social y Privado no estén en condiciones de realizar 
las eficazmente, 

Asimismo, en el Programa descrl to anteriormente, define con 
precisión los criterios béslcos para la destncorporaclón de 
Entidades Públ leas al establecer oue: "La pol ltlca de desln
corporaclón de entidades p(Jbl leas continuaré siendo uno de 
los Instrumentos que permita liberar recursos del Gobierno 
Federal a fin de dedicarlos a promover el.desarrollo regional 
y reorientar los esfuerzos hacia las areas oue exige el 
crecimiento económico con estabilidad de Precios y otras 
areas prioritarias. 

Las propuestas de deslncorporaclón deben estar sustentadas 
tanto en experiencias anteriores como en la consideración de 
los efectos que produciré una eventual liquidación, extinción, 
fusión, transferencia, venta o modl flcaclón de la participa
ción accionarla del Estado en alguna entidad paraestatal. 

Para proceder a la destncorporaclón, sera necesario precisar 
primero, si la entidad analizada es susceptible de ser desin
corporada, de acuerdo a los criterios establecidos y segundo, 
el ti Po de proceso al oue resulta mas conveniente someterla 
según su si tuac Ión opera ti va, f inane lera, adm in lstratl va, 
Jurldlca, laboral, de Impacto socio-económico y ecológico. 

El Plan Nacional de Desarrollo considera los siguientes 
criterios de deslncorporaclón: 

Al se llouldaran o extlngulrén entidades que ya cumplieron 
con sus obJetlvos, oue carecen de viabilidad económica, o 
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cuyas actividades conviene realizar, por razones de mayor 
eficiencia, en otras entidades paraestatales o dependencias 
del Gobierno; 

Bl Se fusionarán entidades para mejorar el uso de los 
recursos con la Integración o complementación de procesos 
productivos, de comercialización y de gestión administrativa; 

Cl Se transferirá a los Gobiernos de los Estados, empresas 
prioritarias de Importancia regional o local vinculadas con 
sus programas de desarrollo; y 

Dl Se venderá o se modl flcará la participación accionarla 
del Estado, en empresas que no sean estratégicas o priorita
rias y que, por sus condiciones de vlabl l ldad económica, 
sean susceptibles de ser adquiridas por los sectores social 
y pr 1 vado. 

En estos procesos, especial cuidado se pondrá en el respeto 
de los derechos de los trabajadores y de los Accionistas. 

Dada su Importancia dentro de la estrategia de modernización, 
los procesos de deslncorporaclón deben cumplir con los térmi
nos y plazos previstos en los decretos, acuerdos y resolucio
nes respect 1 vos. 

Los procesos de deslncorporaclón entranan una serle de accio
nes cuyo retraso puede slgnl ficar una carga onerosa para el 
erario públ leo, as! como un factor nugatorlo de los propósi
tos de modernización y reestructuración del sector paraestatal. 

Por el lo resulta fUndamental reforzar y programar 
acciones, delimitar responsabilidades y establecer los plazos 
para ejercerla. 
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Los procedimientos para la deslncorporaclón de las Entidades 
Paraestatales son los siguientes: 

1) Extinción de los organismos descentralizados: 

AJ La Secretarla de Programación y Presupuesto o su 
coordinadora sectorial, señalara las bases para el 
desarrollo del proceso y designara a un liquidador 
quien realizara lo siguiente: 

l. Levantara el Inventarlo de los bienes pertene
cientes al organismo. 
l I. Sometera al dictamen del Audl tor designado por 
la Secretarla de la Contralorla General de la Fede
ración, los estados financieros Inicial y final de 
l lquldaclón. 
l 11. Informara mensualmente a las Secretarlas de 
Hacienda y Crédito Público, Programación y Presupue& 
to y de la Contralorla General de la Federación, 
as! como a la Coordinadora Sectorial, sobre el 
avance y estado que guarda el proceso. 
IV. Levantara el acta de entrega-recepción de Jos 
bienes y recursos del organismo. 
V. Las demas l nherentes a su func l ón, y 
VI, Una vez concluido el proceso de deslncorpora
clón de una entidad, la Coordinadora Sectorial le 
Informara a la secretarla de Programación y Presu
puesto en un plazo no mayor de 30 dlas naturales, 
para los efectos de la relación que anualmente sera 
publicada por esta Secretarla en el Diario Ofi
cial de la Federación, en los primeros quince dlas 
del mes de agosto. 
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2l Fusión de Entidades Paraestatales: 

Al La coordinadora sectorial en los términos de la 
Ley, señalará las bases conforme a las cuales se dg 
sarrollará el proceso siguiente: 

l. La entidad que sera fusionada levantara el In
ventarlo de sus bienes y sometera al dictamen del 
Auditor designado al efecto por la Secretarla de la 
Contralor!a General de la Federación, los últimos 
estados financieros. 
11. La ent !dad fuslonante Informara mensualmente a 
la Coordinadora de Sector y a las Secretarlas de 
Hac 1 enda y Créd l to Púb 11 co, de Programac l ón y 
Presupuesto y de la Contralorla General de la Fedg 
ración, sobre los avances y estado que guarde el 
proceso, y 
111. La ent !dad fuslonante será responsable de que 
se formal Ice la entrega-recepción de los bienes y 
recursos respectivos. 

3l Transferencia de Entidades Paraestatales a los Estados: 

Al La Secretarla de Programación y Presupuesto, con la 
Intervención de la coordinadora de sector, elaborara 
y formal Izara con las entidades federatl vas, los 
acuerdos de coordinación respectivos en el marco de 
los Convenios Unlcos de Desarrollo, a fin de esta
blecer las acciones que conforme a la naturaleza de 
la entidad de que se trate, deban efectuarse. 

Por su parte, la coordinadora sectorial sera la 
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responsable de que se Instrumenten y ejecuten los 
actos necesarios para la realización de Ja transfe
rencia, verificando que en todos los casos: 

I. Se levante el Inventarlo de bienes y recursos 
de la entidad previamente a su transferencia. 
I I. se sometan al dictamen del Audl tor designado 
al efecto por Ja Secretarla de Ja Contralorla Gene
ral de Ja Federación, los últimos estados financie
ros de la entidad, y 
l!I.Se suscriba el documento por el que se formali
ce Ja entrega-recepción de Jos bienes y recursos de 
la entidad. 

4) Disolución y liquidación de Empresas de Participación 
Estatal Mayoritaria: 

Al El proceso de disolución y J lquldaclón de una emprg 
sa de participación estatal mayoritaria, se sujetara 
a las disposiciones establecidas en Jos estatutos 
de la empresa y la legislación correspondiente y 
ademas a las siguientes reglas: 

I. El l lquldador designado Informara mensualmente 
a Jas secretarlas de Hacienda y Crédito Público, 
Programación y Presupuesto y de la Contralorla 
General de la Federación, as! como a Ja coordinadora 
sectorial sobre el avance y estado que guarde el 
proceso. 
11. El liquidador sometera al dictamen del Auditor 
designado Por Ja Secretarla de la Contralorla Gene
ral de la Federación, los estados financieros 
Inicial y final de liquidación, y, cuando proceda, 
los anuales Intermedios. 
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I I l. La dependencia coordinadora del sector al que 
corresponda la empresa, Intervendrá en el proceso, 
a fin de señalar la forma y términos en que deba 
efectuarse la fusión o la d!soluc!ón, debiendo 
cuidar en todo tiempo la adecuada protección de los 
Intereses del públ leo, de los accionistas o ti tu la
res de las acciones o partes sociales, y los dere
chos laborales de los servidores públicos de la em
presa, conforme a los términos del Articulo 34 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 
IV. Para la enajenación de los titulas representatl 
vos del cap! tal social que sean Propiedad de! Go
bierno Federal o de una o más entidades paraestata
les, en los términos del Articulo 68 de la Ley Fedg 
ral de las Entidades Paraestatales, la secretarla 
de Hacienda y Crédito Público procederá a !a deslgng 
c!ón en su caso, de la sociedad nacional de crédito 
que será la responsable de practicar la enaJenac!ón 
respectiva. Corresponderá a dicha sociedad nacional 
de crédito realizar la evaluación técn!co-f !nanclera 
de la entidad de que se trate, tomando en conslderg 
c!ón los estados financieros dictaminados por el Ag 
d!tor designado al efecto por !a Secretarla de la 
contralorla General de la Federación, con el objeto 
de determinar las mejores cond!c!ones de venta. 

Sl Extinción de los F!de!com!sos Públicos: 

Al Una vez ordenada la extinción de un F!de!com!so 
Públ leo que conforme a la Ley reúna !as caracter !.§ 
t!cas de entidad paraestataL la Secretarla de 
Programación y Presupuesto o a !nd!cac!ón de ésta, 
e! Com! té Técnico del F !de!com!so de que se trate, 
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emitiré los lineamientos conforme a los cuales se 
llevaré a cabo el proceso de extinción. 

Cuando en el proceso a que se refiere el pérrafo 
anter 1 or deba res o 1 verse sobre adeudos en que sea 
notoria la Imposibilidad Préctlca de su cobro, el 
Comité Técnico como órgano de gobierno del Fideico
miso, emitiré los criterios para su cancelación, e 
Informaré de ello al Fldelcomltente. 

La extinción de los Fideicomisos se formalizaré me
diante la firma del convenio de estlnclón correspon 
diente, mismo que seré elaborado por la lnstl tuclón 
fiduciaria y sometido a la consideración del FldelcQ 
mi tente. 

En el caso de que el Comité Técnico no hubiere 
sesionado durante el año anterior a la fecha en que 
se autorice la extinción del Fideicomiso, la coordl 
nadara sectorial, con base en las Propuestas que 
formule la Fiduciaria someteré a la aprobación de 
la Secretarla de Programación y Presupuesto como 
F!de!coml tente único de la Administración Públ !ca 
Central Izada, las acciones que se deban adoptar con 
respecto a la extinción del Fideicomiso. 
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CAPITULO VI 

UN ANALISIS AL CASO CONCRETO: LA COMISION NACIONAL DE LAS 
ZONAS AR IDAS. 

VI.1 ANTECEDENTES. 

Hasta el año de 1970, las diversas secretarlas de Estado y 
diversas Entidades ParaestataJes, actuaban en las zonas 
consideradas értdas y semlértdas de acuerdo a los obJetlvos 
y programas que cada uno contemplaba un! lateralmente. Es de 
pensarse que exlstla algún tipo de coordinación de esfuerzos 
as! fuera tan sólo a nivel regional. Sin embargo, stendo tan 
extensas las zonas mene tonadas en Ja Repúbl lea Mexicana, que 
van desde los estados del norte hasta Puebla, TJaxcala y 
Oaxaca, es dificil que pudiera pensarse que el aprovechamien
to de Jos recursos y Ja unidad de esfuerzos se real tzaran en 
las meJores condiciones. 

Esta situación origina que en Jo agropecuarto, la atención y 
apoyo otorgado careciera de eficacia; en el émbl to soclaL 
que se ! levaré a Jos habl tantes de estas zonas, atención que 
en muchos casos no fuera adecuada, todo ésto ·;on el cons 1-
gulente desperdicio de recursos y frustración de Jos habitan
tes de las zonas érldas, lo que lleva a una mayor miseria y 
emigración por obtener mayores niveles de vida en otros 
lugares. 

Es Importante mencionar que las zonas érldas del Pals, cuen
tan con recursos abundantes en diversos campos de la activi
dad económica y que por los problemas enuncladús en la aten
ción estatal, no eran aprovechados y en muchos casos eran 
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destruidos, como en el caso de la palma china, abundantes en 
estas zonas que era utl 1 Izada por los campesinos para hacer 
fuego, cuando sus posibilidades de aprovechamiento Industrial 
y pecuario son bastante elevadas. Como este eJemplo se pueden 
citar otros que originan gran cantidad de recursos no aprove
chados. 

De aqul surge la Idea de crear un organismo que coordine y 
haga congruentes, a nivel nacional, las acciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
en el ambtto de las zonas érldas, y es la Comisión Nacional 
de las Zonas Arldas. 

La Com 1s1 ón Nac 1ona1 de las Zonas Ar 1 das, nace como una 
entidad coordinadora de las acciones que el EJecutlvo Federal, 
real Iza en el émblto de las zonas que cuentan con escasa 
prec!Pltactón pluvial. Esto se desprende de lo establecido 
en su Decreto de creación, de fecha 4 de di el embre de 1970, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre del mismo año, y que establece en su Articulo 1º: 
"Se crea la Comisión Nacional de las zonas Arldas, dependien
te del Poder EJecutlvo Federal, como Institución promotora 
del desarrollo de las zonas érldas del pals, con personalidad 
Jurldlca y patrimonio propio". 

Puede observarse que de la disposición transcrl ta no se 
desprende que la Comisión Nacional de las Zonas Arldas, 
limite su actuación a alguna actividad especifica, sino 
formalmente tiene capacidad para actuar en todos Y cada uno 
de los campos de actividad pública que contemplan el obJeto 
de desarrollar las zonas arldas del pals. 
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En el articulo segundo del Decreto mencionado se define 
cuéles son las zonas que se consideran érldas, para efectos 
de la Intervención de la Comisión, Art. 2º: "para los efectos 
del articulo anterior, quedan comprendidas Jas zonas en que 
no es posible obtener cosechas costeables de cereales en 
ningún año, a menos que se disponga de riego; y aquél las en 
que, a causa de la escasa preclPI tac Ión Pluvial, las cosechas 
de cereales son de muy baJo rendimiento y se pierden totalmen 
te en el cincuenta por ciento de Jos años de cultivo, aprox! 
mandamente, como promedio." 

En Jos considerandos del Decreto se mencionan entre otros: 

"Que el meJoramlento de las condiciones de vida de Jos habi
tantes de las zonas mencionadas no sólo se traduciré en 
desarrollo económico, Indispensable para el progreso del 
pals, sino también apareJaré un acto de estricta Justicia 
social consecuente con Ja orientación de los gobiernos de la 
Revolución Mexicana. 

",,,Que Ja atención a que se contraen Jos considerandos 
anteriores, destinadas como lo esté a afrontar un problema 
compJeJo, no puede ! levarse a cabo por una o varias lnstl tu
clones públ teas actuando aisladamente, sino que es Preciso 
promover y coordinar el concurso de Jos més variados y soste
nidos esfuerzos y recursos; y 

"Que para dicho propósl to es pertinente crear un orgamsmo 
que, sin lnvadl r las funciones que en Ja actual !dad poseen y 
eJercen otras entidades, promueva eficazmente, con adecuada 
Información técnica y unidad de crrterlo, Ja acción nacional 
que perml ta alcanzar los Propósitos mencionados." 
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Es claro que de lo transcrito arriba, la Comisión Nacional 
de las Zonas Arldas fue creada para coordinar y servir de 
enlace de todos los esfuerzos, actividades y acciones que 
las dependencias y entidades de la Admlnl straclón Públ lea 
FederaL real Izan en el émbl to de las zonas que el Artlculo 
2 del Decreto de creación, menciona y caracteriza como érldas. 

Vl.2 NATURALEZA JUR!DJCA. 

La Comisión Nacional de las zonas Arldas de acuerdo con su 
nombre, es una Comisión Administrativa. En efecto, gran 
parte de las Comisiones t!plcamente Intersecretarlales son -
denominadas "Comisión Nacional", como ya se d!Jo en Pé91nas an 
ter lores. (1 l 

As!, 1 a CONA ZA fue creada para la rea 11zac1 ón de una ac t 1v1-
dad de coord 1nac1 ón con d 1 versas dependenc 1 as y ent 1 dades. 
Por ésto, la Comisión Nacional de las Zonas Arldas es una 
comisión administrativa en cuanto que está Integrada por 
diversas Secretarlas de Estado y Entidades de la Administra
ción Públ Jea Federal. El Articulo 4º del Decreto de creación 
de la Comisión Nacional de las Zonas Arldas establece, que 
la suprema autoridad de la Comisión residiré en el ConseJo 
Directivo, cuya presidencia recaerá en Ja persona que designe 
el Presidente de la República y del cual forman parte Jos 
Subsecretar 1 os des 1 gnados Por 1 os titulares de 1 os ramos de 
Industria y Comercio, Agricultura y Ganaderra, Obras Públicas, 
Recursos Hldréullcos y Salubridad y Asistencia; un Secretarlo 
General del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización; 
los Subdirectores Generales del Instl tuto Nacional de comer
cio Exterior y del Instl tuto Nacional para el Desarrollo de 
la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular, en cuanto estén 

C1l ver hoJa Nún. 60, Inciso 111,8., Primer Dérrafo, de las Canlslmes 
Intersecretarlales. 
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Integrados estos organismos; y un representante de cada uno 
de los Gobiernos de Baja California sur, Baja California, 
Sonora, Chihuahua, Coahulla, Nuevo León, Tamaullpas, San 
Luis Potos.L Zacatecas, Durango e Hidalgo. 

Indudablemente que estas Dependenc'las y Entidades se han 
modl flcado, por lo que en la Practica se ha Ido adecuando 
siempre a lo cambiante de la Administración Pública Federal. 

La Comisión Nacional de las Zonas Arldas como Comisión Adml-
nlstratlva, tiene objetivos de coordinación y ejecución, 
situación que se encuentra en diversas comisiones similares, 

Por otra parte, la Comisión Nacional de las Zonas Arldas 
jurldlcamente es un Organismo Público Descentralizado, ya 
que aunque no se menciona expresamente dicho caracter en su 
Instrumento jurldlco de creación, si se desprende de lo 
establecido en él. Efectivamente, en el parrafo último de 
los considerandos, dice a la letra "que Para dicho propósito 
es pertinente crear un organismo., .. ," 

También, en su articulo Primero del Decreto de creación, se 
señala que: "se crea la Comisión Nacional de las Zonas Arldas, 
dependiente del Poder Ejecutivo FederaL como Institución 
promotora del desarrollo de las zonas arldas del pals y con 
personalidad jurldlca y patrimonio propios", Lo anterior, en 
relación con lo dispuesto en el articulo 45 de la Ley 01·g~n1-

ca de la Administración Pública Federal, que señala: "son 
organ 1 smos descentra 11 zados 1 as ent 1 dades creadas por Ley o 
Decreto del Congreso de la Unlón o por Decreto del Ejecutivo 
Federal, con personalidad jurldlca y patrimonio propios, 
cualquiera que sea la estructura legal que adopten." 
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Por ésto, la Comisión Nacional de las Zonas Arldas es un 
Organismo Descentralizado. 

se puede clasificar asimismo, como un Organismo Público 
Descentral!zado por servicio, ya que real tza la prestación 
de un servicio públ leo como su obJ ettvo pr tnctpaJ, cuando 
menos formalmente, lo constituye el coordinar las acciones 
púb 11 cas en las zonas cons t deradas como ér! das del pa t s. 
Andrés serra RoJas, afirma: "Es descentralización admlnlstra
tl va por serv l c 1 o o func 1 ona L la que descansa en una cons 1 di:; 
ración técntca para el maneJo de una actlvldad determinada, 
o sea la prestación de un servicio públ leo o social, la 
explotación de bienes o recursos propledaó de la Nación, la 
Investigación clent!ftca y tecnológica, o Ja obtención y 
aplicación de recursos para fines de aststencta o seguridad 
saeta!", (2) 

También en cuanto comprende a la prestación de un servicio 
público o soctaL se satisface la hlPótests establecida en 
el articulo 14 fracción !L de la Ley Federal de las Entida
des Paraestatales, ya que como se verá más adelante, entre 
sus atribuciones tlene algunas de carácter eminentemente 
soclaL como es Ja de promover Ja participación directa de 
los habl tantes de las zonas áridas, en los programas de 
desarrollo y la eJecuctún de tareas que se emprendan y promo
ver la organtzactún de los productores de dichas zonas. Més 
adelante se expondrán las atribuciones de la Comtstón Nacio
nal de las Zonas Arldas. 

Actualmente, la Ley para el Control por parte del Gobierno 
Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de 

(2) serra RoJas, Andrés, Ob. C!t. PéQ. 004. 
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Participación Estatal, se encuentra derogada; sin embargo la 
que Ja sustl tuye, la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 
ya mencionada, en su articulo 11¡2, recoge los mismos concep
tos de los fines que debe tener un Organismo Públ leo Descen
tra! Izado, tan sólo adiciona un nuevo concepto a saber, que 
puede crearse para la real lzaclón de actividades correspon
dientes a las éreas estratégicas o prlorltarlas. 

VI.3 INSTRUMENTOS JURIDICOS DE EXISTENCIA. 

Los Instrumentos Jurldlcos que dan legal existencia a la 
Comisión Nacional de las Zonas Arldas son los siguientes: 

al Decreto de creación suscrl to por el Jefe del EJecutlvo 
Federal, de fecha L¡ de diciembre de 1970 y pub! !cado 
en el Diario Oficial de la Federación el dla 5 del 
mismo mes y año. 

bl Decreto por el que adiciona al que creó, suscrito por 
el Jefe del EJecutlvo Federal, de fecha 15 de noviembre 
de 1971, y publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción de fecha 1º de diciembre del mismo año. 

cl Decreto por el que se adiciona a los diversos de crea
ción y adición, suscrito por el Jefe del EJecutlvo 
Federal, de fecha 27 de marzo de 1973 y pub! !cado en 
el Diario Oficial de Ja Federación, de fecha 9 de 
abril del mismo año. 

El Primero de los Decretos mencionados consta de los siguien
tes articulas: 
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1 º Declaración de la creación de la Comisión Nacional de 
las Zonas Arldas. 

2º Definición de las zonas consideradas como érldas. 

3º Atribuciones de la Comisión Nacional de las Zonas 
Ar Idas. 

4º Designación del Consejo Directivo como méxtma autoridad 
de la Comisión Nacional de las Zonas Arldas, y su 
Integración. 

5º Atribuciones del Director General de la Comisión Nacio
nal de las Zonas Arldas. 

Al segundo de Jos Decretos mencionados, se adicionan los 
siguientes articulas: 

6º La Integración del patr !monto de la Comisión Nacional 
de las Zonas Arldas. 

7º La Incorporación de tas relaciones laborales entre la 
Comisión Nacional de las Zonas Arldas y sus trabajado
res a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

8º La Incorporación de los trabajadores de la Comisión 
Nacional de las Zonas Arldas, al régimen de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

92 La declaración de que los bienes muebles e Inmuebles 
de 1 a Com 1s1 ón Nac 1ona1 de 1 as Zonas Ar 1 das gozan de 
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las franquicias y prerrogativas concedidas con respecto 
a Jos fondos y bienes de Ja Federación. 

10º La declaración de que Jos actos y contratos que celebre 
la Comisión en cumpl !miento. de su obJet!vo, estarán 
exentos de toda clase de contribuciones. Impuestos y 
derechos. 

112 La declaración de que Ja Comisión Nacional de Jas 
Zonas Ar 1 das, se cons 1 dera de acred! ta:la so 1venc1 a. por 
Jo que no está obl !gada a const! tu!r depós! to o fianza 
legales. 

12º La declaración de que la Comisión Nacional de las 
Zonas Ar!das gozará de franquicia postal y telegráfica. 

El tercero de Jos Decretos mencionados adiciona Jos siguien
tes articulas: 

12 Facultad a Ja Comisión Nacional de las Zonas Arldas, 
Para que cree y organice empresas e Industrias para el 
desarrollo y eJecuclón de programas de Industrializa
ción y comercialización de los productos de las zonas 
áridas. 

22 Aumentan las atribuciones de Ja Comisión Nacional de 
las Zonas Arldas, fundamentalmente en Jo concerniente 
para Ja expJotac! ón. Industrial 1zac!ón, comercial !za
c!ón y aprovechamiento de los recursos. 

Aqu! es conveniente señalar que, de acuerdo al Inciso "C" de 
la fracción X del Articulo 3º del Decreto en cuestión. se 
autoriza a la Comisión Nacional de las Zonas Ar!das a establg 
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cer centrales de maquinaria, para proporcionar Jos servtctos 
relativos a los cultivos agrlcoJas de los núcleos agrarios, 
a través de alquileres o maquilas y mediante tasas económicas. 

Con el tiempo esta actividad se ha convertido en Jo predomi
nante en Ja Comisión Nacional de las Zonas Aridas y ha l Jeva
do a desvirtuar los obJetivos iniciales uue tendlan a ser el 
enlace de las dependencias y entidades de Ja Administración 
Públ tea Federal en las zonas értdas, para convertirse en una 
entidad més, y quedando nuevamente éstas zonas sin una enti
dad globalizadora. 

Sº Bis Se crea un Comité Técnico Consultivo de apoyo al 
Director General y se da su integración. 

Ademés el Decreto señalddo, adiciona al diverso de creación, 
los articulas: 

13º Se establece la preferencia de Jos núcleos agrarios 
para ser utilizados en las empresas o Industrias esta
blecidas por la Comisión Nacional de las Zonas Artdas, 
en dichos núcleos agrarios o en sus cercantas. 

142 Declaración de que las facultades encomendadas a la 
Comisión Nacional de las Zonas Artdas, se entenderén 
reservadas a dicho organismo en todo aquéllo que no 
esté atribuido a otras entidades. 

15º J mpone 1 a ob i i gac i ón a las Dependencias y Entidades 
que por sus funciones puedan coadyuvar con la Comisión 
Nacional de las Zonas Arinas, en Ja obtención de sus 
obJetlvos, lo hagan con carécter preferente. 
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16º Otorga la facultad a la Comisión Nacional de las Zonas 
Ar!das, para ocupar terrenos suficientes para el esta
blec1m1ento de sus Industrias, sin que por ello adquie
ra la propiedad de dichos terrenos. 

17º Facultad a la Comisión Nacional de las Zonas Ar!das 
para celebrar con eJ !datarlos, convP.nlos y demás perso
nas los contratos y convenios para la obtención de las 
materias que necesite en sus Industrias. 

18º Otorga el derecho a las Industrias de la Comisión 
Nacional de las Zonas Arldas para obtener energéticos 
a baJo precio. 

1s2 Obliga a la Comisión Nacional de las Zonas Ar!das a 
eJ ecutar Jos pianes de tnvers Ión, aprovechamiento, 
!ndustr1al!zac!ón y comerc!allzac!ón dprobadas en el 
menor u empo pos 1 ble, ya oue de no hacer 1 o, otras 
personas Privadas u oficiales ouedan hacerlo. 

20º Facultad a la Com!slón Nacional de las Zonas Ar !das a 
v!g!lar la ut!l!zac!ón de los recursos suministrados a 
eJ!dos y comunidades. 

212 Facultad a la Comisión Nacional de las Zonas Ar!das a 
vender Jos productos a través de sus propias industrias 
o empresas. 

22º Determina la forma de d!str!buc!ón de las utilidades. 

23º Faculta a la Comisión Nacional de 1as Zonas Ar idas 
para que sol lc! te para ~us !ndustr !as y empresas las 
franquicias fiscales que requieran. 
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VI .4 ATRIBUCIONES DE LA COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS 
AR IDAS. 

Aunque en el Decreto de Creación rJe la Comlstón Nacional de 
las Zonas Artdas no menciona expresamente, la prtmera y 
fundamental atribución de este organismo que es la de coordt
nar las acctones de las tnstttuclones Públ leas que operan en 
el ámbito de las zonas ártdas del Pals, stn que tenga capact
dad para tmponer la forma de actuactón de dtchas tnstl tuclo
nes, en la fracción IV, del articulo 3º del Decreto de crea
ctón, se otorga a la Comisión Nactonal de las Zonas Arldas, 
como facultad, el promover y coordtnar ante las dtversas 
dependencias oflctales los trabaJos de desarrollo aprobados 
para las zonas áridas. Es claro el preceoto, la Comisión 
Nacional de ias Zonas Artdas no ttene facultad de autortdad, 
Pero si de coordrnaclón, a través tnaudablemente de la Induc
e l ón v la concertac t ón con las •jemás l ns' ltuc tones oúb l l cas. 
Tambtén le son otorgadas atrlbuctones a la Com1stón Nacional 
Je las Zonas Ar1das, para promover la Part!cipaclón de los 
productores y de los habitantes en general de dichas zonas. 
Luego entonces, la Comtslón Nacional de las Zonas Arldas fue 
concebida como el órgano de enlace de la actuación pública 
y Privada en estas zonas, a efecto de dar congruencia y 
eficacia a esta actuación. 

La forma de ! levar a cabo esta coordinación es la dada por 
lo establecido en el articulo 3º del Dec·eto de creación, 
que a la letra dice· 

" ... ARTICLLO 3º.- •'ara el CUlllilmlento de sus ftnes, la Ganlslón 
tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

!.- Localizar las áreas a que se refiere el articulo precedente: 
II .- Evaluar y recopl lar toda la lnformoclón pertinente acerca de 
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dichas zonas, tanto par entidades federativas cano a nivel nacional, 
Inventariando !os recursos hunanos y naturales con que se cuenta; 

ll! .- Rea!!zar, par lo que respecta a las zonas áridas, estudios 
sobre las principales actividades que en ellas se desarrol Jan, 
tecnoJog!a ut! !!zada, sistemas de producción, Infraestructura, 
servicios púb!!cos, carun!cac!ones, régimen de crédito, precios de 
los productos y costos de producción, actividades COOP!errrotarias 
y, en ooneraL todos aquél Jos que sean conducentes al desarrol Io 
de estas reg!oneSJ 

IV. - Prarover y coordinar ante las diversas dePendencias oficiales 
los trabaJos de desarrollo aprobadas para las zonas áridas; 

V.- Prarover la organización de Jos productos regionales y sectaria 
les para favorecer la obtención de créd! tos, subsidios y Precios 
adecuados a la Producción, par iredlo de la venta directa o la 
Industrialización de Jos productos, a través de la prOP!a organiza
ción de productores; 

'/!.- Pranover Ja part!c!pac!ón directa de !os habitantes de las 
zonas mencionadas en los prograras de desarro\ lo y en la eJecuc!ón 
de las tareas que se errprendé>'l, l levffldo a cabo, para el lo, Ja 
d!vulgaclón ,je la !nforllllC!ón tecnológica necesarta; 

Vil.- Las defrás que le as1\ffll las leyes o reglamentos, o sean 
inherentes al eJerc!cto de !as atrlbuclones que se consignan en 
este articulo." 

Posteriormente, con el tercer Decreto de fecha 27 de marzo 
de 1973, se adiciona este articulo en las siguientes fraccio
nes: 

"V!! I.- Organizar y determinar Jos ired!os más adecuados para la 
explotac!ór\ y aprovechamiento de los frutos y recursos de pron!edad 
nactonaL eJ !dal y carunal de las zonas áridas, dentro de las 
normas y técnicas más apropiadas, que propendan a mejorar la 
cal !dad y rait!dad de tales productos . 

• x.- Coordmar su actividad con las Secretarlas y DePartamentos de 
Estada resp¡:ct!vos, en la real !zaclór de los progranas de meJora
mtento soctaL agropecuario, forestal e h!droloo!r.o, Planes que 
serál coo1mcados a las autoridades e; !dales y coornales, para que 
!os eJ !datarios y coouneros colaboren en la consecución de d!cms 
Planes; 

X.- Realizar par sL o en asociación con los eJ !datarlos y COOUie-
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ros, con otras e11Presas oficiales y de partlclpaclón estatal o con 
particulares: 

al. - La lmustrlallzaclón de los prodUctos o substC11Clas, cuando 
exlstffl en Ca1tldades técnicas y ecoránlcarente airovechables, 
teniendo en cuenta la caiacldad, eQJlpo, procedlmlento efllllealo y 
denás caracterlstlcas praplas de la Plfflta lmustrlallzadora o 
beneficiadora; 

bl .- La carerclallzaclón de los frutos, materias Primas o prcx:Uctos 
LmustrlallzOO:is CJJe ma1eJe, en los vo!Ú!B1e5, calldades y condlclo 
nes de presentación CJJe facl ll ten su venta y dlstrlbu:lón por los 
concU:tos e11Presarlales rrés adecuaOOs, CJJe perml tffl la obtención 
de Jos rooJores precios del roorcaX>. 

c> .- El estéilleclmlento de centrales de maquinar la, para ProPOrclo
nar los servicios ccn:ernlentes a los cu! tlvos agrlcolas de los 
rílcleos agrarios, a través de a!QJI !eres o maQJllas y roodla1te 
tasas ecoronlcas. 

XI.- Construir o praoover Ja edlflcoclón, adqJlrlr, vemer y OOl\L
nlstrar las Instalaciones y los bienes destln<rtis a la ln<iJstrlal l 
zaclón y carerclal lzaclón de los prodUctos QJe proven9éll de las 
zonas ar1c1as. 

XII.- Actuar, CUél100 su Situación f!ílCllClera, ecoránlca y ronlnls
tratlva lo permitan, caro agente de los rílcleos agrarios de las 
zonas érldas, para la COOllfa de los lnsuoos o bienes de cap! tal 
CJJe se usen o aillCJJen dlrectarente en las lroores o explotaciones 
agr0Pecll8rlas que reallcen; 

XIII.- Gara1tlzar o avalar los créditos CJJe los eJLdos o COOl.lllda
des PUedan obtener dlrectCllE!lte, medla1te acuerdo del EJecutlvo de 
la llnlón. 

XIV. - Efectuar los estu:llos soclo-ecoránlcos y técnicos conducentes 
a la flJaclón de los precios de garffltla o mlnhros de c001Jra de 
Jos frutos y Prodllctos CJJe ma1eJe, CJJe POdran ser varléilles por 
reglones, ciclos, costos y calldOO, de acwdo con las condiciones 
CJJe PrevalezCa1 en el irercado nacional e lnternaclonal. 

XV.- Obtener de los llércos del Sistema Nacional de Crédl to Oficial 
y las denás lnstl tuclones slml lares CJJe se lleg.¡en a estéillecer, 
las flílCJlCleras oficiales y el Fcnb Nacional de Farento EJ ldaL 
los e11Préstltos o flnanclCITilentos que coovenga invertir en los 
progranas de desarrollo ecco'lnlco q,¡e se trocen, en beneficio de 
los eJ idos y coounlaooes de las zonas andas. 

XVI.- Operar con otros organismos o e11Presas del pa(s, que antE 
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no pertenezca¡ al S!staia Nacional de Crédl to Agrario, efectúen 
operaciones de Crédito Agrario, efectúen operaciones de crédito 
agrlcola o lndUstrlal; 

XVII.- Gestionar DOr los corID::tos rutor!zaóJs Previa OD!n!ón 
favorrole de la secretarla de Hac!ffida y Crédito f'l'.bllco y de 
Nacional F!í1CJ'Clera, S.A., créditos de txn:os extréllJeros a plazos 
coovenlentes, para el cultivo, !ndUstrlal!zac!ón y carerclal!zac!ón 
de prOW::tos de exwtactón. 
XVIII.- Calal!zar sus propios re::ursos para encruzar la Prcxll:clón 
de los eJ toos y COOUlldOOes, en et sentloo V! nés coovenga a la 
a:amla regional y nacional de a:ueroo cm los PlélleS cw se 
ainroen1 y 

XIX.- Crear cm é1JO!'tac!ooes de tOdas las lrdlstrtas o E!lllresas 
cw cmst! tuya y_ cm 5Wsldlo federal, esru:l'a'xX> el parecer de la 
secretarla de Edxoclál Pt'.i>l!ca y del !Jepartél!Blto de ASUltos 
Agrarios y Coloolza::tál, Centros Regionales de Ad!estrantento 
ltd.lstrlal EJ Ida!, ccn el fin de caioc! tar a los canpeslros y a 
los h!Jos de éstos, en ~ técnicas lnci.lstrlales, as! COOJJ 
en l!llterla de OO!l!nlstracloo y irercax>s.'' 

Puede observarse de las dos transcripciones rea! Izadas cómo 
al momento de su creación, la Comisión Nacional de las Zonas 
Arldas fue concebida como Institución puramente coordinadora 
en tanto que con la adición de 1973, se Plantea y se Induce 
al organismo hacia el campo puramente agropecuario o ruraL 
y limitándolo; además de que se otorgan atribuciones de 
carácter ejecutivo y técnico, tales como la Industrialización 
y comercial lzac!ón de productos, la creación de centrales de 
maquinaria, as! como de Investigación y apoyo financiero a 
los productos de estas zonas. 

Esta tendencia favorece Indudablemente el que, con la sectorl 
zac!ón de la Administración Púb! lca Federal. sea lnclulda
esta entidad dentro del sector agropecuario y forestal. 

La Com!slon Nacional de las Zonas Ar!das en forma parcial 
volvió a asumir el carécter de entidad coordinadora, cuando 
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por acuerdo del c. secretarlo de Agricultura y Recursos 
Hldréullcos, fue designada como coordinadora del Proyecto 
Estratégico de Zonas de Alta Slnlestralldad, en el cual 
participan entre otras, la propia Secretarla de Agr!cul tura 
y Recursos H!dréul leos, la Aseguradora Nacional AgrJcola y 
Ganadera, el Banco de Crédito Rural y la Comisión Nacional 
de las Zonas Ar!das. Més adelante se haré un comentarlo 
sobre este proyecto. Sin embargo, Ja coordlnac!ón fue otorga
da a la Com!s!ón, en tanto que Ja eJecuc!ón fue conferida a 
las delegaciones de la secretarla de Agricultura y Recursos 
H!dréullcos. Es de pensarse que ésta es la hipótesis con que 
se conc!bló Ja Com!s!ón Nacional de las Zonas Arldas, con 
facultades de coordlnac!ón, pero no de eJecuclón. Esto se 
corrobora con lo establecido en la fracción I I del articulo 
3º transcrito, cuando se otorgan al organismo facultades 
para evaluar y recoptlar toda Ja !nformac!ón acerca de dichas 
zonas, Inventariando los recursos humanos y naturales con 
que cuenta. 

VI .5 LA COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS COMO PARTE 
DEL SECTOR AGROPECUARIO. 

Con Ja ad!c!ón al articulo tercero del Decreto de creación 
de Ja Comtslón Nacional de las Zonas Ar!das y con la sector!
zac!ón de la Adm!nlstrac!ón Pública Federal, aquélla es 
ubicada dentro del sector agropecuario. Esto de acuerdo a la 
act!v!dad tanto formal como técnica de la Entidad fue lo 
correcto, ya que a partir del ario de 1973, se orientó hacia 
este campo su act!v!dad, descuidando Ja coord!nac!ón y la 
part!c!pac!On en otros, lo que puede corroborarse con los 
proyectos de lnvest!gac!ón que Ja entidad desarrolló con 
apoyo de !nstltuc!ones de educación superior y de alta !nves-
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tlgaclón, las cuales versaron únicamente sobre lo agropecua
rio y forestal, tales como las lnvestlgaclones sobre la 
emulsión preservadora de frutos a base de cera de cande! l ! la, 
la obtención de hule a partir del guayu!e, la obtención de 
sarsapogenlna a partir del dátil de la palma china, etc,; y 
precisamente es con la lnvestlgac!ón de la obt.enc!ón del 
hule a partir del guayu!e, cuando la CONAZA se plantea 
participar en el ámbl to !ndustr!aL formulando un proyecto 
para la instalación de una planta a nivel industrial en 
Mazap!l, Zacatecas, proyecto que fue detenido y cancelado en 
el año de 1984, cancelando también la pos!b! 1 !dad para que 
la !nst!tuc!ón se abriese caminos hacia otros campos de 
actlvldad y quedando deflnl tlvamente !nclulda en el sector 
agropecuario. 

Por ésto, es posible concluir que la Comisión Nacional de 
las Zonas Ar!das sigue siendo una !nst!tuclón promotora y 
coordinadora de las acciones públicas y privadas dentro de 
las zonas áridas del pals, pero en la Práctica es tan sólo 
una lnstltuc!ón más de carácter eJecutlvo que participa en 
el quehacer del desarrollo de estas zonas. 

VI .6 ESTRUCTURA ORGANICO-JURIDICA DE LA COMISION NACIONAL 
DE LAS ZONAS ARIDAS. 

Cambiante como toda la Admlnlstrac!ón Públ lea Federal, ha 
sido la estructura orgánlco-Jurldlca de la entidad. Dicha 
estructura se contiene en un documento denominado "REGLAMENTO 
INTERNO". Se estructura de la siguiente manera, como se 
señala en el diagrama que a cont!nuaclón se observa y en el 
cual se contempla hasta el nivel de Direcciones de Area, de 
las cuales dependen dos Subdlrecclones de cada una, y de 
éstas dependen los Departamentos. A nivel de staff se contie
nen las Unidades Admlnlstratlvas, y por otra parte, las 
Delegaciones Estatales existentes en 16 Estados de la Repú
b! !ca. 
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En el nivel superior, se encuentra la H. Junta del Gobierno, 
designada de esta manera por la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales CArt. 7), y cuyo antecedente es el ConseJo 
Directivo, denominado por el Decreto de Creación, de la cual 
se Integra de la siguiente manera: por no menos de 5 ni más 
de 15 miembros propietarios y suplentes, será presidida por 
el titular de la Coordinadora de sector o por la persona que 
éste designe. 

La H. Junta de Gobierno representa el órgano de autoridad 
máxima dentro de la entidad y tiene las facultades de deci
sión que le otorga la citada ley, Se encuentra presidida por 
el Subsecretario de Operación de Ja secretaria de Agricultura 
y Recursos H1dr.:iu1 tcos y cuenta con representantes, entre 
otros de las Secretarias de Programación y Presupuesto, 
Hacienda y Créd! to Públ leo que por ley deben participar en 
Jos Organos de Gobierno de todas las entidades; de Salud, 
Comuntcactones y Transportes, Desarrol Jo Urbano y Ecologla, 
Agrtcul tura y Recursos H!drául leos; cuenta también con un 
comtsarto destgnado por la secretarla de la ContraJorta 
General de la Federación; con un secretario de actas y el 
propio Director General; y, Por último, con un Representante 
de cada una de las Entidades Federativas en que la Comisión 
Nacional de las Zonas Ar!das tiene delegaciones, que son: 
A guasca! ten tes, BaJ a Cal 1 fornta Sur, RaJ a Cal 1 fornta Norte, 
Chihuahua, Coahu!Ja, Durango, GuanaJuato, Hidalgo, Nuevo 
León, San Luis Potosi, Oaxaca, Sonora, auerétaro, Tamaullpas, 
Tlaxcala y Zacatecas. 

El Comité Consultivo es un órgano de apoyo para la H. Junta 
de Gobierno y el Director General, Es presidido por este 
último y se encarga de formular Jos proyectos y estudios 
necesarios para el desarrollo de la entidad. Lo conforman 
representantes de algunas de las dependencias que part!clpan 
en la Junta de Gobierno y algunos representantes de las 
entidades federativas. 
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El Director General es el encargado de eJecutar los acuerdos 
del Organo de Gobierno y llevar adelante Ja eJecuclón de los 
programas encomendados a la Comisión Nacional de las Zonas 
Arldas y es designado por: "el Presidente de la República o 
a lndlcaclón de éste, a través del Coordinador de Sector por 
el órgano de Gobierno." CH. Junta de Gobierno. Articulo 21 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales>. 

Por motivo de la raclonallzaclón, austeridad y dlsc!Pllna 
presupuestal de la Admlnlstraclón Pública Federal, promovida 
por el Gobierno Federal, existen tres direcciones de área 
que son: Planeaclón y Desarrollo, encargada de Implementar 
los proyectos y programas a desarrollar, presupuestarlos y 
apoyar en su eJecuclón a las otras direcciones de área. 

A la Dirección de Operación Regional, corresponde en Jo 
general la eJecuclón de los programas operados por la Comi
sión, de tal forma que esta Dirección es el brazo eJecutor 
de las acciones hacia afuera. De ésta dependen las delegacio
nes estatales a las cuales controla, coordina y apoya, 

Por último la Dirección de Admlnlstraclón y Finanzas, que 
como su nombre lo Indica, le corresponde todo el control 
admlnlstratlvo, financiero, material y humano de la entidad. 

Existen además tres unidades admlnlstratlvas que son: la 
Unidad Jurldlca, encargada de apoyar en esta materia a los 
demás órganos, as! como partlclpar en Ja elaboración de los 
Instrumentos Jur!dlco-admlnlstratlvos como son reglamentos, 
circulares, criterios, manuales, etc. 

La Contralorla Interna, es el órgano Interno de vtg!Jancla; 
su función se encuentra regulada por la Ley Federal de 
Responsabl l ldades de los servidores públ leos, articulo 32 
Bis de la Ley Orgánica de la Admlnlstraclón Pública Federal, 
as! como por un sinnúmero de dlsposlclones emitidas por la 
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Secretarla de la Contralor!a General de la Federación. Esta 
Unidad de Contralor!a Interna participa efectuando auditorias, 
tanto en materia administrativa como financiera y apoya a 
los diversos órganos de la entidad en la toma de decisiones 
a efecto de que no exista violación a las normas legales; 
ésto con apoyo de la Unidad Jurld!ca, por lo que ambas 
unidades participan en el mismo campo de acción. 

A la Unidad de Información y Relaciones Públicas, corresponde 
el control de las publ!cactones cuyo tema sea relativo a 
zonas érldas, o estén relacionadas con la actuación de la 
Comisión, as! como llevar adelante las relaciones de la 
entidad con las demés dependencias y entidades de la Adm!nts
tractón Públ tea Federal, de las entidades federattvas y con 
personas Jurldtcas y part1culares. 

Actualmente la Comlstón Naclonal de las Zonas Artdas tiene 
su sede en la e! udad de Sal ti 11 o, Coah., ya que con motivo 
de la poi !tlca de descentra! tzaclón de Ja Admtn!stractón 
Pública Federal, cambió su restdencla de la ciudad de México 
a la mene tonada ctudad del norte de la Repúbl lea. (3) 

Las Delegaciones estatales de la Comisión Nacional de las 
Zonas Artdas, se encuentran establecidas en 16 Estados de la 
Repáb l ! ca Mex I cana y cons t1 tuyen en forma tnmed ! ata los 
eJecutores de la actlvldad de ta entidad. Controlan en sus 

(3l Decreto del EJecutlvo Federal POr el QJe las De!Jendenclas y Ent!da 
des de la Adn!ntstroc!ón Pl'.Dl !ca Federal, Procederá'\ a elffiorar tñ 
Progréll\3 de Descentrallzaclón Adnlnlstrattva CU! asegure el avance 
en dicho proceso. Ptilllcalo en et Diario Oficial de la Federoclón 
el dla 18 de Jmto de 1984. Articulo 2 dice: "Las clePenderelas y 
entidades confonre a las cHsp0sJclones legales aollcroles, deberoo 
prever: l.- La descentra! Jzactón de la qieractón y funciones as! 
cOOIJ del personal y los recursos presi.westales relaclonooos con 
la empresa mlS11E; ... Ill.- La ral:J!coclón territorial hacia los 
EstOO:Js de <n.iellas UnldOOes Paraestatales cw se estime POSJIJ!e y 
conveniente .. " 
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estados la maquinaria pesada y agr!cola propiedad de ésta, 
as! como la relación con los gobiernos estatales y participan 
en los órganos de planeac!ón de los cuales más adelante se 
hablará. 

VI .7 PROGRAMAS QUE DESARROLLA LA COMISION NACIONAL DE LAS 
ZONAS AR IDAS 

La Comisión Nacional de las Zonas Arldas desarrolla los 
siguientes pro·;iramas: 

l.. Programa Normal o de Operación. 
11. Programa Autoflnanclable. 
111. Programa del Convenio Unlco de Desarrollo. 

l. Programa Normal o de Operación.- Este programa 
consta del gasto corriente o de operación, del Plan Acuario, 
Programa lndustr laL Apoyo a De legaciones; y, Proyecto de 
Apoyo a Zonas de Alta Siniestralidad. 

"El programa normal de la Comisión Nacional de las Zonas 
Arldas contempla la operación de la entidad por un lado y 
por el otro los programas y proyectos de Inversión que el 
Gobierno Federal asegura al propio organismo. 

Los recursos financieros para este programa son asignados 
vla subsidio por la Secretarla de Programación y Presupuesto, 
previa autorización de la Coordinadora de Sector." (4) 

<4l Prayecto de Llneanlentos para la Operación de los Progra10S. Coml 
slOn Nacional de las Zonas Arldas, Dirección de üPeraclOn. 1995 
Pág. 6. 
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Este programa tiene dos partes: El subsidio destinado a los 
gastos de operación de la entidad tales como: salarlos, 
mantenimiento de oficinas, arrendamientos, compra de mater !al 
de oficinas. y otros gastos que hacen posible el func1onam1en 
to de la entidad. Por otra parte. existe el gasto de !nver. 
s!ón. que es la parte del subsidio destinado a la eJecuc!ón 
de algunos proyectos y programas menores desarrollados por 
la Comisión Nacional de las Zonas Ar!das. Algunos de éstos 
son: al Plan Acuario; bl Programa Industrial; el Programa de 
Apoyo a las Delegaciones y dl Proyecto Estratégico de Al ta 
S!n!estral!dad. 

al Plan Acuario.- Se puede definir como el 
Plan del Gobierno Federal para llevar agua de consumo humano 
a las comunidades rurales que carecen del liquido. 

Este programa lo desarrollan en conJunto con el EJérc! to 
Mexicano, de tal forma que a la Comisión Nacional de las 
Zonas Ar!das corresponde dar mantenimiento a !as cisternas 
que suministran el agua y el EJérc!to Mexicano aporta el 
personal para maneJar los veh!culos. 

"Las Delegaciones Estatales de la Comisión Nacional de las 
Zonas Ar!das deberán establecer una estrecha coordinación 
con las zonas militares de su entidad; asimismo, con las 
Presidencias Municipales, en los casos donde éstos Participen 
en el programa. con el propósito de determinar los. mun!c!p!os 
y localidades para atender y f!Jar los !t!nerar!os del repar
to de agua. as! de esta manera, el vital l !qu!do habrá de 
hacerse llegar al mayor número de local !dades que carezcan 
de agua y que se encuentran enclavadas en las zonas áridas 
del pals. C5l 

C5l Prayecto de l !neam!entos para la Operación de los Progrooas. 
Cool!s!ón Nocional de las Zonas Ar!das, D!recc!ón de Operación. 
1985, Pág. 9 
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Indudablemente que el servicio prestado Por el Plan Acuario 
tiene una gran Importancia, dada la enorme cantidad de comun1 
dades que son áridas, que es donde se requiere del suministro 
de agua. Desafortunadamente Jos recursos para el Plan Acuario, 
son demasiado l!m!tados. 

bl Programa Industrial.- Consiste básicamente 
en la explotación de las plantas con que cuenta la Com!s!ón 
Nacional de las Zonas áridas, y que son: en la ciudad de 
Sal t! 1 lo, Coah,, la planta productora de Sarsasapogen!na; y 
en la ciudad de Ensenada, BaJa Cal!forn!a, la planta productQ 
ra de aceite de JoJoba. Este control consiste en el registro 
de las erogaciones y ventas, as! como en las actividades de 
producción y operatividad, También en la ciudad de Sal ti! lo, 
Coah., existe una planta emulslf!cadora de cera de candelilla 
para preservar frutos. 

Cada planta cuenta con una gerencia, la cual es responsable 
del control adm!n!strat!vo y operativo. 

Cada una de el las se maneJ a por proyectos, ésto es, en el 
presupuesto anual de la entidad se plantea Ja producción de 
un cierto nlveL lo que constituye Ja meta a lograr en el 
año, presupuestándose lo necesar lo para el cumpl !miento de 
las metas a lograr. 

Aunque no se tienen datos sobre los resu! tados en la produc
ción, si se puede decir que se han presentado un sinnúmero 
de problemas para el cumpl !miento de las metas f!Jadas, por 
Jo que no ha sido posible lograrlas. Además de que es necesa
rio establecer un sistema de comercial !zac!ón que perm! ta 
acudir al mercado Interno como externo y competir cuando 
menos en condiciones Igualitarias. 
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el Programa de Apoyo a las Delegaciones.
Este programa es operado desde las oficinas generales de la 
entidad y consiste en las acciones encaminadas a la operación 
y funcionamiento de las Delegaciones Estatales de la Comisión 
Nacional de las Zonas Arldas, para operar los programas 
asignados. 

dl Proyecto Estratégico de Apoyo a Zonas de 
Alta Siniestralidad.- Como se d!Jo atrás, este proyecto es 
coordinado por la Comisión Nacional de las Zonas Arldas, y 
operado por las Delegaciones de la Secretarla de Agricultura 
y Recursos Hldrául lcos, participando en él otras entidades 
de la Administración Pública Federal. 

El Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral CPRONADRJ), 
que postula como propósl to fundamental, el meJ oramlento del 
bienestar de la población rural y el Incremento de los nive
les de producción, empleo e Ingreso, con base en una mayor 
part 1 el pac l ón de 1 as comun l dades rura 1 es, cons l dera, de 
acuerdo con la estrategia de desarrollo adoptado, la eJ ecu
clón de proyectos estratégicos orientados a redefinir los 
procesos productivos y revertir las tendencias en las relaclQ 
nes socio-económicas. 

Dentro de los proyectos estratégicos del PRONADRl, se contem 
Pla el Apoyo a Zonas de Alta Siniestralidad, el cual tiene 
como obJeto "Promover e Inducir en las reglones criticas o 
de alta stnlestral !dad, alternativas de producción viables 
de acuerdo con sus recursos potenciales y las caracterlstlcas 
cu! tura les de la población, procurando la dlversl flcaclón 
productiva, el fomento al empleo, arraigo y bienestar de sus 
problemas". 
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Las Zonas de Alta Siniestralidad se caracterizan Por ser de 
baJa prec!Pltaclón oJuv!aL temperaturas extremas, presencia 
de heladas y sequlas, además de factores del suelo l!m!tantes, 
todo lo cual Incide en una baJa producción y Productividad 
de las actividades agropecuarias, Por Jo que son Incapaces 
de producir bienes suficientes para Ia satisfacción de las 
necesidades de la población. 

Entonces, el proyecto en cuestión, propone la canal !zaclón 
de esfuerzos de I as !ns t 1 tuc Iones 1 nvo I ucradas, con e I obJ eto 
de ef!c!entar el aprovechamiento de los recursos naturales 
con que cuentan estas zonas. 

Para determinar cuáles eran zonas de al ta slnlestral !dad, se 
formó un grupo 1nter1nst1 tuc! ona L formado por J as Secreta
r las de Programac! ón y Presupuesto, Hac 1 enda y Créd 1 to Públl 
co, Agr!cul tura y Recursos Hldrául leos, Banco Nacional de 
Crédito Rural y Aseguradora Nacional Agrlco!a y Ganadera, el 
cual realizó un estudio sobre 568 municipios, en 85 Distritos 
agropecuarios y en 23 Entidades Federativas. 

En conclusión, se determinó que en 377 de los municipios 
estudiados, se dan condiciones que los colocan como zonas de 
alta siniestralidad. 

En Ja Reunión Nacional de Servidores Públicos del Sector 
Agropecuario, ! levada a cabo en Ja ciudad de Mérida, Yuc., 
se tomó el acuerdo de la formación de un grupo permanente de 
trabaJo en el nivel central, que establezca Pollt!cas, normas 
y estrategias, el cual estará coordinado por la Comisión 
Nacional de las Zonas Ar!das. 
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Con ésto, Ja Comisión Nacional de las Zonas Ar!das, cuando 
menos retorna a su carécter de coordinador de las acciones 
sobre las zonas ér!das del pals. 

11. Programa Autof!nanc!abJe.- Consiste en Ja 
explotación més o menos comercial de la maquinaria y equipo 
con que cuenta Ja Comisión Nacional de las Zonas Ar!das en 
sus Delegaciones Estatales. Como su nombre Jo Indica debe 
ser autosuf!c!ente en Jo económico. 

Con la creación de Ja Comisión Nacional de las Zonas Arldas, 
el Gobierno Federal suministró a Ja entidad diversa maquln§_ 
ria que fué as!gnéndose a las di versas delegaciones, aparentg 
mente sin un criterio fijo. Con ésto, ex!stlan algunas deleg-ª
c ! ones que contaban con gran cant 1 dad de maqu ! nar 1 a, como 
serla el caso de T!axcala, Hidalgo y BaJa California, y 
delegaciones que no contaban con ninguna, como el caso de 
GuanaJuato. 

Originalmente y atendiendo a la situación de que faltaba el 
control de las oficinas generales sobre las delegaciones, 
correspondla a Jos delegados determinar qué méqu!nas proplg 
dad de la Comisión Nacional de las Zonas Arldas trabajaban 
més, originando con ello, desorden, falta de un mantenimiento 
adecuado en muchos casos y, reducción de la vida út! ! de 
esta maquinaria. Fue en el año de 1983 cuando se real Izaron 
los primeros esfuerzos por controlar el uso y mantenimiento 
de estos bienes, por lo que estos esfuerzos han Ido creciendo, 
resu! tanda que actualmente, su control se real Iza en forma 
absoluta, llegando a Ja situación óptima de poder mover la 
maquinaria desde las oficinas generales en Sal tillo, Coah., 
hacia cualquier Jugar de la Repúb! lea donde sea necesar la, a 
efecto de ef!clentar su uso y ev! tar desperdicios de tiempo 
y dinero. 
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El uso de maquinaria se realiza por medio de contratos de 
derecho clvl L en los cuales la Comisión Nacional de las 
Zonas Arldas, actúa como una persona moral Privada que presta 
un servicio a otra persona ubicada en el mismo plano. 

Indudablemente es posible cuestionarse si la Comisión Nacional 
de las Zonas Arldas puede realizar este tlPo de actividades, 
ya que si bien sus Instrumentos de creación le permiten 
establecer centrales de maquinaria para maquilar a tasas 
moderadas a los núcleos de población. Cabria preguntarse 
cuél es el alcance de este precepto, que establece el Inciso 
"C" de la fracción X del Articulo 32 del Decreto que adiciona 
a los diversos de creación y adición de la Comisión Nacional 
de las Zonas Arldas. 

Sin embargo, es cuestionable que este programa representa 
una fuente de Ingresos Importantes Para la entidad. 

111. Programa del Convenio Un!co de Desarrollo.
Este a su vez, contiene el Programa de Desarrol Io Regional, 
que es sin lugar a dudas el més Importante que desarrolla la 
comisión Nacional de las Zonas Ar!das. 

Este programa, como ya se dlJo, se encuentra dentro del 
convenio Un!co de Desarrollo, que el Gobierno Federal ha 
celebrado con cada una de las Entidades Federativas, buscando 
dar congruencia a la acción del Gobierno Federal y !os de 
!as Entidades Federativas. En este contexto, el Programa de 
Desarrollo Regional, se ramifica en Programa de Zonas Ar!das, 
Programa de la zona Metropol ! tana y Programa del Mar de 
Cortés; y, por otro lado, en Programa Regional de Empleo. 

En este programa, la Comisión Nacional de las Zonas Arldas 
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participa en conJunto con diversas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, con los Gobiernos 
Estatales y MunlclPales, en obras de construcción de lnfraes-
tructura y de desarrollo agropecuario. 

Los recursos financieros son asegurados por la Secretarla de 
Programación y Presupuesto. 

Para la operación del programa, la citada Secretarla ha 
eml tldo el Manual Unlco de Operación de los Programas de 
Desarrollo Regional, a efecto de determinar procedimientos, 
atribuciones, operación, y cómo deberé actuarse. 

A su vez, dentro del Programa de Desarrollo Regional, se 
contemplan subprogramas, y en los que Interviene la Comisión 
Nacional de las Zonas Arldas, y son: Ex Desarrollo de Areas 
de Riego, OK Caminos Rurales, Ga Infraestructura para el 
Desarrollo Pecuario, 3B Agua Potable, Fw Desarrollo de Areas 
de Temporal, Fv Fomento a la Producción y Productividad 
Mrlcola; de todos los cuales cada una de las Delegaciones 
de la Comisión Nacional de las Zonas Arldas participa en uno 
o més. (6) 

De hecho, la asignación de otros dentro del programa en 
cuestión, corresponde al Gobierno EstataL por lo que cada 
una de las dependencias y entidades del Gobierno Federal 
Interesadas en realizar otras dentro de éL presentan al 
Gobierno Estatal sus proyectos debidamente Integrados, y 
éste asigna las. obras en función de crl terlos establecidos 
dentro del propio Gobierno Estatal. 

(6l Manual Unlco de üPeraclm de los Progranas de Desarrollo Reglmal. 
Secretarla de ProoraJOClm y PrestroeSto. Pégs, 211 a la 231. 
México. 1~ 
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A su vez, cada uno de los programas mencionados, tienen 
subprogramas y a su vez éstos, tienen proyectos. 

Una vez asignadas las obras, la Comisión Nacional de las 
Zonas Ar!das lo puede hacer por si misma con la maquinaria 
con que cuenta (Administración Directa), o contratar un 
contratista por medio de l !c! tac Iones Públ leas, en !os térml 
nos establecidos en la Ley de Obras Públ leas y su Reglamen
to, siendo estas obras y en esta última modal !dad, a base de 
precios un 1 tar !os, de tal forma que los recursos se van 
liberando conforme se adelanta en la obra. 

Como conclusión preliminar, podemos decir que con las polltl 
cas que esta l!evando el Presidente de la RePúbl !ca, Lle. 
Carlos Sal !nas de GortarL en auxl l !ar a las zonas ar!das y 
grupos marginados del Pals, le dara un Impulso Importante a 
través del Programa Nacional de Solidaridad. La Comisión 
Nacional de las Zonas Ar!das quedó Integrada a dicho Programa, 
desconociéndose hasta la fecha el presupuesto que se le vaya 
a asignar para realizar los objetivos de que trate dicho 
Programa. 

Vl.8 · REGULACION DE LAS RELACIONES LABORALES DE LA COMISION 
NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS CON SUS TRABAJADORES 

En el Decreto que adiciona al diverso de creación, y especlfl 
camente en el Articulo 7º, declara que las relaciones labora
les entre !a Comisión Nacional de las Zonas Ar!das y sus 
trabajadores, se reg!ran por la Ley Federal de !os TrabajadQ 
res al Servicio del Estado, en tanto que en e! Articulo Bº 
se Incorpora a los trabajadores al régimen de la Ley de! 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los TrabajadQ 
res al Servicio del Estado, 
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VI .9 LAS RELACIONES DE LA COllISION NACIONAL DE LAS ZONAS 
ARIDAS CON LOS GOBIERNOS ESTATALES 

Como ya se ha dicho, Ja Comisión Nacional de las Zonas Arldas 
tiene establecidas delegaciones en 16 Estados de la República. 

Estas delegaciones forman parte del conJunto de representac!Q 
nes de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal en cada uno de Jos Estados. 

De esta forma, se establecen relaciones con el Poder EJecutl 
vo Estatal en forma personal a través del titular de Ja 
delegación, pero por otra, éste participa en los Coml tés 
Estatales de Planeaclón del Desarrol Jo, del que existen en 
cada una de las Entidades Federativas y en el que participan 
tanto el Gobierno Federal a través de sus representantes en 
el Estado, como el Gobierno Estatal, y el cual tiene por 
obJ eta def lnl r las metas, estrategias y Poi! t l cas necesar las 
Para alcanzar el desarrollo estatal. 

"La naturaleza J ur ldlca de los COPLADES, consideramos que 
son organismos públicos descentralizados de Ja Administración 
Pública Local, en los que la participación de Jos fUnclona
rlos federales y munlclPales, y de representantes de los 
sectores social y privado, esta determinada por el obJeto de 
los Coml tés, y no por su naturaleza". C7l 

El Comité es Presidido por el Gobernador del Estado y partlcl 
pan funcionarios federales, estatales y munlclpaJes, as! 
como representantes de Jos sectores social y privado. 

C7l PesQJelra Olea Eduardo. - "La Plam::lón en México". Pég. 160. 
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El COPLADE es el órgano que sirve de v!a hacia el Gobierno 
Federal de las propuestas de Inversión, gasto y flnanclamlerr 
to y hacia el Gobierno del Estado, de las polltlcas, llneª 
mientas económicos y sociales. 



P U N T O S D E T E S l S 

1. La Comisión Nacional de las Zonas Arldas es un Organismo 
Pl'.ibl leo Descentralizado por servicio, porque forma 
parte de la Administración Pública ParaestataL sometida 
a controles administrativos en su programación, presu
puestaclón y evaluación, de la Secretarla de Agricultura 
y Recursos Hldréullcos, como "Coordinadora Sectorial". 

2. En su Organo de Gobierno participan representantes de 
Dependencias y Entidades de la Administración Públ lea 
Federal, as! como conseJeros de los Gobiernos de los 
Estados, que cuentan con zonas érldas. La H. Junta de 
Gobierno <Organo de Gobierno> tiene las facultades a 
que se refieren los Art!culos 57 y 58 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales. 
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3. La Comisión Nacional de las Zonas Arldas, Incluida en 
el Sector Agropecuario y Forestal, coordinado por la 
Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos, actúa 
como sub-coordinadora de las acciones Públ leas en el 
ámbito de las zonas áridas del pals. 

4. La Comisión Nacional de las Zonas Arldas, tiene gran 
Influencia desde el punto de vista técnico, a través de 
los programas de carácter social que ha desarrollado, 
como el "Plan Acuarto", que suministra agua a las comuni
dades que carecen del Vital liquido; asl como de obras, 
Jagüeyes, pozos y bordos, y por último, a través de las 
Investigaciones para el aprovechamiento de los recursos 
agropecuarios de las zonas áridas del pals, como la 
Palma China, la Candel 11 la, el NoPaL el Guayule y 
otras. 

5. Coadyuva Junto con otros organismos, en la tarea del 
Desarrollo Rural Integral. Participa en los COPLADES 
(Coml té de Planeaclón para el Desarrol lol en cada uno 
de los Estados, a través de los Convenios Unlcos de 
Desarrollo. Aporta Indudable beneficio para el progreso 
del pals, no obstante lo l lml tado de sus recursos y 
Presupuesto. 

6. Ante la pérdida de su obJetlvo Inicial (Promotora del 
desarrollo de las zonas áridas del palsl y la modifica
ción de su ortentaclón, es necesario adecuar sus Instru
mentos Jurldtcos de acuerdo a los lineamientos, orien
tando su esquema a: 

Modernizar su estructura y funcionamiento en su en
torno normativo y operativo. 
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Fortalecer a su Organo de Gobierno en lo concernlen 
te al otorgamiento de autoridad y responsabilidad. 

Promover mayor autonom!a de gestión. 

Aprovechar y optimizar los recursos. 

Concertar como principio basteo, para mantener ade
cuadas las relaciones al Interior como al exterior 
del organismo. 

7. La Comisión Nacional de las zonas Arldas, como organismo 
ejecutor de las obras rurales, con poco apoyo financiero 
para renovar o mantener en buen funcionamiento sus 
equipos y maquinaria, es previsible que llegue el momen
to en el que quede sin Justificación su existencia, y 
por lo tanto se prevea su extinción, a no ser que en un 
futuro se fortalezca con los recursos suficientes del 
Programa Nacional de Solidaridad, que atenderé las 
necesidades mas apremiantes de los habl tantes de zonas 
áridas del pals, y su experiencia y conocimientos de la 
problemática de las zonas arldas, deberé ser ampliamente 
aprovechado, Ya que esta Ent 1 dad se 1 ntegra de manera 
permanente a la Comisión del Programa Nacional de Solida 
rtdad, como consecuencia, se fortaleceré uno de sus 
obJetlvos que es el de prestar un servicio social y 
prioritario, para beneficio de los habitantes de las 
zonas áridas. 

s. Los COPLADES, actualmente constl tuyen el Organo Coordl n-ª. 
dor de las acciones núbllcas del Gobierno Federal, en 
cada uno· de los Estados de la Repilbl lea. Sin embargo, 
dichos Coml tés actúan únicamente en el émbl to local, 
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quedando Insatisfecha la función coordinadora de ,las 
acciones en las zonas arldas del pals, misma que se sa
tisface con las atribuciones que se le han asignado a 
la Comisión Nacional de las Zonas Arldas. 

9. La si tuaclOn es clara, no obstante los esfuerzos de 
tantas dependencias que actúan en el amblto de las 
zonas érldas del pals, las condiciones de vida de los 
habitantes de éstas, continúan siendo por demás criticas, 
no habiendo llegado aún para estos mexicanos la Justicia 
social y el bienestar a que todos . tenemos derecho. La 
esperanza, es e 1 Programa Nac 1ona1 de So 11dar1 dad, ban
dera pol ltlca del Presidente de la República, programa 
que va dirigido al auxilio de las necesidades mas apre
miantes de los habitantes de las zonas ar1das y grupos 
marginados del Pals, y a Justificar o no Ja existencia 
de Comisiones Administrativas en el seno de la Adminis
tración Pública mexicana .. 
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